
REPÚBLICA DE COLOMBIA 
 
 
 

RAMA JUDICIAL 
JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

Carrera 10 No. 14ª – 33. Piso 5º 

 

Bogotá D.C., primero (1) de junio de dos mil veintidós (2022).    
 
EXPEDIENTE: 110014003006-2005-01591-00 
DEMANDANTE:   
DEMANDADO: LUISA FERNANDA ROCHA PARRA  

Ejecutivo  
 
 

Teniendo en cuenta el anterior informe secretarial, y que revisado el histórico del proceso 

aparece registrado en el Sistema de Justicia SIGLO XXI, por lo que lo procedente en este 

caso, adelantar las acciones procesales para el levantamiento de la medida cautelar que recae 

sobre el vehículo de placas No. BJC-743.  

 

En ese orden, es procedente dar aplicación a lo normado en el numeral 10 del artículo 597 del 

Código General del Proceso que dispone que “Cuando pasados cinco (5) años a partir de la 

inscripción de la medida, no se halle el expediente en que ella se decretó. Con este propósito, 

el respectivo juez fijará aviso en la secretaría del juzgado por el término de veinte (20) días, 

para que los interesados puedan ejercer sus derechos. Vencido este plazo, el juez resolverá 

lo pertinente”. 

 

Así las cosas, el Despacho ORDENA que por Secretaría se elabore el AVISO en los términos 

de la norma en mención. Vencido el término de veinte (20) días de fijación del aviso, ingrese 

el expediente inmediatamente al Despacho para proveer lo que en derecho corresponde.  

 

NOTIFÍQUESE  

 
 
 

JORGE ALFREDO VARGAS ARROYO 
JUEZ 

 

 

 

 

 

 
 

JUZGADO SEXTO (06) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

La anterior providencia se notifica por Estado No. 24 del 2 de junio  

de 2022, fijado en la página de la Rama Judicial a las 8:00 A.M 

 

 



REPÚBLICA DE COLOMBIA 
 

 
 

RAMA JUDICIAL 
JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

Carrera 10 No. 14ª – 33. Piso 5o 
 
Bogotá D.C., primero (1) de junio de dos mil veintidós (2022).      

 
EXPEDIENTE : 110014003006 – 2015-01001 - 00 
DEMANDANTE:         MARÍA  GLORIA  GUERRERO  CORREDOR,  ÁLVARO 

JIMÉNEZ   TORRES,   CARLOS   ALBERTO   OSORIO, 
CLARA  INÉS  ASCENCIO  BARÓN,  FABIO  CORTES 
VEGA,  ROSA  ANA  GUTIÉRREZ  AVENDAÑO,  YENI 
MAYURI  RUIZ  ORTEGA,  MARÍA  ISABEL  BARBOSA 
SÁNCHEZ,   LUZ   MARINA   TORRES   NOVOA,   LUZ 
ELENA  RODRIGUEZ  ALFONSO,  MAYORI  CUEVAS, 
ADRIANA PILAR BELTRÁN LEAL, CARLOS ALBERTO 
GÓMEZ  BELTRÁN,  ASTRID  PANTOJA  RODRIGUEZ, 
OSCAR   JAVIER   PINZÓN   CORTES,   LUZ   MARINA 
RODRIGUEZ LÓPEZ, JORGE ARMANDO RODRIGUEZ 
GAITÁN,  JORGE  WILLIAM  PALOMINO,  MARÍA  DE 
JESÚS   ASCENCIO   BARÓN,   LUZ   NANCY   GÓMEZ 
BELTRÁN,    ANA    LUCILA    BELTRÁN    SANABRIA, 
MARÍA   RUBY   LÓPEZ   FINO,   RAFAEL   ANTONIO 
MAYORGA     MARTÍNEZ,     AMPARO     LANCHEROS 
LANCHEROS, JESICA LUCIA GUTIÉRREZ 
RODRIGUEZ, JORGE ENRIQUE BARRERA BARRETO, 
AMPARO     RAMIREZ     RAMOS,     JOSÉ     PLACIDO 
GALINDO   BARRERA,   LUZ   BIBIANA   DIAZ   CARO, 
YURANY     RAMIREZ     CAMARGO,     CLARA     INÉS 
RODRIGUEZ  DE  LAVERDE,  MARÍA  DIAZ  ALFONSO, 
MANUEL  MERCHÁN  CALLEJAS,  NOHORA  YESMY 
LAVERDE RODRIGUEZ, CARLOS ARTURO GUEVARA 
CUBILLOS Y MARGARITA GUAPACHA TABORDA.   

DEMANDADO: MATILDE  ISABEL  ESPITIA  HERRERA, CARMENZA 
ESPITIA HERRERA, LUZ AURORA ESPITIA HERRERA,  
JULIA  ISABEL  HERRERA,  MARÍA  LUZ LINDA ESPITIA 
CASAS, BEATRIZ ESPITIA HERRERA Y PERSONAS 
INDETERMINADAS..  

 
Verbal – Pertenencia -  

 

En anterior escrito junto con su anexo, provenientes del UNIDAD DE RESTIRUCION DE 
TIERRAS, agréguense a los autos y póngase en conocimiento de la parte actora para todos 
los fines legales pertinentes. 
 
 
Por otra parte y para seguir con el tramite subsiguiente y toda vez que a la presente data se 
encuentra notificados todos y cada una de las personas que integran la parte demandada, 
para continuar con el trámite procesal, al tenor del numeral 9 del artículo 375 del Código 
General del Proceso, se señala el 12 de julio de 2022 a las 8:30 a.m., para llevar a cabo la 
diligencia de inspección judicial (PRESENCIAL), sin perjuicio que en el mismo acto se 
agoten los aspectos determinados en los artículos 372 y 373 del Código General del 



Proceso, para lo cual se exhorta a los extremos, para que el día señalado concurran los 
testigos que pretendan hacer valer.   
 
 
Advertir a las partes como a sus togados, que la inasistencia injustificada a la audiencia, será 
sancionada en la forma legal establecida. De igual manera deberán concurrir a la hora en 
punto.  
 
 
NOTIFÍQUESE, 

 
 

 
 

JORGE ALFREDO VARGAS ARROYO 
JUEZ 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO SEXTO (06) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

La anterior providencia se notifica por Estado No. 24 del 2 de junio 

de 2022, fijado en la página de la Rama Judicial a las 8:00 A.M 

 

 



REPUBLICA DE COLOMBIA 
 
 
 

RAMA JUDICIAL 
JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

Carrera 10 No. 14ª – 33. Piso 5º 

 

 

 

Bogotá D.C., primero (1) de junio de dos mil veintidós (2022).    
 
 

EXPEDIENTE : 110014003006-2015-01231-00 
DEMANDANTE:  JAIME URIBE RENGIFO   
DEMANDADO:   FANNY QUINTERO CASTILLO Y JAIRO 

ALEJANDRO RUBIANO MESA  
 

 

Teniendo en cuenta lo solicitado por el Juzgado Cuarenta (40) Civil Municipal de Oralidad, 

mediante oficio 1571 del 13 de octubre de 2021, proceda la secretaría de este Despacho 

corregir el número de cédula del demandado JAIRO ALEJANDRO RUBIANO MESA, ante la 

plataforma de Registro Nacional.  

 

Una vez se de cumplimento a lo aquí ordenado, ofíciese al citado Juzgado comunicándolo. 

  

NOTIFÍQUESE 

 
 
 
 
 

JORGE ALFREDO VARGAS ARROYO 
JUEZ 

 
 
 
 
 

 

 

 

 

 
 

 

 

 

JUZGADO SEXTO (06) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

La anterior providencia se notifica por Estado No. 24 del 2 de junio  

de 2022, fijado en la página de la Rama Judicial a las 8:00 A.M 
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Teléfono 3422055 

Correo Electrónico cmpl06bt@cendoj.ramajudicial.gov.co  

 

 

Bogotá D.C., primero (1) de junio de dos mil veintidós (2022).      

 
 
EXPEDIENTE No: 110014003006-2016-00038-00 
DEMANDANTE: GLORIA YOHANA VANEGAS ROMERO 
DEMANDADO: ISRAEL   MORENO   MONTENEGRO   y   

PERSONAS INDETERMINADAS 
Proceso Verbal  

 
 

Visto el informe secretarial que antecede, el juzgado de conformidad y corrido el traslado del 

artículo 326 Código General del Proceso: 

 

Por secretaría, remítase el expediente a la oficina Judicial para que sea repartido ante los 

Juzgados Civiles  del  Circuito  de  esta  ciudad y  el  mismo  sea ABONADO al JUZGADO  51  

CIVIL DEL  CIRCUITO  DE  ESTA  CIUDAD,  por  haber  conocido  con  anterioridad  el  

presente proceso y para que resuelva el recurso de apelación concedido.  

 

NOTIFÍQUESE  

 
 

 
 

JORGE ALFREDO VARGAS ARROYO 
JUEZ 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO SEXTO (06) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

La anterior providencia se notifica por Estado No. 24 del 2 de junio 

de 2022, fijado en la página de la Rama Judicial a las 8:00 A.M 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
 
 
 

RAMA JUDICIAL 
JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

Carrera 10 No. 14ª – 33. Piso 5º 

 

 

Bogotá D.C., primero (1) de junio de dos mil veintidós (2022).    
 
 

EXPEDIENTE : 110014003006-2016-00933-00 
DEMANDANTE:  COOPERATIVA MULTIACTIVA FILIALCOOP-

FILIALCOOP  
DEMANDADO: LAUREANO TORRES VALERO  

 

Se entiende REVOCADO el poder que otorgó la parte demandada causante LAUREANO 

TORRES VALERO al  abogado JAVIER OCTAVIO ORTEGA SANTAMARIA, y se 

RECONOCE  PERSONERÍA a la profesional del derecho  MYRIAM PATRICIA ADAMES 

BULLA, como  apoderada, en los términos y para los efectos del poder conferido,  de los 

herederos del causante LAUREANO TORRES VALERO, por OSCAR LEONARDO TORRES 

SACRISTAN Y CARLOS ANDRES TORRES SACRISTAN   

 

NOTIFÍQUESE 

 
 
 
 
 
 

JORGE ALFREDO VARGAS ARROYO 
JUEZ 

 

 

 

 
 

 

 

 

 

 
 

JUZGADO SEXTO (06) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

La anterior providencia se notifica por Estado No. 24 del 2 de junio  

de 2022, fijado en la página de la Rama Judicial a las 8:00 A.M 
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Bogotá D.C., primero (1) de junio de dos mil veintidós (2022).      

 
EXPEDIENTE: 110014003006-2018-00972-00 
DEMANDANTE: ITAU CORPBANCA COLOMBIA S.A 
DEMANDADO:  NELSON ENRIQUE CEBALLOS REYES  
Ejecutivo singular  
 

Teniendo en cuenta que el artículo 440 del Código General del Proceso, dispone:  

 
“Cumplida la obligación dentro del término señalado en el mandamiento ejecutivo, se condenará en costas al ejecutado, 
quien sin embargo, podrá pedir dentro de los tres (3) días siguientes a la notificación del auto que las imponga, que se le 
exonere de ellas si prueba que estuvo dispuesto a pagar antes de ser demandado y que el acreedor no se allanó a recibirle. 
Esta petición se tramitará como incidente que no impedirá la entrega al demandante del valor del crédito. 

Si el ejecutado no propone excepciones oportunamente, el juez ordenará, por medio de auto que no admite recurso, el 

remate y el avalúo de los bienes embargados y de los que posteriormente se embarguen, si fuere el caso, o seguir adelante 

la ejecución para el cumplimiento de las obligaciones determinadas en el mandamiento ejecutivo, practicar la liquidación 

del crédito y condenar en costas al ejecutado”. 

 

Y como quiera que se encuentran cumplidos los requisitos arriba señalados, el Despacho 

procede a proferir auto de conformidad con la norma anteriormente vista, previas las 

siguientes: 

CONSIDERACIONES: 

 

La entidad ITAU CORPBANCA COLOMBIA S.A, instauró demanda ejecutiva SINGULAR de 

Menor CUANTÍA en contra de NELSON ENRIQUE CEBALLOS REYES. 

 

Por estar conforme a derecho la demanda y reunir el título allegado (pagaré) los requisitos 

legales previstos en los artículos 82, 84, 422 y ss del Código General del Proceso, el Despacho 

en auto de 2 de octubre de 2018 se libró mandamiento de pago. 

 

El demandado NELSON ENRIQUE CEBALLOS REYES, se notificó del auto de mandamiento 

de pago, en los términos de los artículos 291 y 292 del Código General del Proceso, como da 

cuenta la certificación del correo vista en precedente, y en el término de traslado no contestó 

la demanda, ni propuso excepción alguna. 

 

En razón de lo anterior, es procedente dar aplicación a lo previsto en la norma ya trascrita 

como quiera que se encuentran cumplidos los presupuestos procesales, y tampoco existe 

causal de nulidad que invalide lo actuado. 

 

mailto:cmpl06bt@cendoj.ramajudicial.gov.co


En mérito de lo expuesto, el Juzgado Sexto Civil Municipal de Bogotá,  

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: SEGUIR ADELANTE LA EJECUCIÓN en contra de NELSON ENRIQUE 

CEBALLOS REYES, para el cumplimiento de las obligaciones determinadas en el 

mandamiento de pago de fecha 2 de octubre de 2018,  

 

SEGUNDO: PRACTÍQUESE LA LIQUIDACIÓN DEL CRÉDITO en los términos del artículo 

446 del Código General del Proceso. 

 

TERCERO: En caso de ser procedente, ORDENAR EL AVALÚO Y REMATE de los bienes 

embargados y secuestrados y de los que lleguen a serlo, si a ello hay lugar. 

 

CUARTO: CONDENAR en Costas Procesales a los demandados. Tásense y liquídense. 

Señálese la suma de $2’300.000 M/cte., por concepto de agencias en derecho (Acuerdo 

PSAA16-10554 de 5 de agosto de 2016 del Consejo Superior de la Judicatura).  

 

QUINTO: CONTINUAR el conocimiento del presente proceso, hasta que se reanude el envío 

de expedientes a la Oficina de Ejecución Civil Municipal de Bogotá. 

 

NOTIFÍQUESE  

 

 
 

JORGE ALFREDO VARGAS ARROYO 
JUEZ 

 
 
 

 

 

 

 

 

 

 
 

 
lfdfd 
 

JUZGADO SEXTO (06) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

La anterior providencia se notifica por Estado No. 24 del 2 de junio 

de 2022, fijado en la página de la Rama Judicial a las 8:00 A.M 
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RAMA JUDICIAL 
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Bogotá D.C., primero (1) de junio de dos mil veintidós (2022).    
 
 

EXPEDIENTE : 110014003006-2018-00975-00 
DEMANDANTE:  BANCOLOMBIA SA antes LEASING  

BANCOLOMBIA  
DEMANDADO:  ARNOLDO NARVAEZ MOSQUERA  

 

 

Teniendo en cuenta lo solicitado en escrito que antecede, se le informa al memorialista que 

deberá estarse a lo dispuesto en auto de fecha 12 de octubre de 2021. 

  

NOTIFÍQUESE 

 
 
 
 
 
 

JORGE ALFREDO VARGAS ARROYO 
JUEZ 

 

 

 

 

 
 

 

 

 

 

 
 

JUZGADO SEXTO (06) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

La anterior providencia se notifica por Estado No. 24 del 2 de junio  

de 2022, fijado en la página de la Rama Judicial a las 8:00 A.M 
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Correo Electrónico cmpl06bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

 

 

Bogotá D.C., primero (1) de junio de dos mil veintidós (2022).      

 
 
EXPEDIENTE : 110014003006-2019-00020-00 
DEMANDANTE: KEVIN GERMAN ROSERO FLORIÁN Y 

ARELLIS FLORIÁN CURREA 
DEMANDADO: WILLIAM ALBERTO MAHECHA LEÓN, 

JUAN DAVID QUICENO, ROSA LIGIA 
RODRÍGUEZ SANDOVAL Y WILSON 
ARMANDO LAMUS RÍOS  

   Proceso Verbal 
 

 

Visto el informe secretarial que antecede, el juzgado de conformidad con lo dispuesto en el del 

artículo 326 Código General del Proceso: 

 

Por secretaría, remítase el expediente a la oficina Judicial para que sea repartido ante los 

Juzgados Civiles del Circuito de esta ciudad, de conformidad con el artículo 326 de la misma 

obra. 

 

NOTIFÍQUESE  

 

 
 

JORGE ALFREDO VARGAS ARROYO 
JUEZ 

 
 
 
 

 

 

 

 

 

 

 
 

JUZGADO SEXTO (06) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

La anterior providencia se notifica por Estado No. 24 del 2 de junio 

de 2022, fijado en la página de la Rama Judicial a las 8:00 A.M 
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Bogotá D.C., primero (1) de junio de dos mil veintidós (2022).    

EXPEDIENTE: 110014003006–2019-00326-00 
DEMANDANTE: JOSÉ ARMANDO RIAÑO E ISABEL SILVA 

ASCENCIO 
DEMANDADO: LUIS EMIRO GUTIÉRREZ  
Verbal Especial–Ley1561de2012 

Presentada la demanda en debida forma, y reunidos los requisitos previstos en le artículos 13 

de la Ley 1561 de 2012, el Despacho, 

 

RESUELVE 

PRIMERO: ADMITIR la demanda en proceso VERBAL ESPECIAL DE SANEAMIENTO DE 

TITULACIÓN CONTENIDO EN LA LEY 1561 DE 2012, que por intermedio de apoderado 

instaurada JOSÉ ARMANDO RIAÑO E ISABEL SILVA ASCENCIO en contra de LUIS EMIRO 

GUTIÉRREZ y PERSONAS INDETERMINADAS   

 

SEGUNDO: De la demanda y sus anexos córrase traslado a la parte demandada por el término 

de diez veinte (20) días, frente a las demandadas cuya dirección se conoce, notifíqueseles en 

los términos de los artículos 291 y 292 del Código General del Proceso.  

 

TERCERO: De conformidad con lo dispuesto artículos 108 y 293 del C. G del P. y artículo 10 

del Decreto 806 de 2020, SE ORDENA el emplazamiento las PERSONAS QUE SE CREAN 

CON DERECHOS sobre el inmueble identificado con la matrícula inmobiliaria No. 50S-

40144099 de la oficina de instrumentos públicos zona sur de la ciudad de Bogotá D.C., 

inmueble lote de terreno denominado No.13 de la manzana K, ubicado en la carrera 91 B No. 

54C 24 Sur de la nomenclatura urbana de la Ciudad de Bogotá D.C., conocida en la actualidad 

como URBANIZACIÓN CALDAS .  

 

CUARTO: Remítase la comunicación al Registro Nacional de Personas Emplazadas 

incluyendo el nombre del sujeto emplazado, su número de identificación, si lo conoce, las 

partes del proceso, su naturaleza y el juzgado. 

 

 

 



 

QUINTO: Por secretaria verifíquese la publicidad y la fecha de la comunicación en el Registro 

Nacional de Personas Emplazadas y contabilícese el término respectivo.  

 
 

SEXTO: El emplazamiento se entenderá surtido quince (15) días después de publicada la 

información de dicho registro, de lo cual se dejará constancia en el expediente. 

 

SÉPTIMO: ORDÉNESE la inscripción de la demanda, para lo cual por Secretaría se librará el 

respectivo oficio al registrador a efectos de que proceda conforme al artículo 592 del Código 

General del Proceso. 

 

OCTAVO: OFÍCIESE A LA SUPERINTENDENCIA DE NOTARIADO Y REGISTRO, a LA 

AGENCIA NACIONAL DE TIERRAS, A LA UNIDAD ADMINISTRATIVA ESPECIAL DE 

ATENCIÓN Y REPARACIÓN INTEGRAL A VICTIMAS, SECRETARIA DE HABITAT, y al 

INSTITUTO AGUSTÍN CODAZZI – IGAC, informándoles sobre la existencia del presente 

proceso de pertenencia, para que si lo consideran pertinente, hagan las manifestaciones a que 

hubiere lugar en el ámbito de sus funciones. Lo anterior, teniendo en cuenta que si bien, fueron 

allegadas unas comunicaciones, la situación jurídica del inmueble pudo varias, y además, las 

mismas no fueron emitidas en torno al proceso de la referencia.  

 

NOVENO: A cargo de la parte demandante INSTÁLESE la valla con el cumplimento pleno de 

los requisitos del numeral 7 del artículo 375 del Código General del Proceso, aportando al 

proceso las fotografías que den cuenta de ello. 

 

DECIMO: NOTIFÍQUESE a la parte demandada en la forma prevista en los artículos 291 y 

292 del Código General del Proceso, haciéndole saber que de conformidad con lo dispuesto 

en el artículo 369 del Código General del Proceso dispone del término de veinte (20) para 

contestar la demanda. 

NOTIFÍQUESE  

 
 
 
 

JORGE ALFREDO VARGAS ARROYO 
JUEZ 

 

 

 
 

 

JUZGADO SEXTO (06) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

La anterior providencia se notifica por Estado No. 24 del 2 de junio  

de 2022, fijado en la página de la Rama Judicial a las 8:00 A.M 
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Bogotá D.C., primero (1) de junio de dos mil veintidós (2022).      

 
 

EXPEDIENTE: 110014003006-2019-00342-00 
DEMANDANTE: EDGARDO ACOSTA CHEGWIN y MARÍA ELENA 

SERA ESCORCIA  
DEMANDADO:  UNIDAD RESIDENCIAL MIRANDELA (3) P.H.  
Verbal  

 
 
  
Previo a decidir lo que en derecho corresponda, con la anterior solicitud, el abogado DIEGO 
FERNANDO GÓMEZ GIRALDO, acredite la facultad que tiene para solicitar la ejecución 
costas ordenas dentro del presente asunto, esto es, allegar mandato conferido por la parte 
demandante, artículo 74 del Código General del Proceso y el artículo 5 del Decreto 806 de 
4 de junio de 2020. 

 

NOTIFÍQUESE.  
  
  
 

 
 

JORGE ALFREDO VARGAS ARROYO 
JUEZ 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO SEXTO (06) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

La anterior providencia se notifica por Estado No. 24 del 2 de junio 

de 2022, fijado en la página de la Rama Judicial a las 8:00 A.M 
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Bogotá D.C., primero (1) de junio de dos mil veintidós (2022).      

 
EXPEDIENTE : 110014003006-2019-00594-00 
ACCIONANTE: SOCIEDAD VALDERRAMA FRANCO HERMANOS 

S.A.S.  
ACCIONADO: LUIS EDUARDO CHAVARRO RAMÍREZ Y NIDIA 

MERCEDES LÓPEZ ARDILA  
Ejecutivo para la Efectividad de la Garantía Real 

 

Reconoce personería al abogado FELIPE HERNÁNDEZ HERNÁNDEZ, como apoderado judicial de la 

señora NIDIA MERCEDES LÓPEZ ARDILA, en la forma y términos del poder conferido. 

 
Por otra parte, y teniendo en cuenta que no se ha podido continuar con el desenvolvimiento de esta causa, ya 

que no se allegado el certificado de tradición del inmueble perseguido dentro del presente proceso, de 

conformidad con lo dispuesto en el numeral 1 del artículo 317 del Código General del Proceso, este Despacho 

dispone: 

 

REQUERIR a la parte demandante para que en un término no mayor a treinta (30) días, cumpla con la carga 

procesal que le corresponde para el impulso de este asunto y de manera especial alléguese certificado de 

tradición del inmueble perseguido dentro del presente asunto, donde conste el registro la medida de embargo 

decretada por este despacho judicial, numeral 3 del artículo 468 del ibidem, so pena de disponer la 

terminación del proceso y ordenar el levantamiento de las medidas cautelares.  

 
NOTIFÍQUESE  

 
 

JORGE ALFREDO VARGAS ARROYO 
JUEZ 

 
 
 
 

 

 

 

 

 

FGF  
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Bogotá D.C., primero (1) de junio de dos mil veintidós (2022).    
 
 

EXPEDIENTE: 110014003006-2019-00731-00 
SOLICITANTE: LAURA MARCELA MAYA ROJAS  

               Liquidación patrimonial  
 

En atención a lo solicitado en escrito que antecede y de  conformidad con lo reglado en el artículo 129 

del C. G. P., se corre traslado por el término de tres (3) días del incidente de regulación de honorarios 

incoado por el liquidador MYRIAM SANCHEZ HERRERA. 

 

NOTIFÍQUESE  

 

 
 
 
 
 

JORGE ALFREDO VARGAS ARROYO 
JUEZ 
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EXPEDIENTE : 110014003006-2019-00848-00 
CAUSANTE: EMMA PARRA SILVA  

   Sucesión 
 

La parte actora deberá dar estricto cumplimiento a lo ordenado en auto de fecha veintiséis (26) 

de abril de dos mil veintidós (2022)., esto es allegar, o aportar aporte la citación de que trata 

el artículo 291 y el aviso judicial ordenado en el artículo 292 del Código General del Proceso, 

teniendo en cuenta, que de la documentación aportada, no se allegaron las piezas echadas 

de menos. 

 

NOTIFÍQUESE  

   
 
 

 
 

JORGE ALFREDO VARGAS ARROYO 
JUEZ 
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EXPEDIENTE: 110014003006-2019-00860-00 
DEMANDANTE: BANCO DE OCCIDENTE S.A.  
DEMANDADO:  HUGO NEL SUAREZ ROJAS  
Pago directo - Solicitud Aprehensión por Garantía Mobiliaria.   
 

 
 

Se niega la anterior petición de cesión efectuada entre BANCO DE OCCIDENTE S.A. en favor 

de REFINANCIA S.A.S, toda vez, que el proceso se terminó por desistimiento tácito, por auto de 

fecha 7 de febrero de la presente anualidad, el cual se encuentra debidamente notificado y 

ejecutoriado.  

 
 

NOTIFÍQUESE,   

 
 

 
 

JORGE ALFREDO VARGAS ARROYO 
JUEZ 
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EXPEDIENTE: 110014003006-2019-00923-00 
DEMANDANTE:  MARIA GUADALUPE TAVERA DE  
                                     BASTIDAS 
DEMANDADO:  HEREDEROS INDETERMINADOS y  
                                    DETERMINADOS DE  CARLOS JULIO  
                                    CHAPARRO CASTRO Y  PERSONAS  
                                     INDETERMINADAS 
Verbal especial  
 

Por reunir los requisitos del artículo 93 del Código General del Proceso y llenar las demás 

exigencias, el Juzgado; 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: ADMITIR  la REFORMA DE LA DEMANDA  proceso VERBAL ESPECIAL DE 

PERTENENCIA POR PRESCRIPCIÓN EXTRAORDINARIA DE DOMINIO DE VIVIENDA DE 

INTERES SOCIAL por intermedio de apoderado instaura MARIA GUADALUPE TAVERA DE 

BASTIDAS contra HEREDEROS INDETERMINADOS Y DETERMINADOS DEL CAUSANTE 

CARLOS JULIO CHAPARRO CASTRO y PERSONAS INDETERMINADAS. 

 

SEGUNDO: de la demanda reforma de la demanda y sus anexos córrasele traslado a la parte 

demandada por el término  de veinte (20) días. 

 

TERCERO: de conformidad con lo dispuesto en el artículo 108 y 203 del Código General del y 

al artículo 10 del Decreto 806 de 2020,  Proceso EMPLACESE a los herederos indeterminados 

y determinados del señor CARLOS JULIO PARRA CASTRO, que se crean con derecho sobre 

el inmueble identificado con folio de matrícula  50S-40036504. 

  

Remítase la comunicación al Registro Nacional de Personas Emplazadas incluyendo el nombre 

del sujeto emplazado, su número de identificación, si lo conoce, las partes del proceso, su 

naturaleza y el juzgado.  

  



Por secretaria verifíquese la publicidad y la fecha de la comunicación en el Registro Nacional de 

Personas Emplazadas y contabilícese el término respectivo.  

 

CUARTO: Notifíquese por estado la admisión de la reforma de la demanda a JESID CASTRO 

CHAPARRO y JENNY PAOLA CASTRO CHAPARRO en calidad de herederos del causante 

CARLOS JULIO PARRA CASTRO de conformidad con el numeral 4 del artículo 93 del CGP y 

córrase traslado de la misma por el término legal de diez (10) días. 

 

NOTIFÍQUESE  

 

 

 
 
 
 
 

JORGE ALFREDO VARGAS ARROYO 
JUEZ 
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EXPEDIENTE: 110014003006-2019-01006-00 
DEMANDANTE: GABRIELINA HERNÁNDEZ FANDIÑO  
DEMANDADO:  MARÍA MAGDALENA MELO RINCÓN, ALFREDO DE 

JESÚS TORRES MARTÍNEZ, AURORA DEL 
CARMEN TORRES MARTÍNEZ, GLORIA ALICIA 
TORRES MARTÍNEZ, FLOR DE MARÍA TORRES 
MARTÍNEZ, DORIS STELA TORRES MARTÍNEZ, 
CLAUDIA PATRICIA TORRES MARTÍNEZ, MARCO 
ANTONIO TORRES MARTÍNEZ, BERTHA NELCY 
TORRES MARTÍNEZ Y PERSONAS 
INDETERMINADAS. 

Verbal - Pertenencia  
 

 
Las diligencias de notificación a la señora MARÍA MAGDALENA MELO RINCÓN, de que 

trata el artículo 291 del Código General del Proceso, con resultados negativos, se ordena 

agregarlos a los autos y su contenido se tendrá en cuenta en su debida oportunidad 

procesal. 

 

Por otra parte, la parte actora intente la notificación de la parte demandada, bajo otras 

modalidades ordenadas en nuestro ordenamiento procesal civil.     

 

NOTIFÍQUESE, 

 

   
 

JORGE ALFREDO VARGAS ARROYO 
JUEZ 
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EXPEDIENTE No: 110014003006 – 2019-01167- 00 
DEMANDANTE: BANCO DE BOGOTA S.A  
DEMANDADO: JONNATHAN JAVIER LIBERATO BONILLA  
Ejecutivo 

 

Teniendo en cuenta el informe secretarial que antecede y con el fin de continuar el trámite 

pertinente y de  conformidad con el  artículo 440 del Código General del Proceso, dispone:  

 
“Cumplida la obligación dentro del término señalado en el mandamiento ejecutivo, se condenará en costas al ejecutado, 
quien sin embargo, podrá pedir dentro de los tres (3) días siguientes a la notificación del auto que las imponga, que se le 
exonere de ellas si prueba que estuvo dispuesto a pagar antes de ser demandado y que el acreedor no se allanó a recibirle. 
Esta petición se tramitará como incidente que no impedirá la entrega al demandante del valor del crédito. 

Si el ejecutado no propone excepciones oportunamente, el juez ordenará, por medio de auto que no admite recurso, el 

remate y el avalúo de los bienes embargados y de los que posteriormente se embarguen, si fuere el caso, o seguir adelante 

la ejecución para el cumplimiento de las obligaciones determinadas en el mandamiento ejecutivo, practicar la liquidación 

del crédito y condenar en costas al ejecutado”. 

Y como quiera que se encuentran cumplidos los requisitos arriba señalados, el Despacho 

procede a proferir auto de conformidad con la norma anteriormente vista, previas las 

siguientes: 

CONSIDERACIONES: 

 

El  BANCO DE BOGOTA S.A. instauró demanda ejecutiva SINGULAR de Menor CUANTÍA 

en contra de  JONNATHAN JAVIER LIBERATO BONILLA. 

 

Por estar conforme a derecho la demanda y reunir el título allegado (pagaré) los requisitos 

legales previstos en los artículos 82, 84, 422 y ss del Código General del Proceso, el Despacho 

en auto de 6 de noviembre  de 2019, libró mandamiento de pago. 

 

El demandado  JONNATHAN JAVIER LIBERATO BONILLA  se notificó del auto de 

mandamiento de pago por conducta concluyente, quien renunció a presentar medios 

exceptivos. 
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En razón de lo anterior, es procedente dar aplicación a lo previsto en la norma ya trascrita 

como quiera que se encuentran cumplidos los presupuestos procesales, y tampoco existe 

causal de nulidad que invalide lo actuado. 

 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado Sexto Civil Municipal de Bogotá,  

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: SEGUIR ADELANTE LA EJECUCIÓN en contra de  JONNATHAN JAVIER 

LIBERATO BONILLA, para el cumplimiento de las obligaciones determinadas en el 

mandamiento de pago 6 de noviembre  de 2019. 

 

SEGUNDO: PRACTÍQUESE LA LIQUIDACIÓN DEL CRÉDITO en los términos del artículo 

446 del Código General del Proceso. 

 

TERCERO: En caso de ser procedente, ORDENAR EL AVALÚO Y REMATE de los bienes 

embargados y secuestrados y de los que lleguen a serlo, si a ello hay lugar. 

 

CUARTO: CONDENAR en Costas Procesales a la demandadas. Tásense y liquídense. 

Señálese la suma de $3.600.000 M/cte., por concepto de agencias en derecho (Acuerdo 

PSAA16-10554 de 5 de agosto de 2016 del Consejo Superior de la Judicatura).  

 

QUINTO: CONTINUAR el conocimiento del presente proceso, hasta que se reanude el envío 

de expedientes a la Oficina de Ejecución Civil Municipal de Bogotá. 

 

NOTIFÍQUESE  

 

 

JORGE ALFREDO VARGAS ARROYO 
JUEZ 
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EXPEDIENTE : 110014003006-2019-01252-00 

DEMANDANTE: RF ENCORE S.A.S.  

DEMANDADO: JAVIER SANTANA CORTES.  

Ejecutivo 

 

Previo a dar el impulso requerido por el profesional del derecho que actúa como apoderado 

judicial de la parte actora, deberá allegar el tramite dado al artículo 291 Código General del 

proceso junto con sus respectivos anexos, efectuado en la dirección Kr 90 Bis No. 75-77 Int 

42, apartamento 301 de esta ciudad, con fecha anterior al envío del aviso que trata el artículo 

292 ibídem, teniendo en cuenta que, de la documentación aportada, no se allegaron las piezas 

solicitadas.  

 

NOTIFÍQUESE,  

 

 

 
 

 
 

JORGE ALFREDO VARGAS ARROYO 
JUEZ 

 
 

lfdfd 
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DATOS BÁSICOS

Nombres EDIER Apellidos CASTRO GUTIERREZ

Número de
Documento 19404748 Edad 62

Inscríto como: LIQUIDADOR,PROMOTOR Inscrito Categoría A,B

Corréo
Electrónico castro.edier@yahoo.com

Capacidad
Técnica
Administrativa

Nivel superior Juridicción BOGOTA D.C.

Fecha de
Registro 31/08/2016 Radicado de

inscripción 2021-01-243676

DATOS DEL CONTACTO

Tipo Dirección Dirección Telefono Celular Ciudad

Notificación CALLE 59 No. 13 - 84 Oficina 303 3462281 3102361479 BOGOTÁ, D.C.

CURSO DE FORMACIÓN EN INSOLVENCIA

Entidad
Docente UNIVERSIDAD EL ROSARIO

FORMACIÓN ACADÉMICA

Pregrado Básico

Entidad
Docente UNIVERSIDAD CENTRAL Título Obtenido CONTADURÍA PÚBLICA

Fecha Acta de
Grado 1988-01-28 Número Tarjeta

Profesional 20177

Pregrado Adicional

Entidad
Docente Título Obtenido En ciencias económicas, administrativas y

juridicas sin distinción
Fecha Acta de
Grado

Número Tarjeta
Profesional

Especialización

Entidad
Docente UNIVERSIDAD EXTERNADO DE COLOMBIA Título Obtenido AUDITORIA FORENSE

Fecha Acta de
Grado 3/08/2018

Experiencia Profesional

Experiencia de Procesos en la SuperIntendencia de Sociedades



NIT Razon Social Juridicción Categoría Proceso Fecha Estado

860000305 TERCER MUNDO EDITORES S. A. EN
LIQUIDACION OBLIGATORIA

BOGOTA
D.C. C LIQUIDADOR 07/07/2003 Terminado

860044382 TERCER MUNDO DISTRIBUIDORES S.
A. EN LIQUIDACION

BOGOTA
D.C. C LIQUIDADOR 07/07/2003 Terminado

800089107 GARMENT INTERNATIONAL S A EN
LIQUIDACION OBLIGATORIA

BOGOTA
D.C. C LIQUIDADOR 01/04/2004 Terminado

860027870 INDUSTRIA DE CAUCHO HEVEA S A
EN LIQUIDACION OBLIGATORIA

BOGOTA
D.C. C LIQUIDADOR 16/07/2004 Terminado

860001170
PONCE DE LEON HNOS. S.A.
IMPRESORES DE VALORES EN
LIQUIDACION OBLIGATORIA 1.

BOGOTA
D.C. B LIQUIDADOR 29/10/2004 Terminado

890301422 INDUSTRIA COLOMBIANA DE LAPICES
S.A EN LIQUIDACION OBLIGATORIA

INTENDENCIA
CALI C LIQUIDADOR 03/03/2006 Terminado

890321335 CONFECCIONES MONACO LTDA EN
LIQUIDACION OBLIGATORIA

INTENDENCIA
CALI C LIQUIDADOR 24/03/2006 Terminado

860350903 MUEBLES BIMA S A EN LIQUIDACION
OBLIGATORIA

BOGOTA
D.C. B LIQUIDADOR 17/11/2006 Terminado

860035469 COLSERVICIOS LTDA EN LIQUIDACION
OBLIGATORIA

BOGOTA
D.C. C LIQUIDADOR 23/11/2006 Terminado

830000714 SERVICIOS INFORMATICOS DATUM
S.A. EN LIQUIDACION OBLIGATORIA

BOGOTA
D.C. C LIQUIDADOR 04/12/2007 Terminado

830005580 INVERSIONES LA CAPILLA LTDA EN
LIQUIDACION OBLIGATORIA

BOGOTA
D.C. B LIQUIDADOR 14/08/2008 Terminado

860511637 INVERSIONES ESPIRO LIMITADA EN
LIQUIDACION OBLIGATORIA

BOGOTA
D.C. C LIQUIDADOR 14/08/2008 Terminado

800177833 PROMOTORA NORCLARHE LTDA EN
LIQUIDACION OBLIGATORIA

BOGOTA
D.C. A LIQUIDADOR 21/08/2008 Terminado

900131145 TRADE CONSULTING COMPANY LTDA
EN LIQUIDACION JUDICIAL

BOGOTA
D.C. C LIQUIDADOR 04/11/2010 Terminado

830013786 AGRICOLA EL PACAYAL LTDA.. EN
LIQUIDACION JUDICIAL

BOGOTA
D.C. C LIQUIDADOR 19/11/2010 Terminado

830118492 OMALDY LTDA EN LIQUIDACION
JUDICIAL

BOGOTA
D.C. C LIQUIDADOR 11/01/2011 Terminado

830055743 COLDESECHABLES LTDA EN
LIQUIDACION OBLIGATORIA

BOGOTA
D.C. C LIQUIDADOR 03/06/2011 Terminado

800125786 BAG^ S KIING LIMITADA. EN
LIQUIDACION JUDICIAL

BOGOTA
D.C. C LIQUIDADOR 19/10/2011 Terminado

860021985
HIDROTEC S A S INGENIEROS
CONSULTORES . EN LIQUIDACION
JUDICIAL

BOGOTA
D.C. A LIQUIDADOR 27/10/2011 Terminado

860074581
INMOBILIARIA JOSE DAVID NARANJO
M Y CIA S C S EN LIQUIDACION
JUDICIAL

BOGOTA
D.C. C LIQUIDADOR 08/11/2012 Terminado

890900586 EDITORIAL MODELO LTDA. EN
LIQUIDACION JUDICIAL

BOGOTA
D.C. C LIQUIDADOR 08/11/2012 Terminado

830060265 LINEAS UNIDAS LTDA EN BOGOTA C LIQUIDADOR 02/07/2013 Terminado



LIQUIDACION POR ADJUDICACION D.C.

830142608 ULTRASOLES LIMITADA EN
LIQUIDACION POR ADJUDICACION

BOGOTA
D.C. C LIQUIDADOR 02/07/2013 Terminado

830027581 SINTEUNIDAS LTDA EN LIQUIDACION
POR ADJUDICACIÓN

BOGOTA
D.C. C LIQUIDADOR 02/07/2013 Terminado

900292327 GABINETES Y COCINAS SAS EN
LIQUIDACION JUDICIAL

BOGOTA
D.C. C LIQUIDADOR 31/07/2013 Terminado

800234550 INVERSIONES BAALBEK LIMITADA EN
LIQUIDACION JUDICIAL

BOGOTA
D.C. C PROMOTOR 30/08/2013 Terminado

860072113
INGENIERIA COMERCIAL
ELECTRONICA Y ELECTRICA S.A EN
LIQUIDACION JUDICIAL

BOGOTA
D.C. C LIQUIDADOR 22/10/2013 Terminado

800220481 ARIGO Y CIA S. EN C. BOGOTA
D.C. C LIQUIDADOR 23/12/2013 Terminado

830002559 FIBREXA S.A.S EN LIQUIDACION
JUDICIAL

BOGOTA
D.C. A LIQUIDADOR 29/09/2014 Terminado

830116487

WORLDTEX CARIBE LIMITED
SUCURSAL COLOMBIANA EN
LIQUIDACION EN LIQUIDACION
JUDICIAL

BOGOTA
D.C. A LIQUIDADOR 29/09/2014 Terminado

900121585 NIÑO MURCIA S.A. EN LIQUIDACIÓN
POR ADJUDICACIÓN

BOGOTA
D.C. C LIQUIDADOR 25/11/2014 Terminado

900327968
OMNIA.ENERGY INC.SUCURSAL
COLOMBIA- EN LIQUIDACION
JUDICIAL

BOGOTA
D.C. A PROMOTOR 05/02/2016 Terminado

830121573
INVERSIONES & CONSTRUCCIONES
LUJO S. EN C. EN LIQUIDACION
JUDICIAL

BOGOTA
D.C. A LIQUIDADOR 08/02/2018 Activo

800128875
EISENBAND Y COMPAÑIA S. EN C. EN
COMANDITA SIMPLE EN
REORGANIZACION

BOGOTA
D.C. A PROMOTOR 13/08/2018 Activo

811035460 IMPOBE S.A.., EN LIQUIDACIÓN
JUDICIAL

BOGOTA
D.C. B LIQUIDADOR 07/10/2020 Terminado

79427079
CAICEDO ESCOBAR ALVARO HERNAN
EN REORGANIZACION EN
LIQUIDACIÓN JUDICIAL

Sociedad en
Coordinacion
con:
830029930

Sociedad en
Coordinacion con:

830029930

Sociedad en
Coordinacion con:
830029930

27/05/2021 Activo

830029930 INGECASA INGENIEROS S.A EN
REORGANIZACION

BOGOTA
D.C. B LIQUIDADOR 27/05/2021 Activo

Experiencia Profesional General

Nombre de la empresa Cargo Fecha de Ingreso Fecha de
retiro Meses

MARTINEZ Y HOYOS INGENIERIA LIMITADA REVISOR FISCAL 2008/03/28 2016/03/30 97

CONSTRUCCIONES SIGMA S. A. REVISOR FISCAL 1994/08/31 2010/12/10 198



Experiencia Insolvencia

Cargo Número de Procesos Tiempo
en Meses

2 0

COMO PROMOTOR 1 0

1 0

COMO PROMOTOR 2 0

COMO PROMOTOR 3 0

3 0

4 0

5 0

COMO LIQUILADOR 6 0

7 0

8 0

9 0

COMO LIQUILADOR 10 0

COMO LIQUILADOR 11 0

12 0

13 0

15 0

16 0

17 0

18 0

19 0

20 0

21 0



22 0

23 0

24 0

25 0

26 0

27 0

COMO LIQUILADOR 0

29 0

30 0

31 0

32 0

Experiencia Sectorial

Sección División Tiempo

A - AGRICULTURA, GANADERÍA, CAZA, SILVICULTURA Y PESCA 1007

B - EXPLOTACIÓN DE MINAS Y CANTERAS 96

C - INDUSTRIAS MANUFACTURERAS 121

F - CONSTRUCCIÓN 97

G - COMERCIO AL POR MAYOR Y AL POR MENOR, REPARACIÓN DE
VEHÍCULOS AUTOMOTORES Y MOTOCICLETAS 49

J - INFORMACIÓN Y COMUNICACIONES 155

P - EDUCACIÓN 140

A - AGRICULTURA, GANADERÍA, CAZA, SILVICULTURA Y PESCA 15

C - INDUSTRIAS MANUFACTURERAS 31

G - COMERCIO AL POR MAYOR Y AL POR MENOR, REPARACIÓN DE
VEHÍCULOS AUTOMOTORES Y MOTOCICLETAS 31

S - OTRAS ACTIVIDADES DE SERVICIOS 105

Infraestructura técnica y administrativa

Nivel de infraestructura técnica y administrativa Nivel superior





REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

  
  

RAMA JUDICIAL 

JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
Carrera 10 No. 14ª – 33. Piso 5º 

Teléfono 3422055 

Correo Electrónico cmpl06bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

 

Bogotá D.C., primero (1) de junio de dos mil veintidós (2022).    
 
EXPEDIENTE : 110014003006-2019-01327 -00 
SOLICITANTE: CESAR AUGUSTO MARTÍNEZ  

   Liquidación Patrimonial de Persona Natural No Comerciante 

 
 
En atención al informe  secretarial, se ordena RELEVARL A OMAR CASAS HERNANDEZ, y 

se dispone a designar al señor (a)                     (ver Acta)    

___________________________________ , de la lista de auxiliares de la Superintendencia 

de Sociedades.  

 

Se fijan como honorarios provisionales del liquidador en la suma de $1.000.000. 

 

Notifíquese mediante telegrama y correo electrónico, con copia del presente auto.  

Advertir a la persona designada que debe concurrir a notificarse dentro de los cinco (5) días 

siguientes al recibo de la comunicación que se le envíe, so pena de ser relevado. Anéxese 

copia del auto.   

 

NOTIFÍQUESE  

   
 
 
 

JORGE ALFREDO VARGAS ARROYO 
JUEZ 

 

 

 

 
 

 

 

 

 

 
 

JUZGADO SEXTO (06) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

La anterior providencia se notifica por Estado No. 24 del 2 de junio  

de 2022, fijado en la página de la Rama Judicial a las 8:00 A.M 

 

 



 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

  
  

RAMA JUDICIAL 

JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
Carrera 10 No. 14ª – 33. Piso 5º 

Teléfono 3422055 

Correo Electrónico cmpl06bt@cendoj.ramajudicial.gov.co  

 

Bogotá D.C., primero (1) de junio de dos mil veintidós (2022).      

 

EXPEDIENTE : 110014003006-2020-00028-00 
DEMANDANTE:  BANCO DE OCCIDENTE S.A. 
DEMANDADO: DIEGO FERNANDO SILVA RINCÓN  

   Ejecutivo singular   

 
 

De conformidad con el documento aportado a folios que antecede, se admitirá la cesión que hace 

la entidad BANCO DE OCCIDENTE S.A. en favor del REFINANCIA S.A.S., por ajustarse a lo 

previsto en el artículo 1959 del Código Civil. 

 

Por lo anteriormente expuesto, el Despacho 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: ADMITIR la cesión del crédito que hace la sociedad BANCO DE OCCIDENTE S.A., 

en favor de REFINANCIA S.A.S., en cuanto a la obligación que se ejecuta en este proceso. 

 

SEGUNDO: Se reconoce personería al abogado EDUARDO GARCÍA CHACÓN, como 

apoderado de la sociedad REFINANCIA S.A.S., en la forma y términos del poder conferido. 

 

NOTIFÍQUESE,   

 

 

JORGE ALFREDO VARGAS ARROYO 
JUEZ 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO SEXTO (06) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

La anterior providencia se notifica por Estado No. 24 del 2 de junio 

de 2022, fijado en la página de la Rama Judicial a las 8:00 A.M 

 

 

mailto:cmpl06bt@cendoj.ramajudicial.gov.co


 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

  
  

RAMA JUDICIAL 

JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
Carrera 10 No. 14ª – 33. Piso 5º 

Teléfono 3422055 

Correo Electrónico cmpl06bt@cendoj.ramajudicial.gov.co  

 

Bogotá D.C., primero (1) de junio de dos mil veintidós (2022).      

 

EXPEDIENTE : 110014003006-2020-00136-00 
DEMANDANTE:  BANCO DE OCCIDENTE S.A. 
DEMANDADO: JORGE ALEXANDER GAONA ORDOÑEZ  
Ejecutivo singular   

 
 

De conformidad con el documento aportado a folios que antecede, se admitirá la cesión que hace la entidad 

BANCO DE OCCIDENTE S.A. en favor del REFINANCIA S.A.S., por ajustarse a lo previsto en el artículo 1959 del 

Código Civil. 

 

Por lo anteriormente expuesto, el Despacho 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: ADMITIR la cesión del crédito que hace la sociedad BANCO DE OCCIDENTE S.A., en favor de 

REFINANCIA S.A.S., en cuanto a la obligación que se ejecuta en este proceso. 

 

SEGUNDO: Se reconoce personería al abogado JULIÁN ZARATE GÓMEZ, como apoderado de la sociedad 

REFINANCIA S.A.S., en la forma y términos del poder conferido. 

 

NOTIFÍQUESE,   

 
 
 

 
 

JORGE ALFREDO VARGAS ARROYO 
JUEZ 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO SEXTO (06) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

La anterior providencia se notifica por Estado No. 24 del 2 de junio 

de 2022, fijado en la página de la Rama Judicial a las 8:00 A.M 

 

 

mailto:cmpl06bt@cendoj.ramajudicial.gov.co


REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

  
  

RAMA JUDICIAL 

JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
Carrera 10 No. 14ª – 33. Piso 5º 

Teléfono 3422055 

Correo Electrónico cmpl06bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

  

Bogotá D.C., primero (1) de junio de dos mil veintidós (2022).    
 
 

EXPEDIENTE No: 110014003006 - 2020-00143- 00 
DEMANDANTE:  BANCO POPULAR S.A.   
DEMANDADO:  JUAN CARLOS ANAYA CÉSPEDES  
Ejecutivo  

 

Atendiendo la solicitud de terminación del proceso elevada por la apoderada judicial de la parte demandante, y como la 

misma reúne los requisitos exigidos por el artículo 461 del Código General del Proceso, el Despacho, 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: DECLARAR TERMINADO el proceso ejecutivo por PAGO TOTAL DE LA OBLIGACIÓN.  

 

SEGUNDO: ORDENAR el levantamiento de las medidas cautelares si se hubiesen decretado y practicado. En caso de 

existir embargo de remanentes, pónganse los bienes aquí desembargados a disposición del juzgado que los solicitó, de 

conformidad con el artículo 466 del Código General del Proceso. Por Secretaría ofíciese.  

 

TERCERO: A costa de la parte demandada, DESGLÓSESE los documentos aportados como base de la presente acción. 

 

CUARTO: Entregar los oficios de desembargo a la parte demandada. 

 

QUINTO: Sin costas. 

NOTIFÍQUESE  

 

 
 
 
 
 

JORGE ALFREDO VARGAS ARROYO 
JUEZ 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
 

JUZGADO SEXTO (06) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

La anterior providencia se notifica por Estado No. 24 del 2 de junio  

de 2022, fijado en la página de la Rama Judicial a las 8:00 A.M 

 

 



 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

  
  

RAMA JUDICIAL 

JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
Carrera 10 No. 14ª – 33. Piso 5º 

Teléfono 3422055 

Correo Electrónico cmpl06bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

 

Bogotá D.C., primero (1) de junio de dos mil veintidós (2022).    
 
 

EXPEDIENTE : 110014003006-2020-00194-00 

DEMANDANTE: CONJUNTO RESIDENCIAL BOSQUES EL 

REFUGIO P.H.  

DEMANDADO: BALDEWASS S.A.S. Y OTRO  

Ejecutivo Singular 

 

 

La dirección de notificación a la parte demandada, agréguese a los autos y ténganse en 

cuenta para todos los fines legales pertinentes e inténtense las notificaciones en la misma. 

 

NOTIFÍQUESE  

   
 
 
 
 
 
 

JORGE ALFREDO VARGAS ARROYO 
JUEZ 

 
 

 

 

 
 

 

 
 

 

 

 

 

 
 

 
 

 

 

 
 

 

 

 
 

 

 

 

JUZGADO SEXTO (06) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

La anterior providencia se notifica por Estado No. 24 del 2 de junio  

de 2022, fijado en la página de la Rama Judicial a las 8:00 A.M 

 

 



 

 

REPUBLICA DE COLOMBIA 
  

 
  
  

RAMA JUDICIAL 
JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

Carrera 10 No. 14ª – 33. Piso 5º 
Teléfono 3422055 

Correo Electrónico cmpl06bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

Bogotá D.C., primero (1) de junio de dos mil veintidós (2022).    
 

EXPEDIENTE : 110014003006-2020-00334 -00 
DEMANDANTE: SOLEDAD VARGAS MORA  
DEMANDADO: OLGA SALAME BASSI DE MUÑOZ, 

CECILIA SALAME BASSIL DE 
HERNÁNDEZ, JORGE SALAME BASSIL, 
EDUARDO SALAME BASSIL,  JOSE 
SALAME BASSIL, IVETTE SALAME 
BASSIL, JOSE ALEJANDRO ALJURE 

Verbal -Pertenencia  
 

 

Se reconoce personería a la abogada ALEXANDRA URREA MONROY, en sustitución 

del profesional del derecho LAURA XIMENA PERDOMO CEDEÑO, conforme los 

términos y fines del poder conferido sustituido. 

 

 

NOTIFÍQUESE  
 
 
 
 
 
 

JORGE ALFREDO VARGAS ARROYO 
JUEZ 

 
 
 
 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO SEXTO (06) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

La anterior providencia se notifica por Estado No. 24 del 2 de junio  

de 2022, fijado en la página de la Rama Judicial a las 8:00 A.M 

 

 



 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

  
  

RAMA JUDICIAL 

JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
Carrera 10 No. 14ª – 33. Piso 5º 

Teléfono 3422055 

Correo Electrónico cmpl06bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

 

Bogotá D.C., veintisiete (27) de mayo de dos mil veintidós (2022).   

 
EXPEDIENTE : 110014003006-2020-00392 -00 
SOLICITANTE: JEIMMY ESPERANZA CELEMÍN MORENO,  

   Liquidación Patrimonial de Persona Natural No Comerciante 

 
 
En atención al informe  secretarial, se ordena DAYRON FABIÁN ACHURY CALDERÓN, y 

se dispone a designar al señor (a)                     (ver Acta)    

___________________________________ , de la lista de auxiliares de la Superintendencia 

de Sociedades.  

 

Se fijan como honorarios provisionales del liquidador en la suma de $1.000.000. 

 

Notifíquese mediante telegrama y correo electrónico, con copia del presente auto.  

Advertir a la persona designada que debe concurrir a notificarse dentro de los cinco (5) días 

siguientes al recibo de la comunicación que se le envíe, so pena de ser relevado. Anéxese 

copia del auto.   

 

NOTIFÍQUESE  

   
 
 
 

JORGE ALFREDO VARGAS ARROYO 
JUEZ 

 

 

 

 
 

 

 

 

 

 
 

JUZGADO SEXTO (06) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

La anterior providencia se notifica por Estado No. 24 del 2 de junio  

de 2022, fijado en la página de la Rama Judicial a las 8:00 A.M 

 

 



  
DATOS BÁSICOS

Nombres JOSE GREGORIO Apellidos ESMERAL CAMACHO

Número de
Documento 72211904 Edad 46

Inscríto como: LIQUIDADOR,INTERVENTOR,PROMOTOR Inscrito
Categoría B,C

Corréo
Electrónico legal@globalsc.com.co

Capacidad
Técnica
Administrativa

Superior sobresaliente Juridicción BOGOTA D.C.

Fecha de
Registro 25/09/2018

Radicado
de
inscripción

2021-01-629751

DATOS DEL CONTACTO

Tipo Dirección Dirección Telefono Celular Ciudad

Notificación Cra 17 A No.116-15 / Oficina 410 7028046 3102298322 BOGOTÁ, D.C.

CURSO DE FORMACIÓN EN INSOLVENCIA

Entidad
Docente UNIVERSIDAD DE LOS ANDES

FORMACIÓN ACADÉMICA

Pregrado Básico

Entidad
Docente UNIVERSIDAD DE LOS ANDES Título

Obtenido DERECHO

Fecha Acta de
Grado 1997-03-15

Número
Tarjeta
Profesional

85710

Especialización

Entidad
Docente UNIVERSIDAD DE LOS ANDES Título

Obtenido DERECHO COMERCIAL

Fecha Acta de
Grado 29/10/1998

Especialización

Entidad
Docente UNIVERSIDAD EXTERNADO DE COLOMBIA Título

Obtenido DERECHO CONTRACTUAL

Fecha Acta de
Grado 27/06/2001

Maestría



Maestría

Entidad
Docente Universidad Francisco de Vitoria Título

Obtenido DERECHO INTERNACIONAL DE LOS NEGOCIOS

Fecha Acta de
Grado 31/05/2004 12:00:00 a.m.

Experiencia Profesional

Experiencia de Procesos en la SuperIntendencia de Sociedades

NIT Razon Social Juridicción Categoría Proceso Fecha Estado

900073065 MOBILIARIO Y OBJETOS S.A.S. EN
LIQUIDACIÓN JUDICIAL SIMPLIFICADA

BOGOTA
D.C. C PROMOTOR 07/02/2019 Terminado

80091410 LUIS FELIPE ORTEGA CABRERA BOGOTA
D.C. C PROMOTOR 12/04/2019 Activo

800078566 TROPICAL FAUNA LTDA., EN
REORGANIZACION

BOGOTA
D.C. C LIQUIDADOR 12/06/2019 Terminado

900396857 EKCOM S.A.S. EN LIQUIDACION
JUDICIAL

BOGOTA
D.C. C LIQUIDADOR 18/06/2020 Terminado

900165442 ETHOS SOLUCIONES DE SOFWARE
SAS EN LIQUIDACION JUDICIAL

BOGOTA
D.C. C LIQUIDADOR 22/07/2020 Terminado

900567040 TOCETOS S.A.S. EN LIQUIDACIÓN
JUDICIAL

BOGOTA
D.C. C LIQUIDADOR 03/06/2021 Terminado

830122209
VIAJES ESTUDIANTILES VELA TOURS
S A S., EN LIQUIDACIÓN JUDICIAL
SIMPLIFICADA

BOGOTA
D.C. C LIQUIDADOR 23/09/2021 Activo

900233560 REFORESTACIONES DE COLOMBIA
S.A.S., EN REORGANIZACION

BOGOTA
D.C. C PROMOTOR 22/10/2021 Activo

860044136 ESPAÑOLA S.A EN LIQUIDACION
JUDICIAL EN LIQUIDACIÓN JUDICIAL

BOGOTA
D.C. C LIQUIDADOR 18/11/2021 Activo

901424492 WOLF TRADE INVESTMENT SAS BOGOTA
D.C. C INTERVENTOR 23/02/2022 Activo

Experiencia Profesional General

Nombre de la empresa Cargo Fecha de
Ingreso Fecha de retiro Meses

Cámara de Comercio de Bogotá Asesor Jurídico -
Vicepresidencia Jurídica 2007/05/03 2008/12/19 20

Euro American de Colombia S.A. Director Legal –
Gerencia General 2002/08/12 2003/10/17 14

Senado de la Republica Asesor Parlamentario 2004/09/01 2007/04/30 32

Superintendencia de Puertos y Transporte Asesor 2002/01/16 2002/07/16 6

Vari International Inc International Trade
Consultant 1998/06/22 1999/06/21 12



Jaroni Holding S. en C. Director Legal 2009/02/01 2012/12/30 48

Superintendencia de Sociedades Asesor Jurídico 2000/01/24 2001/04/17 15

La Banca de Inversion Director Juridico 2001/04/23 2001/12/21 8

Caja de Prevision Social de Comunicaciones -
CAPRECOM Asesor Juridico 1999/08/26 2000/01/21 5

Multigrupo Abogados Asociados Ltda Gerente Comercial y
Asesor Jurídico 1997/06/26 1999/04/30 22

Experiencia Insolvencia

Cargo Número de Procesos Tiempo
en Meses

COMO LIQUILADOR

COMO PROMOTOR

1

COMO LIQUILADOR

Experiencia Sectorial

Sección División Tiempo

S - OTRAS ACTIVIDADES DE SERVICIOS 6910 Actividades juridicas 63

G - COMERCIO AL POR MAYOR Y AL POR MENOR, REPARACIÓN DE
VEHÍCULOS AUTOMOTORES Y MOTOCICLETAS

4771 Comercio al por menor de prendas de vestir
y sus accesorios (incluye articulos de piel) en
establecimientos especializados 6810 Actividades
inmobiliarias realizadas con bienes propios o
arrendados 7020 Actividades de consultoria de
gestion 4724 Comercio al por menor de bebidas y
productos del tabaco, en establecimientos
especializados

133

L - ACTIVIDADES INMOBILIARIAS 6810 Actividades inmobiliarias realizadas con
bienes propios o arrendados 48

Infraestructura técnica y administrativa

Nivel de infraestructura técnica y administrativa Superior sobresaliente

Profesional al servicio

Tipo Número de C.C. Nombre Titulo Tarjeta Profesional

Pregrado en
ciencias
económicas o

1014201448
LADY
CATHERINE
CIFUENTES

Contadora Pública 215626



administrativas RIVERA

Pregrado en
ciencias
económicas o
administrativas

1079034200

NILA
PATRICIA
MONTAÑA
LINARES

Negocios y Finanzas
Internacionales N/A

Pregrado en
ciencias
económicas o
administrativas

1014176642

Diego
Camilo
Jamaica
Merchan

Contador Publico 197916-T

Técnico en
Contabilidad
y/o finanzas

1032497386
Daniela
Macias
Fuertes

Tecnico en Auxiliar
Contable N/A

Técnico en
Contabilidad
y/o finanzas

1018491978

Juan
Sebastian
Forero
Gualteros

Técnico Auxiliar Contable N/A

Pregrado en
ciencias
jurídicas

1037646243
Alejandra
Fernandez
Lopera

Abogada 317.475

Pregrado en
ciencias
jurídicas

1073232685

Yeniffer
Catherine
Romero
Diaz

Abogada 264308



 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

  
  

RAMA JUDICIAL 

JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
Carrera 10 No. 14ª – 33. Piso 5º 

Teléfono 3422055 

Correo Electrónico cmpl06bt@cendoj.ramajudicial.gov.co  

 

 

Bogotá D.C., primero (1) de junio de dos mil veintidós (2022).      

 
EXPEDIENTE : 110014003006-2020-00494 -00 
SOLICITANTE: MARIANO UVALDO VIMOS IBÁÑEZ  

   Liquidación Patrimonial de Persona Natural No Comerciante 

 
Teniendo en cuenta que el liquidador designado en autos, no aceptó  el cargo encomendado, 

el Despacho dispone su relevo, Y en su lugar se nombra como liquidador (ver acta), miembro  

de  la  lista  de  Auxiliarles  de la  justicia  de  la  Superintendencia de Sociedades. 

 

Por secretaría comuníquesele al auxiliar designado mediante correo electrónico, para que 

proceda a tomar posesión del cargo de forma inmediata. Adjúntese copia del presente auto y 

del auto admisorio. 

 

Se ajustan los honorarios provisionales del liquidador en la suma de $1.000.000. 

 

NOTIFÍQUESE  

   
 

JORGE ALFREDO VARGAS ARROYO 
JUEZ 

 

 

 

 

 

 

 

 
 
 

 

 

JUZGADO SEXTO (06) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

La anterior providencia se notifica por Estado No. 24 del 2 de junio 

de 2022, fijado en la página de la Rama Judicial a las 8:00 A.M 

 

 

mailto:cmpl06bt@cendoj.ramajudicial.gov.co


  
DATOS BÁSICOS

Nombres MARCO ARNULFO Apellidos GUARIN ROJAS

Número de Documento 79513121 Edad 53

Inscríto como: LIQUIDADOR Inscrito Categoría C

Corréo Electrónico marcoguarinrojas@gmail.com

Capacidad Técnica
Administrativa Juridicción BOGOTA D.C.

Fecha de Registro 21/05/2020 Radicado de inscripción

DATOS DEL CONTACTO

Tipo Dirección Dirección Telefono Celular Ciudad

Notificación CRA 15 # 53 - 55 Oficina 302 2554230 3105756945 BOGOTÁ, D.C.

CURSO DE FORMACIÓN EN INSOLVENCIA

Entidad Docente UNIVERSIDAD SERGIO ARBOLEDA

FORMACIÓN ACADÉMICA

Pregrado Básico

Entidad Docente UNIVERSIDAD LA GRAN COLOMBIA Título Obtenido CONTADURÍA PÚBLICA

Fecha Acta de Grado 1993-07-09 Número Tarjeta
Profesional

Experiencia Profesional

Experiencia de Procesos en la SuperIntendencia de Sociedades

NIT Razon Social Juridicción Categoría Proceso Fecha Estado

900366787
INDUSTRIAS MAKROPINTURAS SKY
S.A.S., EN LIQUIDACIÓN JUDICIAL
SIMPLIFICADA

BOGOTA D.C. C LIQUIDADOR 08/07/2021 Activo

900152537 INVERSIONES FB S.A.S. EN
REORGANIZACION BOGOTA D.C. C LIQUIDADOR 14/10/2021 Activo

Infraestructura técnica y administrativa

Nivel de infraestructura técnica y administrativa



 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

  
  

RAMA JUDICIAL 

JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
Carrera 10 No. 14ª – 33. Piso 5º 

Teléfono 3422055 

Correo Electrónico cmpl06bt@cendoj.ramajudicial.gov.co  

 

 

Bogotá D.C., primero (1) de junio de dos mil veintidós (2022).      

 
EXPEDIENTE No:  110014003006 -2020-00578-00 
DEMANDANTE:  BANCO DE BOGOTÁ S.A.  
DEMANDADO:   JAIRO TELLO ANZOLA 
Ejecutivo 

 

 

Agotadas las etapas procesales y al no haber pruebas por practicar, de conformidad con el 

numeral segundo del artículo 278 del Código General del Proceso, en firme este proveído, 

ingrese el expediente al Despacho para dictar sentencia anticipada.  

 

NOTIFÍQUESE  

   
 
 

JORGE ALFREDO VARGAS ARROYO 
JUEZ 

 

 

 
 

 

 

 

 

 

 

 
 

 

JUZGADO SEXTO (06) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

La anterior providencia se notifica por Estado No. 24 del 2 de junio 

de 2022, fijado en la página de la Rama Judicial a las 8:00 A.M 

 

 

mailto:cmpl06bt@cendoj.ramajudicial.gov.co


 

 

REPUBLICA DE COLOMBIA 

 

  
  

RAMA JUDICIAL 

JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
Carrera 10 No. 14ª – 33. Piso 5º 

Teléfono 3422055 

Correo Electrónico cmpl06bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

Bogotá D.C., primero (1) de junio de dos mil veintidós (2022).    
 

EXPEDIENTE No: 110014003006 - 2020-00698- 00 
DEMANDANTE: DARY AZUCENA RÍOS y GLORIA ESPERANZA MEDINA RÍOS  
DEMANDADO: MIGUEL ADRIÁN ARIAS GUEVARA  
Ejecutivo  

   

En atención al informe que antecede, el Despacho de conformidad con lo consagrado en el artículo 286 del Código 

General del Proceso, corregir el auto fechado 26 de abril de 2022, en el sentido de indicar correctamente el limite la 

cuantía de la medida cautelar decretada el cual quedara de la siguiente manera.  

 

PRIMERO: DECRETAR el embargo y retención de los dineros que a cualquier título posea el demandado MIGUEL 

ADRIÁN ARIAS GUEVARA, en las cuentas corrientes, de ahorros, beneficios, títulos de ahorro, títulos de depósito a 

término en las entidades bancarias relacionadas el memorial objeto pronunciamiento. 

 

LÍBRENSE oficios con destino a las entidades citadas comunicándoles la medida para que procedan a consignar los 

dineros retenidos en el Banco Agrario S.A., Sección Depósitos Judiciales a órdenes de este Juzgado y para el presente 

proceso.  

 

LIMÍTESE la medida a la suma de $52’500.000,00 M/CTE.  

 

NOTIFÍQUESE,  

 

 
 
 
 
 

JORGE ALFREDO VARGAS ARROYO 
JUEZ 
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               EXPEDIENTE :110014003006-2020-00727-00 
                                         DEMANDANTE: LADY JOHANE NEIRA CABRERA 
                                         DEMANDADO: CASA TORO S.A.  
              Proceso Verbal 

 
 

Teniendo en cuenta el informe secretarial que antecede y con el fin de continuar con la audiencia de que trata el artículo 

372 del Código General del Proceso, el Despacho, 

RESUELVE 

 

PRIMERO: CITAR a las partes y apoderados, para que concurran el día 6 de julio de  2022 , a la hora de las 9:00 a.m. 

para CONTINUAR La audiencia de que trata el artículo 372 del Código General del Proceso, la cual se llevará a cabo a 

través de la plataforma habilitada por la Rama Judicial MICROSOFT TEAMS, por lo que se remitirá oportunamente a las 

partes e intervinientes la invitación al correo electrónico que se deberá suministrar de acuerdo a las siguientes 

instrucciones:  

 

Para los fines pertinentes, es necesario que los apoderados remitan a los siguientes correos institucionales 

cmpl06bt@cendoj.ramajudicial.gov.co ssancher@cendoj.ramajudicial.gov.co  dentro del término de dos (2) días  

posteriores a la notificación del presente auto los siguientes datos: 

- Nombre del profesional del derecho que actuará y la parte que representa.  

- Número de teléfono de contacto.  

- Correo electrónico del apoderado, al cual le será enviado el link y/o invitación para la realización de la audiencia, 

así como también el expediente digitalizado.  

- Correo electrónico de las partes y demás terceros intervinientes.  

 

Para facilitar el desarrollo de la audiencia y contar con más herramientas tecnológicas, se insta a las partes y a terceros 

partes intervinientes, descargar o tener acceso a la aplicación MICROSOFT TEAMS principalmente, así como también las 

plataformas de ZOOM y MEET en caso de que se presente problema o falla alguna de conectividad, de igual forma, contar 

con una buena conectividad a internet, un equipo al que le funcione la cámara web y el micrófono, se requiere a los 

apoderados que pongan en conocimiento del Despacho de manera oportuna cualquier situación que impida la realización 

de la audiencia. 

 

NOTIFÍQUESE  

 

 

JORGE ALFREDO VARGAS ARROYO 
JUEZ 
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EXPEDIENTE: 1100140030062020 00768 00  
DEMANDANTE: AURA DUEÑAS RODRÍGUEZ 
DEMANDADOS:   SANDRA DUARTE TOSCANO y NATALIA 

ANDRADE DUARTE 
Restitución de Inmueble Arrendado  

 

 

Teniendo en cuenta la anterior petición suscrita por la parte demandante, tomando en cuenta 

que se cumplen los presupuestos procesales para acceder a su solicitud, el Despacho, 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: DECLARAR la TERMINACIÓN del presente proceso de restitución de inmueble 

arrendado instaurado por AURA DUEÑAS RODRÍGUEZ contra SANDRA DUARTE 

TOSCANO y NATALIA ANDRADE DUARTE. 

 

SEGUNDO: A costa y a favor de la parte demandante, DESGLÓSESE los documentos 

aportados como base de la presente acción. 

 

TERCERO: Sin costas. 

 

CUARTO: Cumplido lo anterior, archívese el expediente. 

 

NOTIFÍQUESE  

 
 
 

JORGE ALFREDO VARGAS ARROYO 
JUEZ 
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EXPEDIENTE : 110014003006-2021-00004-00 
DEMANDANTE: FONDO NACIONAL DEL AHORRO CARLOS 

LLERAS RESTREPO  
DEMANDADO: PEDRO PABLO MORA LABADO Y MARLENY 

GÓMEZ PARRA  
Ejecutivo para la efectiva de la garantía real  

 
 

 
Las diligencias de notificación de que trata el artículo 8 del decreto 806 de 202, con resultados 

negativos, se ordena agregarlos a los autos y su contenido se tendrá en cuenta en su debida 

oportunidad procesal. 

 

NOTIFÍQUESE, 

  
 

 
 

JORGE ALFREDO VARGAS ARROYO 
JUEZ 

 
 

 
 

LFGF  
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 EXPEDIENTE : 110014003006-2021-00010-00 
DEMANDANTE: BANCO DAVIVIENDA S.A  
DEMANDADO:  INREDES Y COMUNICACIONES TV S.A.S. 
Verbal - Restitución de bien mueble arrendado  

 

En atención a la petición que antecede, el Despacho de conformidad con lo consagrado en 

el artículo 286 del Código General del Proceso, corrige la providencia de fecha veintidós 

(22) de marzo de dos mil veintidós (2022)., en el sentido de indicar correctamente el numeral 

primero de parte resolutiva, el cual quedara de la siguiente manera.  

 

PRIMERO: DECLARAR TERMINADO el Contrato LEASING FINANCIERO001-03-

0001000472 suscrito entre el BANCO DAVIVIENDA S.A. y la sociedad INREDES Y 

COMUNICACIONES TV S.A.S., respecto al vehículo automotor identificado con placas WNN-

394. 

En los demás de la providencia corregida quedara incólume. 

 

NOTIFÍQUESE  

 

 

JORGE ALFREDO VARGAS ARROYO 
JUEZ 
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EXPEDIENTE No: 110014003006 -2021-00064-00 
DEMANDANTE: ABOGADOS ESPECIALIZADOS EN 

COBRANZAS S.A. AECSA. 
DEMANDADO: OSCAR CENDALIO MELO DIAZ 
Ejecutivo  

 

Cumplidos los requisitos señalados en el artículo 108 del Código General del Proceso, 

108 y el artículo 10 del Decreto 806 de 2020 la inclusión de la parte demanda OSCAR 

CENDALIO MELO DIAZ, en el Registro Nacional de Personas Emplazadas, durante el 

término estipulado, en aras de dar celeridad al proceso, y en uso del numeral 7 del 

artículo 48 del Código General del Proceso, será del caso nombrar un profesional del 

derecho que, “ejerza habitualmente la profesión”, con el fin que asuma la defensa del 

demandado. 

En consecuencia y del listado de abogados que ha conformado el Juzgado, de 

conformidad con la norma señalada, se designa a la abogada JAVIER OBDULIO 

MARTÍNEZ BOSSA, identificado con la cédula de ciudanía No. 79.862.785. y T.P. No. 

155.598 del  C.S.J, quien se ubica en la calle av 15 No. 17-81 Casa 35 Chía, correo 

electrónico javiermartinez@martinezbossaabogados.com 

Adviértase al abogado designado, que al tenor de la normativa referida, el cargo de 

designado es de forzosa aceptación, y por tanto, deberá manifestar su aceptación o 

presentar prueba del motivo que justifique su rechazo, dentro de los tres (3) días 

siguientes a la recepción  comunicación que se le remita. 

 

Igualmente, indíquese que es deber “concurrir inmediatamente a asumir el cargo, so pena 

de las sanciones disciplinarias a que hubiere lugar, para lo cual se compulsarán copias a 

la autoridad competente” y, si fuera el caso, informar la existencia de impedimentos según 

lo contemplado en el numeral 6 ibídem, esto es: (i) ser “cónyuge, compañero permanente 

o alguno de los parientes dentro del cuarto grado de consanguinidad, segundo de afinidad 

o cuarto civil del funcionario que conozca del proceso, de los empleados del despacho, de 

las partes o los apoderados que actúen en él”; o (ii) tener “interés, directo o indirecto, en 

la gestión o decisión objeto del proceso”. 
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El nombramiento y las advertencias precedentes se comunicarán al designado(a) por 

telegrama enviado a la dirección que figura en el listado del Despacho o por cualquier 

medio expedito y eficaz, de preferencia a través de mensaje de datos. 

 

Para lo anterior la Secretaría elaborará y librará los oficios correspondientes y, si fuera 

necesario, desplegará las consultas a que haya lugar ante el Registro Nacional de 

Abogados y demás autoridades competentes, quienes prestaran la oportuna 

colaboración. 

 
NOTIFÍQUESE  

 
 
 
 
 

JORGE ALFREDO VARGAS ARROYO 
JUEZ 
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EXPEDIENTE: 110014003006-2021-00162-00 
DEMANDANTE: SCOTIABANK COLPATRIA S.A.  
DEMANDADO:  RUDER LAGOS DIAZ  
Ejecutivo  

 

 

Conforme a lo solicitado y con fundamento en el artículo 76 del Código General del Proceso, 

se dispone:  

 

ACÉPTESE la RENUNCIA que del poder hace la abogada JANNETTE AMALIA LEAL 

GARZON, como apoderada judicial de la parte demandante, de acuerdo a los términos a que 

se refiere el escrito precedente. 

 

Se hace saber al mandatario que la renuncia no pone término al poder sino cinco días después 

de presentado el memorial en la secretaría del juzgado 

 

NOTIFÍQUESE  

   
 
 

 
 

JORGE ALFREDO VARGAS ARROYO 
JUEZ 

 
 
 

 

LFGF  
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EXPEDIENTE: 110014003006-2021-00180-00 
DEMANDANTE: VÍA FACTORING S.A.S. 
DEMANDADO:  JOSÉ ALFREDO GARCÍA MERCHÁN, RONNY 

KEVIN   ROLDAN VELASCO y JAIR IVÁN SÁNCHEZ. 
 
Ejecutivo  

 

Para todos los fines legales pertinentes téngase en cuenta que el demandado RONNY 

KEVIN  ROLDÁN VELASCO, se notificó bajo la modalidad de conducta concluyente por 

intermedio de su apoderado judicial, y dentro del termino de traslado no contestó la 

demanda, como tampoco propuso  medios exceptivos. 

 

Una vez notificada la totalidad del extremo pasivo se seguirá con el trámite del presente 

proceso. 

 

De conformidad con el numeral 1 del artículo 317 del Código General del Proceso, se 

requiere a la parte demandante para que dentro del término de treinta (30) días desde la 

notificación del presente auto, proceda a dar impulso al proceso al proceso, efectuando las 

diligencias de notificación de los demás demandados, so pena de aplicar el desistimiento 

tácito.  

 

NOTIFÍQUESE  

   
 
 
 

JORGE ALFREDO VARGAS ARROYO 
JUEZ 

 
 

 

 

 
 

 

 
LFGF  
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EXPEDIENTE: 110014003006-2021-00256-00 
CAUSANTE:  PEDRO GONZALO BELTRÁN BELTRÁN 
Sucesión 
 

 

La anterior comunicación junto con sus anexos, proveniente de la Oficina de Registro de 
instrumentos Públicos de esta ciudad, se ordena agregarlos a los autos y su contenido 
póngase en conocimiento de la parte actora para todos los fines legales pertinentes. 

 

NOTIFÍQUESE  

   
 
 

 
 

JORGE ALFREDO VARGAS ARROYO 
JUEZ 

 
 

 

 

LFGF  
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  EXPEDIENTE: 110014003006-2021-00278-00  
  SOLICITANTE:  JOSÉ JAIRO RODRÍGUEZ NEIRA  
  Liquidación Patrimonial de Persona Natural No Comerciante  

 

 

La anterior comunicación proveniente del Juzgado 27 Civil del Circuito de esta ciudad, en 

donde se informa que se dirimido el conflicto de competencia, y se asignó el conocimiento 

del proceso referenciado al Juzgado 33 Civil Municipal de esta ciudad, téngase en cuenta 

para todos los fines legales pertinentes. 

 

NOTIFÍQUESE  

 
 
 
 
 

JORGE ALFREDO VARGAS ARROYO 
JUEZ 
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EXPEDIENTE: 110014003006-2021-00296-00 
DEMANDANTE: FINANZAUTO S. A  
DEMANDADO:  PABLO    ANTONIO    HIGUERA    Y    PABLO    

ENRIQUE HIGUERA CARRILLO   
Aprehensión –Mecanismo de ejecución de pago directo 

 

 

Se Reconoce personería a la abogada SARITA CORRALES MANCERA, como apoderada 

del señor PABLO ANTONIO HIGUERA, en la forma y términos del poder conferido. 

 

Por secretaría, procédase a REMITIR a la apoderada judicial antes reconocida, el link del 

presente proceso.  

 

NOTIFÍQUESE  

   
 

JORGE ALFREDO VARGAS ARROYO 
JUEZ 
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                       EXPEDIENTE: 110014003006-2021-00422-00 

DEMANDANTE: SCOTIABANK COLPATRIA S.A.  
DEMANDADO:  JHONATAN ARIAS HUÉRFANO 

Ejecutivo Para la Efectiva de la Garantía Real  
 

En atención a la comunicación allegada, y teniendo en cuenta que el inmueble identificado con Folio de Matrícula Inmobiliaria 

No. 50N-20344294, se encuentra debidamente embargado, el Despacho,  

RESUELVE: 

 

ORDENAR EL SECUESTRO el inmueble identificado con Folio de Matrícula Inmobiliaria No. 50N-20344294 de propiedad 

de la parte demandada. 

 

De conformidad con el inciso 3º del artículo 38 del Código General del Proceso y las Circulares No. PCSJC 17 – 10 de 9 de 

marzo de 2017 y  PCSJC 17 – 37 de 27 de septiembre de 2017 de la Presidenta del Consejo Superior de la Judicatura, para 

adelantar la diligencia, se COMISIONA con amplias facultades a los Juzgados de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple 

de Bogotá ( Acuerdo PCSJA – 17 – 10832), Alcalde y/o Consejo de Justicia y/o Inspector de Policía de la zona respectiva, 

funcionarios con cargos del nivel profesional de la secretaría de gobierno (parágrafo 2 del artículo 11 del Acuerdo 735 de 

2019 del Consejo de Bogotá reglamentado por el Decreto 099 del 13 de marzo de 2019), entre ellas la de fijar día y hora 

para la práctica de la diligencia, designar secuestre de la lista de Auxiliares de la Justicia, señalarle honorarios provisionales 

y fijar caución. 

 

NOTIFÍQUESE, (2) 

 
 
 
 
 

JORGE ALFREDO VARGAS ARROYO 
JUEZ 
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EXPEDIENTE: 110014003006-2021-0439-00 
DEMANDANTE: BANCO COMERCIAL AV VILLAS S.A. 
DEMANDADO:   ADRIANA CHACÓN GUERRERO 
Ejecutivo singular  

                             
 
En atención a lo dispuesto en auto de 24 de mayo 2022 emitido por el centro de conciliación, arbitraje y amigable 
composición FUNDACIÓN LIBORIO MEJÍA, por cuya virtud se abre a trámite la solicitud de negociación de 

deudas de persona natural no comerciante de la señora ADRIANA CHACÓN GUERRERO, se dispone 

la suspensión del presente proceso (artículo 545 numeral 1º y 548 inciso final del Código General del Proceso). 
 
 

NOTIFÍQUESE. 

 

 

JORGE ALFREDO VARGAS ARROYO 
JUEZ 
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JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
Carrera 10 No. 14ª – 33. Piso 5º 

Teléfono 3422055 

Correo Electrónico cmpl06bt@cendoj.ramajudicial.gov.co  

 

 

Bogotá D.C., primero (1) de junio de dos mil veintidós (2022).    
 

EXPEDIENTE: 110014003006-2021-00422-00 
DEMANDANTE: SCOTIABANK COLPATRIA S.A.  
DEMANDADO:  JHONATAN ARIAS HUÉRFANO 
Ejecutivo Para la Efectiva de la Garantía Real  

 
 

Teniendo en cuenta que el numeral 3 del artículo 468 del Código General del Proceso, dispone:  

“Si no se proponen excepciones y se hubiere practicado el embargo de los bienes gravados con 
hipoteca o prenda, o el ejecutado hubiere prestado caución para evitarlo o levantarlo, se ordenará 
seguir adelante la ejecución para que con el producto de ellos se pague al demandante el crédito y las 
costas. 

El secuestro de los bienes inmuebles no será necesario para ordenar seguir adelante la ejecución, 
pero sí para practicar el avalúo y señalar la fecha del remate. Cuando no se pueda efectuar el 
secuestro por oposición de poseedor, o se levante por el mismo motivo, se aplicará lo dispuesto en el 
numeral 3 del artículo 596, sin que sea necesario reformar la demanda”. 

 

Y como quiera que se encuentran cumplidos los requisitos arriba señalados, el Despacho procede a 

proferir auto de conformidad con la norma anteriormente vista, previas las siguientes: 

 

CONSIDERACIONES: 

 

La entidad SCOTIABANKCOLPATRIA S.A., por intermedio de apoderada judicial instauró 

demanda ejecutiva para la Efectividad de la Garantía Real de MENOR CUANTÍA en contra de 

JHONATAN ARIAS HUÉRFANO.  

 

Por estar conforme a derecho la demanda y reunir el título allegado (pagaré) los requisitos legales 

previstos en los artículos 82, 84, 422 y ss del Código General del Proceso, este despacho judicial 

mediante proveído fechado 30 de junio de 2021, libró mandamiento de pago. 

 

El demandado JHONATAN ARIAS HUÉRFANO, se notificó del auto de mandamiento de 

pago, en los términos de los artículos 291 y 292 del Código General del Proceso, como dan 

cuenta las certificaciones del correo vista en precedente, y en el término de traslado no 

contestó la demanda, ni propuso excepción alguna.  

 



En razón de lo anterior, y acreditado el embargo de los inmuebles que soportan la presente acción, es 

procedente dar aplicación a lo previsto en la norma citada inicialmente, cumplidos como se encuentran 

los presupuestos procesales y no existiendo causal de nulidad que invalide lo actuado. 

 

De conformidad con lo expuesto, el Juzgado Sexto Civil Municipal de Bogotá, 

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: SEGUIR ADELANTE LA EJECUCIÓN en contra de JHONATAN ARIAS HUÉRFANO. 

para el cumplimiento de las obligaciones determinadas en el mandamiento de pago de fecha 30 de 

junio 2021, libró mandamiento de pago y su corrección. 

 

SEGUNDO: ORDENAR, previo el secuestro de rigor, EL AVALÚO Y POSTERIOR REMATE, del 

inmueble identificado con matrícula inmobiliaria No 50N-20344294 de la Oficina de Registro de 

Instrumentos Públicos Zona Centro, para que con el producto del mismo se paguen las obligaciones 

contenidas en el mandamiento de pago. 

 

TERCERO: PRACTÍQUESE LA LIQUIDACIÓN DEL CRÉDITO en los términos del artículo 366 del 

Código General del Proceso. 

 

CUARTO: CONDENAR EN COSTAS Procesales a la parte demandada. Tásense y liquídense. 

Fíjense como agencias en derecho la suma de $3’500.000.oo M/CTE. (artículo 5 del Acuerdo PSAA16-

10554 de 5 de agosto de 2016 del Consejo Superior de la Judicatura) 

 

QUINTO: CONTINUAR el conocimiento del presente proceso, hasta que se reanude el envío de 

expediente a la Oficina de Ejecución Civil Municipal de Bogotá. 

 

NOTIFÍQUESE (2) 

 

 
 
 
 
 

JORGE ALFREDO VARGAS ARROYO 
JUEZ 

 

 

 

 

 
 

 

 

 

 

 
 

JUZGADO SEXTO (06) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

La anterior providencia se notifica por Estado No. 24 del 2 de junio  

de 2022, fijado en la página de la Rama Judicial a las 8:00 A.M 

 

 



REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

  

  

RAMA JUDICIAL 

JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
Carrera 10 No. 14ª – 33. Piso 5º 

Teléfono 3422055 

Correo Electrónico cmpl06bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

  

Bogotá D.C., primero (1) de junio de dos mil veintidós (2022).    
 
EXPEDIENTE : 110014003006-2021-00443-00 
DEMANDANTE:  JULIO ALBERTO SILVA GARCÍA  
DEMANDADO:  FRANCISCO MORENO MEDINA Y 

PERSONAS INDETERMINADAS  
Verbal especial  
 
 

Por reunir los requisitos del artículo 93 del Código General del Proceso y llenar las demás 

exigencias, el Juzgado; 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: ADMITIR la REFORMA DE LA DEMANDA proceso VERBAL ESPECIAL DE 

PERTENENCIA POR PRESCRIPCIÓN EXTRAORDINARIA DE DOMINIO sobre el inmueble 

identificado con folio de matrícula inmobiliaria No 50S-170651 que por intermedio de 

apoderado instaura JULIO ALBERTO SILVA GARCIA contra FRANCISCO MORENO 

MEDINA y personas indeterminadas. 

 

SEGUNDO: de la demanda reforma de la demanda y sus anexos córrasele traslado a la parte 

demandada por el término de veinte (20) días. 

 

NOTIFÍQUESE  

 

 
 
 
 
 

JORGE ALFREDO VARGAS ARROYO 
JUEZ 

 
 

 

 

 
 

 
 

JUZGADO SEXTO (06) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

La anterior providencia se notifica por Estado No. 24 del 2 de junio  

de 2022, fijado en la página de la Rama Judicial a las 8:00 A.M 
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Carrera 10 No. 14ª – 33. Piso 5º 
Teléfono 3422055 

Correo Electrónico cmpl06bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

 

Bogotá D.C., primero (1) de junio de dos mil veintidós (2022).    

 

EXPEDIENTE: 110014003006-2021-00463 -00 
DEMANDANTE: JUAN EFRÉN OVALLE FORERO 

DEMANDADO:  DOMINGO PEÑA CEPEDA 

Ejecutivo  

 

En atención lo solicitado por la parte demandante en escrito que antecede, el Despacho de conformidad con lo consagrado 

en el artículo 286 del Código General del Proceso, corrige el numeral 1º del auto de fecha 8 de julio de 2021, el cual 

quedará así:  

1º  DECRETAR el embargo y secuestro de los bienes muebles y enseres, de propiedad del demandado  DOMINGO PEÑA 

CEPEDA, que se encuentren ubicados EN LA CARRERA 8 No 45 A114 Manzana D Casa 10, de la ciudad de Tunja- 

Boyaca, o en lugar que se indique al momento de la diligencia. 

Para efectos de materializar la medida decretada, comisionase al Señor Juez Civil Municipal  (reparto) de la ciudad de 

Tunja- Boyaca,   con amplias facultades, incluso la de designar secuestre y fijar honorarios,  a quien se le librará Despacho 

Comisorio con los insertos del caso. 

 

LIMÍTENSE las medidas a la suma de $80’000.000.oo M/CTE. 

En lo demás el auto queda incólume. 

NOTIFÍQUESE, 

 
 
 
 
 

JORGE ALFREDO VARGAS ARROYO 
JUEZ 

 

 

 

JUZGADO SEXTO (06) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

La anterior providencia se notifica por Estado No. 24 del 2 de junio  

de 2022, fijado en la página de la Rama Judicial a las 8:00 A.M 
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Bogotá D.C., primero (1) de junio de dos mil veintidós (2022).      

 
EXPEDIENTE : 110014003006-2021-00474-00 
DEMANDANTE:  SCOTIABANK COLPATRIA   S.A. 
DEMANDADO:   HÉCTOR ALEJANDRO MORENO BELTRÁN  
Ejecutivo Para la Efectiva de la Garantía Real  

 
 

La anterior manifestación efectuada por la apoderada judicial de la parte demandante, 
téngase en cuenta para todos los fines legales pertinentes, en donde manifiesta que ha 
efectuado la solicitud de corrección en la oficina de instrumentos públicos para que procedan 
a realizar los registros de las medidas de embargo decretadas en el oficio No. 0919, respecto 
de los inmuebles inidentificados con las matrículas inmobiliarias Nos 50N-20538945 y 50N-
20538789. 
 
Con todo lo anterior, hasta tanto no se allegué los certificados de tradición de los inmuebles 
perseguidos dentro del presente asunto, donde conste el registro la medida de embargo 
decretada por este despacho judicial, junto todas y cada una de las anotaciones de los 
bienes perseguidos dentro de la presente acción, no se podrá seguir con el tramite 
subsiguiente. (numeral 3 del artículo 468 del Código General de Proceso).  
 

NOTIFÍQUESE  

   
 
 

JORGE ALFREDO VARGAS ARROYO 
JUEZ 

 
 

 

 

LFGF  
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
 

JUZGADO SEXTO (06) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

La anterior providencia se notifica por Estado No. 24 del 2 de junio 

de 2022, fijado en la página de la Rama Judicial a las 8:00 A.M 
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JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
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Teléfono 3422055 
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Bogotá D.C., primero (1) de junio de dos mil veintidós (2022).    
 

 
    EXPEDIENTE No: 110014003006 - 2021-00481- 00 
    DEMANDANTE: SCOTIABANK COLPATRIA  S.A. 
    DEMANDADO: ERMENCIA URRIAGO PERDONO  
    Ejecutivo Singular 

 

 

Teniendo en cuenta la manifestación efectuada y revisada la liquidación aportada y de 

conformidad con el numeral 3 del artículo 446 del Código General del Proceso, y como quiera 

que no se presentó objeción a la liquidación de crédito elaborada por la parte demandante, el 

Despacho le imparte su aprobación, por encontrarla ajustada a derecho. 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 
 
 
 

JORGE ALFREDO VARGAS ARROYO 
JUEZ 

 

 

 
 

 

 

 

 

 
 

JUZGADO SEXTO (06) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

La anterior providencia se notifica por Estado No. 24 del 2 de junio  

de 2022, fijado en la página de la Rama Judicial a las 8:00 A.M 
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Bogotá D.C., primero (1) de junio de dos mil veintidós (2022).      

 

EXPEDIENTE: 110014003006-2021-00492-00 
DEMANDANTE: BANCO DE OCCIDENTE S.A. 
DEMANDADO:  JULIO ERNESTO FLÓREZ PACHÓN 
Ejecutivo Singular. 
 
 

De conformidad con el documento aportado a folios que antecede, se admitirá la cesión que hace la entidad 

BANCO DE OCCIDENTE S.A. en favor del REFINANCIA S.A.S., por ajustarse a lo previsto en el artículo 1959 del 

Código Civil. 

 

Por lo anteriormente expuesto, el Despacho 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: ADMITIR la cesión del crédito que hace la sociedad BANCO DE OCCIDENTE S.A., en favor de 

REFINANCIA S.A.S., en cuanto a la obligación que se ejecuta en este proceso. 

 

SEGUNDO: Se reconoce personería a la abogada MARÍA ELENA RAMON ECHAVARRÍA, como apoderada de 

la sociedad REFINANCIA S.A.S., en la forma y términos del poder conferido. 

 

TERCERO: Notifíquese la anterior cesión a la parte demanda, junto con el mandamiento de pago. 

 

NOTIFÍQUESE,   

 

 

JORGE ALFREDO VARGAS ARROYO 
JUEZ 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO SEXTO (06) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

La anterior providencia se notifica por Estado No. 24 del 2 de junio 

de 2022, fijado en la página de la Rama Judicial a las 8:00 A.M 
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Bogotá D.C., primero (1) de junio de dos mil veintidós (2022).    
 
EXPEDIENTE: 110014003006-2021-00528-00 
DEMANDANTE: BANCO DE OCCIDENTE S.A. 
DEMANDADO:  RUTH MARITZA HOLGUÍN BARRERA. 
Ejecutivo  

 
 

De conformidad con el documento aportado a folios que antecede, se admitirá la cesión que hace 

la entidad BANCO DE OCCIDENTE S.A. en favor del REFINANCIA S.A.S., por ajustarse a lo 

previsto en el artículo 1959 del Código Civil. 

 

Por lo anteriormente expuesto, el Despacho 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: ADMITIR la cesión del crédito que hace la sociedad BANCO DE OCCIDENTE S.A., 

en favor de REFINANCIA S.A.S., en cuanto a la obligación que se ejecuta en este proceso. 

 

SEGUNDO: Se reconoce personería al abogado JOHAN CAMILO GONZÁLEZ JIMÉNEZ, como 

apoderado de la sociedad REFINANCIA S.A.S., en la forma y términos del poder conferido. 

 

NOTIFÍQUESE,   

 
 
 

JORGE ALFREDO VARGAS ARROYO 
JUEZ 

 

 

 

 

 

 

 
 

JUZGADO SEXTO (06) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

La anterior providencia se notifica por Estado No. 24 del 2 de junio  

de 2022, fijado en la página de la Rama Judicial a las 8:00 A.M 
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Bogotá D.C., primero (1) de junio de dos mil veintidós (2022).    
 

EXPEDIENTE : 110014003006-2021-00671 -00 
DEMANDANTE:  LUZ MARINA ROMERO ROMERO 
DEMANDADO:  ARNULFO ARLEY PAEZ ROJAS Y NORMA 

CONSTANZA CORTES CARDENAS  
Verbal  

 
 
Teniendo en cuenta que se dio cumplimiento a lo ordenado en auto anterior, por secretaría, 
procédase a dar cumplimiento a lo ordenado en el artículo 370 del Código General del 
Proceso, esto es, correr traslado a la contraparte en la forma indica en el artículo 110 Ibídem, 
por el término de cinco (5) días. 
 

NOTIFÍQUESE  

   
 
 
 

JORGE ALFREDO VARGAS ARROYO 
JUEZ 

 

 

 

 
 

 

 

 

 

 
 

JUZGADO SEXTO (06) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

La anterior providencia se notifica por Estado No. 24 del 2 de junio  

de 2022, fijado en la página de la Rama Judicial a las 8:00 A.M 

 

 



REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

  
  

RAMA JUDICIAL 

JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
Carrera 10 No. 14ª – 33. Piso 5º 

Teléfono 3422055 

Correo Electrónico cmpl06bt@cendoj.ramajudicial.gov.co  

 

Bogotá D.C., primero (1) de junio de dos mil veintidós (2022).      

 

EXPEDIENTE: 110014003006-2021-00634-00 
DEMANDANTE: BANCO ITAÚ CORPBANCA COLOMBIA S.A. 
DEMANDADO:  JOSÉ   EZEQUIEL   GUERRERO   MENDOZA, JUAN 

CESAR ROBLES GÓMEZ Y ELSA JANETH GÓMEZ 
BAUTISTA  

Ejecutivo Para la efectiva de la garantía real  
 

 

En atención el anterior informe secretarial, el Despacho de conformidad con lo consagrado en 

el artículo 286 del Código General del Proceso, corrige el nombre del centro de conciliación 

enunciado mediante auto de fecha 14 de marzo de 2021, el cual es, CENTRO DE 

CONCILIACIÓN Y ARBITRAJE FUNDACIÓN LIBORIO MEJÍA, EXPERIENCIA AL 

SERVICIO DE LA PAZ y no como quedó consignando en el auto citado.  

 

En lo demás el auto queda incólume. 

 
 
  
NOTIFÍQUESE, 

 
 

 
 

JORGE ALFREDO VARGAS ARROYO 
JUEZ 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO SEXTO (06) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

La anterior providencia se notifica por Estado No. 24 del 2 de junio 

de 2022, fijado en la página de la Rama Judicial a las 8:00 A.M 
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JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

Carrera 10 No. 14ª – 33. Piso 5º 

 

 

 
Bogotá D.C., primero (1) de junio de dos mil veintidós (2022).    

 
 

EXPEDIENTE : 110014003006-2021-00697-00 
DEMANDANTE:  INGENIERIA CAPITAL Y DE MEDIO  

AMBIENTE INGEMAS SAS  
DEMANDADO:  CONSULTORIA Y CONSTRUCCIONES SAS Y 

PROAD SAS como integrante del 
CONSORCIO RIO TUNJUELITO CHIGUAZA  

 

Previo a continuar con el tramite pertinente, REQUIÉRASE a las parte para que informen las 

resultas del Contrato de Transacción suscrito por los intervinientes de este proceso y su 

cumplimiento.  

  

NOTIFÍQUESE 

 
 
 
 
 
 

JORGE ALFREDO VARGAS ARROYO 
JUEZ 

 
 
 
 

 

 

 

 

 
 

 

 

 

 

 

JUZGADO SEXTO (06) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

La anterior providencia se notifica por Estado No. 24 del 2 de junio  
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Bogotá D.C., primero (1) de junio de dos mil veintidós (2022).    
 
EXPEDIENTE: 110014003006-2021-00726-00 
SOLICITANTE: MARÍA LOURDES OTÁLORA FARFÁN 
Liquidación Patrimonial de Persona Natural No Comerciante 

 
 
En atención al informe  secretarial, se ordena RELEVAR A OMAR CASAS HERNÁNDEZ, y 

se dispone a designar al señor (a)                     (ver Acta)    

___________________________________ , de la lista de auxiliares de la Superintendencia 

de Sociedades.  

 

Se fijan como honorarios provisionales del liquidador en la suma de $1.000.000. 

 

Notifíquese mediante telegrama y correo electrónico, con copia del presente auto.  

Advertir a la persona designada que debe concurrir a notificarse dentro de los cinco (5) días 

siguientes al recibo de la comunicación que se le envíe, so pena de ser relevado. Anéxese 

copia del auto.   

 

NOTIFÍQUESE  

   
 
 
 
 
 

JORGE ALFREDO VARGAS ARROYO 
JUEZ 

 

 

 
 

 

 

 
 

 

 

 

 

 
 
 

 

 

JUZGADO SEXTO (06) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

La anterior providencia se notifica por Estado No. 24 del 2 de junio  

de 2022, fijado en la página de la Rama Judicial a las 8:00 A.M 

 

 



  
DATOS BÁSICOS

Nombres JOSE LEOVISELDO Apellidos CARDENAS MELO

Número de Documento 19191132 Edad 69

Inscríto como: LIQUIDADOR,PROMOTOR Inscrito Categoría C

Corréo Electrónico joseleo1952@hotmail.com

Capacidad Técnica
Administrativa Juridicción BOGOTA D.C.

Fecha de Registro 3/10/2016 Radicado de
inscripción 2021-01-251513

DATOS DEL CONTACTO

Tipo Dirección Dirección Telefono Celular Ciudad

Notificación Carrera 62 No 169 A -51 Casa 3 4580610 3157834461 BOGOTÁ, D.C.

CURSO DE FORMACIÓN EN INSOLVENCIA

Entidad Docente UNIVERSIDAD SERGIO ARBOLEDA

FORMACIÓN ACADÉMICA

Pregrado Básico

Entidad Docente UNIVERSIDAD LA GRAN COLOMBIA Título Obtenido CONTADURÍA PÚBLICA

Fecha Acta de Grado 1977-04-15 Número Tarjeta
Profesional

Experiencia Profesional

Experiencia de Procesos en la SuperIntendencia de Sociedades

NIT Razon Social Juridicción Categoría Proceso Fecha Estado

860003969 LUMOS S.A.S., EN LIQUIDACIÓN
JUDICIAL SIMPLIFICADA BOGOTA D.C. C PROMOTOR 23/02/2017 Terminado

830092707 OK. PRESS SA EN LIQUIDACION
JUDICIAL BOGOTA D.C. C LIQUIDADOR 27/07/2017 Terminado

860512111 HACIENDA SUSAGUA RIANO LIMITADA BOGOTA D.C. C LIQUIDADOR 22/03/2019 Activo

900110838 ACTIVO LEGAL S.A.S., EN
REORGANIZACION BOGOTA D.C. C PROMOTOR 29/05/2019 Activo

Experiencia Profesional General

Nombre de la empresa Cargo Fecha de Fecha de Meses



Ingreso retiro

SUPERINTENDENCIA DE SOCIEDADES PROFESIONAL UNIVERSITARIO GRADO
11 1979/09/01 2012/11/29 405

APC SOLUCIONES S.A.S. CONTADOR GENERAL 2015/08/03 0001/01/01 -24527

WEST OIL SERVICES S.A.S. ASESOR DE REORGANIZCIÓN 2015/08/21 2016/09/22 13

Infraestructura técnica y administrativa

Nivel de infraestructura técnica y administrativa
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Bogotá D.C., primero (1) de junio de dos mil veintidós (2022).    
 
EXPEDIENTE: 110014003006-2021-00740-00 
DEMANDANTE: LUZ MARINA GUARÍN ZAMUDIO 
DEMANDADO:  GUSTAVO LANCHEROS MEDINA y NÉSTOR 

BENIGNO RODRÍGUEZ.  
Ejecutivo 

 

Teniendo en cuenta el anterior informe secretarial y para continuar con el trámite del 

presente proceso, el despacho dispone:  

 

PRIMERO: Se señala el día 6 de julio  del año 2022  a las 11:00 a.m.,   para llevar a cabo la 

diligencia ordenada en el inciso 2º del numeral 3º del artículo 372 y el 373 del Código 

General del proceso, la cual se llevará a cabo a través de la plataforma habilitada por la 

Rama Judicial MICROSOFT TEAMS, por lo que se remitirá oportunamente a las partes e 

intervinientes la invitación al correo electrónico que se deberá suministrar de acuerdo a las 

siguientes instrucciones:  

 

Para los fines pertinentes, es necesario que los apoderados remitan a los siguientes correos 

institucionales cmpl06bt@cendoj.ramajudicial.gov.co  y 

ssancher@cendoj.ramajudicial.gov.co  dentro del término de dos (2) días posteriores a la 

notificación del presente auto los siguientes datos: 

 

- Nombre del profesional del derecho que actuará y la parte que representa.  

- Número de teléfono de contacto.  

- Correo electrónico del apoderado, al cual le será enviado el link y/o invitación para la 

realización de la audiencia, así como también el expediente digitalizado.  

- Correo electrónico de las partes y demás terceros intervinientes.  

 

Para facilitar el desarrollo de la audiencia y contar con más herramientas tecnológicas, se 

insta a las partes y a terceros partes intervinientes, descargar o tener acceso a la aplicación 

MICROSOFT TEAMS principalmente, así como también las plataformas de ZOOM y MEET 

en caso de que se presente problema o falla alguna de conectividad, de igual forma, contar 

con una buena conectividad a internet, un equipo al que le funcione la cámara web y el 

micrófono, se requiere a los apoderados que pongan en conocimiento del Despacho de 

manera oportuna cualquier situación que impida la realización de la audiencia. 

 

Siendo procedente llevar a cabo la audiencia de que trata el artículo 372 y 373  del Código 

General del Proceso, el Despacho, 
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SEGUNDO: DECRETAR las siguientes PRUEBAS: 

 

Solicitadas por la señora LUZ MARINA GUARÍN ZAMUDIO  
 

 

DOCUMENTALES:  

 

Téngase como tales las aportadas con la demanda las cuales están sujetas a la valoración 

legal del Despacho. 

 

Solicitadas por el señor GUSTAVO LANCHEROS MEDINA  
 

DOCUMENTALES:  

 

Téngase como tales las aportadas con los escritos de contestación de demanda y de 

excepciones presentados, sujetas a la valoración legal del Despacho. 

 

INTERROGATORIO 

 

Sírvase la señora LUZ MARINA GUARÍN ZAMUDIO, comparecer ante esta agencia judicial, 

el día y hora señalados, con el fin de absolver Interrogatorio que será efectuado por el 

apoderado de la parte demandada, una vez interrogue oficiosamente el Despacho. 

 

OFICIOS. 

 

Por secretaría ofíciese a la entidad BANCO COLPATRIA (HOY SCOTIABANK COLPATRIA) 

para que certifiquen las consignaciones realizadas a las cuentas cuya titular es Luz Marina 

Guarín (Inclúyase el número de cédula) los días 21 de enero y 20 de febrero de 2020, por un 

monto de $2.000.000 cada una. Dese al oficio el trámite previsto en el artículo 11 del Decreto 

806 de 2020.  

 

NOTIFÍQUESE  

 

 
 
 
 
 

JORGE ALFREDO VARGAS ARROYO 
JUEZ 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 
 

 

 

 

 

 
 

JUZGADO SEXTO (06) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

La anterior providencia se notifica por Estado No. 24 del 2 de junio  

de 2022, fijado en la página de la Rama Judicial a las 8:00 A.M 

 

 



 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

  
  

RAMA JUDICIAL 

JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
Carrera 10 No. 14ª – 33. Piso 5º 

Teléfono 3422055 

Correo Electrónico cmpl06bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

Bogotá D.C., primero (1) de junio de dos mil veintidós (2022).    
 

EXPEDIENTE: 110014003006-2021-00742-00 
DEMANDANTE: SCOTIABANK   COLPATRIA S.A. 
DEMANDADO:  NORALBA PULIDO RÍOS.  
Ejecutivo  

 
 
Atendiendo la solicitud de terminación del proceso elevada por las partes, y como la misma 

reúne los requisitos exigidos por el artículo 312 del Código General del Proceso, el Despacho, 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: DECLARAR TERMINADO el proceso ejecutivo por TRANSACCIÓN entre las 

partes   

 

SEGUNDO: A costa de la parte demandante, DESGLÓSESE el documento aportado como 

base de la presente acción respecto de los pagarés No. 207419311195 y 5536620016838317., 

con las constancias que las garantía continúa vigente. 

 

TERCERO: ORDENAR el levantamiento de las medidas cautelares si se hubiesen decretado 

y practicado. En caso de existir embargo de remanentes, pónganse los bienes aquí 

desembargados a disposición del juzgado que los solicitó, de conformidad con el artículo 466 

del Código General del Proceso. Por Secretaría ofíciese.  

 

CUARTO: Entregar los oficios de desembargo a la parte demandante, si dentro del término 15 

días contados a partir de la elaboración no ha sido retirado por la parte demandante, lo podrá 

retirar la parte demandada.  

  



 

 

QUINTO: Sin costas. 

SEXTO: Cumplido lo anterior, ARCHÍVESE el expediente. 

 

NOTIFÍQUESE  

 

 
 
 
 
 

JORGE ALFREDO VARGAS ARROYO 
JUEZ 

 
 
 
 
 

 

 

 

 

 
 

 
 
 
 
lfgf 

 

 

 

 

JUZGADO SEXTO (06) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

La anterior providencia se notifica por Estado No. 24 del 2 de junio  

de 2022, fijado en la página de la Rama Judicial a las 8:00 A.M 

 

 



REPÚBLICA DE COLOMBIA 
 
 

 

RAMA JUDICIAL 
JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

Carrera 10 No. 14ª – 33. Piso 5º 

Teléfono 3422055 

Correo Electrónico cmpl06bt@cendoj.ramajudicial.gov.co  
 

 

Bogotá D.C., primero (1) de junio de dos mil veintidós (2022).    
 

 
    EXPEDIENTE No: 110014003006 - 2021-00753- 00 
    DEMANDANTE:       BANCO  DAVIVIENDA S.A.  

DEMANDADO: HERICH BANDER BONILLA GONZALEZ Y       
LUZ ANGELA GANTIVA RODRIGUEZ  

    Ejecutivo Singular 
 

Teniendo en cuenta la manifestación efectuada y revisada la liquidación aportada y de 

conformidad con el numeral 3 del artículo 446 del Código General del Proceso, y como quiera 

que no se presentó objeción a la liquidación de crédito elaborada por la parte demandante, el 

Despacho le imparte su aprobación, por encontrarla ajustada a derecho. 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 
 
 
 
 

JORGE ALFREDO VARGAS ARROYO 
JUEZ 

 

 

 

 

 
 

 

 

 

 

 
 

JUZGADO SEXTO (06) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

La anterior providencia se notifica por Estado No. 24 del 2 de junio  

de 2022, fijado en la página de la Rama Judicial a las 8:00 A.M 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
  
  

RAMA JUDICIAL 
JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

Carrera 10 No. 14ª – 33. Piso 5º 

Teléfono 3422055 

Correo Electrónico cmpl06bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

  

Bogotá D.C., primero (1) de junio de dos mil veintidós (2022).    

 

 
EXPEDIENTE No: 110014003006 -2021-00778-00 
DEMANDANTE: BANCO DE BOGOTÁ S.A.  
DEMANDADO: METÁLICAS MR S.A.S. y JOSÉ MANUEL 

ROMERO PALACIOS  
Ejecutivo  
 
 

 

La parte actora deberá aporte en el acuse de recibo de la notificación, de conformidad con el 

inciso 4 del artículo 292 del Código General del Proceso, en especial, copia del auto que 

corrigió el mandamiento de pago de fecha 18 de noviembre de 2021.  

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 
 
 
 
 

JORGE ALFREDO VARGAS ARROYO 
JUEZ 

 

 

 
 

 

 

 

 

 
 

JUZGADO SEXTO (06) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

La anterior providencia se notifica por Estado No. 24 del 2 de junio  

de 2022, fijado en la página de la Rama Judicial a las 8:00 A.M 

 

 



REPUBLICA DE COLOMBIA 

 

  
  

RAMA JUDICIAL 

JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
Carrera 10 No. 14ª – 33. Piso 5º 

Teléfono 3422055 

Correo Electrónico cmpl06bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

 

Bogotá D.C., primero (1) de junio de dos mil veintidós (2022).    

 

EXPEDIENTE: 110014003006-2021-00819 -00 
DEMANDANTE: FONDO NACIONAL DEL AHORRO CARLOS LLERAS 

RESTREPO  
DEMANDADO:  FRANCISCO JAVIER CARREÑO ROMERO  
Ejecutivo para la Efectividad de la Garantía Real 

 
 

En atención al informe secretarial que antecede  y teniendo en cuenta que el inmueble 
identificado con Folio de Matrícula Inmobiliaria No 50C-1640669, se encuentra debidamente 
embargado, el Despacho,  
 

RESUELVE: 
 
ORDENAR EL SECUESTRO inmueble identificado con Folio de Matrícula Inmobiliaria No. 50C-
1640669  de propiedad de la parte demandada. 
 
De conformidad con el inciso 3º del artículo 38 del Código General del Proceso y las Circulares 
No. PCSJC 17 – 10 de 9 de marzo de 2017 y  PCSJC 17 – 37 de 27 de septiembre de 2017 de 
la Presidenta del Consejo Superior de la Judicatura, para adelantar la diligencia, 
se COMISIONA con amplias facultades a los Juzgados de Pequeñas Causas y Competencia 
Múltiple de Bogotá ( Acuerdo PCSJA – 17 – 10832), Alcalde y/o Consejo de Justicia y/o 
Inspector de Policía de la zona respectiva, funcionarios con cargos del nivel profesional de la 
secretaría de gobierno (parágrafo 2 del artículo 11 del Acuerdo 735 de 2019 del Consejo de 
Bogotá reglamentado por el Decreto 099 del 13 de marzo de 2019), entre ellas la de fijar día y 
hora para la práctica de la diligencia, designar secuestre de la lista de Auxiliares de la Justicia, 
señalarle honorarios provisionales y fijar caución. 
 
NOTIFÍQUESE, (2) 
 
 
 
 

JORGE ALFREDO VARGAS ARROYO 
JUEZ 

 

 

 

 
 
 

 

JUZGADO SEXTO (06) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

La anterior providencia se notifica por Estado No. 24 del 2 de junio  

de 2022, fijado en la página de la Rama Judicial a las 8:00 A.M 

 

 



REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

  
  

RAMA JUDICIAL 

JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
Carrera 10 No. 14ª – 33. Piso 5º 

Teléfono 3422055 

Correo Electrónico cmpl06bt@cendoj.ramajudicial.gov.co  

 

 

Bogotá D.C., primero (1) de junio de dos mil veintidós (2022).    
 

EXPEDIENTE: 110014003006-2021-00819 -00 
DEMANDANTE: FONDO NACIONAL DEL AHORRO CARLOS LLERAS 

RESTREPO  
DEMANDADO:  FRANCISCO JAVIER CARREÑO ROMERO  
Ejecutivo para la Efectividad de la Garantía Real 

 
 

Teniendo en cuenta que se dio cumplimiento a lo ordenado en el inciso segundo del auto del 
1 de marzo de 2022 y de conformidad con lo dispuesto en el  numeral 3 del artículo 468 del 
Código General del Proceso, dispone:  

“Si no se proponen excepciones y se hubiere practicado el embargo de los bienes gravados 
con hipoteca o prenda, o el ejecutado hubiere prestado caución para evitarlo o levantarlo, se 
ordenará seguir adelante la ejecución para que con el producto de ellos se pague al 
demandante el crédito y las costas. 

El secuestro de los bienes inmuebles no será necesario para ordenar seguir adelante la 
ejecución, pero sí para practicar el avalúo y señalar la fecha del remate. Cuando no se pueda 
efectuar el secuestro por oposición de poseedor, o se levante por el mismo motivo, se aplicará 
lo dispuesto en el numeral 3 del artículo 596, sin que sea necesario reformar la demanda”. 

 

Y como quiera que se encuentran cumplidos los requisitos arriba señalados, el Despacho 

procede a proferir auto de conformidad con la norma anteriormente vista, previas las 

siguientes: 

CONSIDERACIONES: 

 

La entidad FONDO NACIONAL DEL AHORRO CARLOS LLERAS RESTREPO, por 

intermedio de apoderada judicial instauró demanda ejecutiva para la Efectividad de la 

Garantía Real de MENOR CUANTÍA en contra de FRANCISCO JAVIER CARREÑO 

ROMERO. 

 

Por estar conforme a derecho la demanda y reunir el título allegado (pagaré) los requisitos 

legales previstos en los artículos 82, 84, 422 y ss del Código General del Proceso, este 

despacho judicial mediante proveído fechado 21 de octubre de 2021, libró mandamiento de 

pago. 

 



El demandado  FRANCISCO JAVIER CARREÑO ROMERO, se notificó del auto de 

mandamiento de pago  personalmente  y en el término de traslado no contestó la demanda, ni 

propuso excepción alguna.  

 

En razón de lo anterior, y acreditado el embargo de los inmuebles que soportan la presente 

acción, es procedente dar aplicación a lo previsto en la norma citada inicialmente, cumplidos 

como se encuentran los presupuestos procesales y no existiendo causal de nulidad que 

invalide lo actuado. 

 

De conformidad con lo expuesto, el Juzgado Sexto Civil Municipal de Bogotá, 

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: SEGUIR ADELANTE LA EJECUCIÓN en contra de FRANCISCO JAVIER 

CARREÑO ROMERO para el cumplimiento de las obligaciones determinadas en el 

mandamiento de pago de fecha 21 de octubre de 2021, libró mandamiento de pago y su 

corrección. 

 

SEGUNDO: ORDENAR, previo el secuestro de rigor, EL AVALÚO Y POSTERIOR REMATE, 

del inmueble identificado con matrícula inmobiliaria No 50C-1640669 de la Oficina de Registro 

de Instrumentos Públicos Zona Centro, para que con el producto del mismo se paguen las 

obligaciones contenidas en el mandamiento de pago. 

 

TERCERO: PRACTÍQUESE LA LIQUIDACIÓN DEL CRÉDITO en los términos del artículo 

366 del Código General del Proceso. 

 

CUARTO: CONDENAR EN COSTAS Procesales a la parte demandada. Tásense y 

liquídense. Fíjense como agencias en derecho la suma de $4’600.000.oo M/CTE. (artículo 5 

del Acuerdo PSAA16-10554 de 5 de agosto de 2016 del Consejo Superior de la Judicatura) 

 

QUINTO: CONTINUAR el conocimiento del presente proceso, hasta que se reanude el envío 

de expediente a la Oficina de Ejecución Civil Municipal de Bogotá. 

 

NOTIFÍQUESE (2) 

 

 
 
 
 
 

JORGE ALFREDO VARGAS ARROYO 
JUEZ 

 



 

 

 

 
 
 

 

 

 

 

 
 

JUZGADO SEXTO (06) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

La anterior providencia se notifica por Estado No. 24 del 2 de junio  

de 2022, fijado en la página de la Rama Judicial a las 8:00 A.M 

 

 



 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
 

RAMA JUDICIAL 
JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

Carrera 10 No. 14ª – 33. Piso 5º 
Teléfono 3422055 

Correo Electrónico cmpl06bt@cendoj.ramajudicial.gov.co  

 

Bogotá D.C., primero (1) de junio de dos mil veintidós (2022).    
 
 
EXPEDIENTE No: 110014003006 – 2021-00826-00 
DEMANDANTE: FUNDACIÓN HOSPITAL SAN PEDRO. 
DEMANDADO: AXA COLPATRIA SEGUROS S.A.  
EJECUTIVO SINGULAR. 

 
 

Siendo procedente llevar a cabo la audiencia de que trata el artículo 372 del Código General del Proceso, el 

Despacho, 

RESUELVE 

 

PRIMERO: CITAR a las partes y apoderados, para que concurran el día 7 de julio de 2022, a la hora de las 

9:00 AM. para llevar a cabo la audiencia de que trata el artículo 372 del Código General del Proceso, la cual 

se llevará a cabo a través de la plataforma habilitada por la Rama Judicial MICROSOFT TEAMS, por lo que 

se remitirá oportunamente a las partes e intervinientes la invitación al correo electrónico que se deberá 

suministrar de acuerdo a las siguientes instrucciones:  

 

Para los fines pertinentes, es necesario que los apoderados remitan a los siguientes correos institucionales 

cmpl06bt@cendoj.ramajudicial.gov.co y jsantamo@cendoj.ramajudicial.gov.co  dentro del término de dos (2) 

días  posteriores a la notificación del presente auto los siguientes datos: 

 

- Nombre del profesional del derecho que actuará y la parte que representa.  

- Número de teléfono de contacto.  

- Correo electrónico del apoderado, al cual le será enviado el link y/o invitación para la realización de 

la audiencia, así como también el expediente digitalizado.  

- Correo electrónico de las partes y demás terceros intervinientes.  

 

Para facilitar el desarrollo de la audiencia y contar con más herramientas tecnológicas, se insta a las partes y 

a terceros partes intervinientes, descargar o tener acceso a la aplicación MICROSOFT TEAMS 

principalmente, así como también las plataformas de ZOOM y MEET en caso de que se presente problema o 

falla alguna de conectividad, de igual forma, contar con una buena conectividad a internet, un equipo al que le 

funcione la cámara web y el micrófono, se requiere a los apoderados que pongan en conocimiento del 

Despacho de manera oportuna cualquier situación que impida la realización de la audiencia. 

 

SEGUNDO: DECRETAR las siguientes PRUEBAS: 

 

SOLICITADAS POR EL DEMANDANTE FUNDACIÓN HOSPITAL SAN PEDRO  

 

A. DOCUMENTALES:  

 

Téngase como tales las sujetas a la valoración legal del Despacho. 

mailto:cmpl06bt@cendoj.ramajudicial.gov.co
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SOLICITADOS POR AXA COLPATRIA SEGUROS S.A.  

 

A. DOCUMENTALES:  

 

Téngase como tales las sujetas a la valoración legal del Despacho. 

 

1. INTERROGATORIO DE PARTE: 

 

Citar al señor representante legal de la entidad demandante FUNDACIÓN HOSPITAL SAN PEDRO. y/o 

quien haga sus veces, para que concurra por los medios virtuales indicados, el día indicado, con el fin de 

absolver interrogatorio que será realizado por el apoderado de la parte demandada.  

 

 

2. TESTIMONIO: 

 

Sírvase la señora CLARA FABIOLA REYES GIL, comparecer ante esta agencia judicial, el día indicado, con 

el fin de declare dentro del presente asunto, una vez interrogue oficiosamente el Despacho 

 

3. OFICIOS. 

 

Por secretaría ofíciese a la empresa AXPRESSS.A., en cargada de la gestión de correspondencia para AXA 

COLPATRIA SEGUROS S.A., para que con destino a este despacho judicial remita copia digitalizada de las 

Guías de transporte identificadas en el “ANEXO No. 1” y en el “ANEXO 2”. Por la parte interesada diligénciese 

y arrímese la respuesta en su oportunidad, esto es, siquiera diez (10) días antes a la celebración de la 

audiencia.   Dese al oficio el trámite previsto en el artículo 11 del Decreto 806 de 2020.  

 

NOTIFÍQUESE,  

 
 
 
 
 
 

JORGE ALFREDO VARGAS ARROYO 
JUEZ 

 

 

 

 

 
 

 

 
 

JUZGADO SEXTO (06) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

La anterior providencia se notifica por Estado No. 24 del 2 de junio  

de 2022, fijado en la página de la Rama Judicial a las 8:00 A.M 

 

 



REPÚBLICA DE COLOMBIA 
 
 

 

RAMA JUDICIAL 
JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

Carrera 10 No. 14ª – 33. Piso 5º 

Teléfono 3422055 

Correo Electrónico cmpl06bt@cendoj.ramajudicial.gov.co  
 

 

Bogotá D.C., primero (1) de junio de dos mil veintidós (2022).    
 

 
    EXPEDIENTE No: 110014003006 - 2021-00849- 00 
    DEMANDANTE: BANCO COMERCIAL AV VILLAS 
  DEMANDADO: HENERY LEONARDO HURTADO 

NAVARRETE  
    Ejecutivo Singular 

 

 

Teniendo en cuenta la manifestación efectuada y revisada la liquidación aportada y de 

conformidad con el numeral 3 del artículo 446 del Código General del Proceso, y como quiera 

que no se presentó objeción a la liquidación de crédito elaborada por la parte demandante, el 

Despacho le imparte su aprobación, por encontrarla ajustada a derecho. 

 

Por otra parte, proceda la secretaría a dar cumplimiento a lo ordenado en el numeral 4º del 

auto 26 de abril de 2022.  

 

NOTIFÍQUESE, 

 
 
 
 
 

JORGE ALFREDO VARGAS ARROYO 
JUEZ 

 
 
 
 

 

 

 

 

 
 

 
 

 

JUZGADO SEXTO (06) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

La anterior providencia se notifica por Estado No. 24 del 2 de junio  

de 2022, fijado en la página de la Rama Judicial a las 8:00 A.M 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

  
  

RAMA JUDICIAL 

JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
Carrera 10 No. 14ª – 33. Piso 5º 

Teléfono 3422055 

Correo Electrónico cmpl06bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

Bogotá D.C., primero (1) de junio de dos mil veintidós (2022).    
 

EXPEDIENTE: 110014003006-2021-00873-00 
DEMANDANTE: BANCO DE BOGOTA  
DEMANDADO: GERMAN ALONSO RODRIGUEZ RODRIGUEZ  
 Ejecutivo  
 

 

En atención el anterior informe secretarial, el Despacho de conformidad con lo consagrado en 

el artículo 286 del Código General del Proceso, corrige el número de identificación del 

demandado en el proveído fechado 1 de diciembre de 2021, el cual es, 79.718.854 y no como 

quedó consignando en el auto citado.  

 

En lo demás el auto queda incólume. 

 
  
NOTIFÍQUESE, 

 
 
 
 
 

JORGE ALFREDO VARGAS ARROYO 
JUEZ 

 
 
 
 
 

 

 

 

 

 
 

 

 

JUZGADO SEXTO (06) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

La anterior providencia se notifica por Estado No. 24 del 2 de junio  

de 2022, fijado en la página de la Rama Judicial a las 8:00 A.M 

 

 



REPÚBLICA DE COLOMBIA 
 
 

 

RAMA JUDICIAL 
JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

Carrera 10 No. 14ª – 33. Piso 5º 

Teléfono 3422055 

Correo Electrónico cmpl06bt@cendoj.ramajudicial.gov.co  
 

 

Bogotá D.C., primero (1) de junio de dos mil veintidós (2022).    
 

 
    EXPEDIENTE No: 110014003006 - 2021-00893- 00 
    DEMANDANTE:         SCOTIABANK COLPATRIA S.A. 

 DEMANDADO:        LEONI DE JESÚS SÁNCHEZ OSPINA 
    Ejecutivo Singular 

 
 

Teniendo en cuenta la manifestación efectuada y revisada la liquidación aportada y de 

conformidad con el numeral 3 del artículo 446 del Código General del Proceso, y como quiera 

que no se presentó objeción a la liquidación de crédito elaborada por la parte demandante, el 

Despacho le imparte su aprobación, por encontrarla ajustada a derecho. 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 
 
 
 
 

JORGE ALFREDO VARGAS ARROYO 
JUEZ 

 

 

 

 
 

 

 

 

 

 
 

JUZGADO SEXTO (06) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

La anterior providencia se notifica por Estado No. 24 del 2 de junio  

de 2022, fijado en la página de la Rama Judicial a las 8:00 A.M 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

  
  

RAMA JUDICIAL 

JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
Carrera 10 No. 14ª – 33. Piso 5º 

Teléfono 3422055 

Correo Electrónico cmpl06bt@cendoj.ramajudicial.gov.co  

 

  

Bogotá D.C., primero (1) de junio de dos mil veintidós (2022).      

 
 
EXPEDIENTE: 110014003006-2021-00902-00 
DEMANDANTE:  BANCO COMERCIAL AV VILLAS S.A.  
DEMANDADO:  MARGARITA BERNAL DE CORREAL  
Ejecutivo  

 

En atención el anterior informe secretarial, el Despacho de conformidad con lo consagrado en 

el artículo 286 del Código General del Proceso, corrige el nombre del apoderado judicial de la 

parte demandante en el proveído fechado 10 de mayo de 2021, el cual es, MARGARITA 

BERNAL DE CORREAL y no como quedó consignando en el auto citado.  

 

En lo demás el auto queda incólume. 

 
NOTIFÍQUESE este proveído a la parte demandada, en forma conjunta con el mandamiento de 

pago en cita.  

  
NOTIFÍQUESE, 

 

 
 

JORGE ALFREDO VARGAS ARROYO 
JUEZ 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO SEXTO (06) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

La anterior providencia se notifica por Estado No. 24 del 2 de junio 

de 2022, fijado en la página de la Rama Judicial a las 8:00 A.M 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

  
  

RAMA JUDICIAL 

JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
Carrera 10 No. 14ª – 33. Piso 5º 

Teléfono 3422055 

Correo Electrónico cmpl06bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

Bogotá D.C., primero (1) de junio de dos mil veintidós (2022).      

 

EXPEDIENTE : 110014003006-2021-00910-00 
DEMANDANTE:  SCOTIABANK COLPATRIA S.A.  
DEMANDADO:  NANCY STELLA AGUDELO  
Ejecutivo singular  
 

 

El anterior comunicación junto con sus anexos, proveniente de la Oficina de Registro de 
instrumentos Públicos de esta ciudad, se ordena agregarlos a los autos y su contenido 
póngase en conocimiento de la parte actora para todos los fines legales pertinentes. 

 

NOTIFÍQUESE  

   
 

 
 

JORGE ALFREDO VARGAS ARROYO 
JUEZ 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 
 

 
 

JUZGADO SEXTO (06) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

La anterior providencia se notifica por Estado No. 24 del 2 de junio 

de 2022, fijado en la página de la Rama Judicial a las 8:00 A.M 

 

 



 

REPUBLICA DE COLOMBIA 

 

  
  

RAMA JUDICIAL 

JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
Carrera 10 No. 14ª – 33. Piso 5º 

Teléfono 3422055 

Correo Electrónico cmpl06bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

  

Bogotá D.C., primero (1) de junio de dos mil veintidós (2022)     

 
EXPEDIENTE : 110014003006-2021-00910-00 
DEMANDANTE:  SCOTIABANK COLPATRIA S.A.  
DEMANDADO:  NANCY STELLA AGUDELO  
Ejecutivo singular  

 

 

En atención el anterior informe secretarial, el Despacho de conformidad con lo consagrado en 

el artículo 286 del Código General del Proceso, corrige el nombre del apoderado judicial de la 

parte demandante en el proveído fechado 7 de diciembre de 2021, el cual es, JANER NELSON 

MARTÍNEZ SÁNCHEZ y no como quedó consignando en el auto citado.  

 

En lo demás el auto queda incólume. 

 
NOTIFÍQUESE este proveído en forma conjunta con el mandamiento de pago en cita, a la parte 

demandada. 

 
  
NOTIFÍQUESE (2), 

 

 
 

 
 

JORGE ALFREDO VARGAS ARROYO 
JUEZ 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO SEXTO (06) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

La anterior providencia se notifica por Estado No. 24 del 2 de junio 

de 2022, fijado en la página de la Rama Judicial a las 8:00 A.M 

 

 



 

 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
 

 
 

RAMA JUDICIAL 
JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

Carrera 10 No. 14ª – 33. Piso 5º 

Teléfono 3422055 

Correo Electrónico cmpl06bt@cendoj.ramajudicial.gov.co  

 
Bogotá D.C., primero (1) de junio de dos mil veintidós (2022).      

 
EXPEDIENTE : 110014003006-2021-00916-00 
DEMANDANTE:  SCOTIABANK COLPATRIA S.A.  
DEMANDADO:  NURI ESPERANZA RAMÍREZ RENGIFO  
Ejecutivo Efectividad de la Garantía Real. 

 

Atendiendo la solicitud de terminación del proceso elevada por la apoderada judicial de la parte demandante, y 

como la misma reúne los requisitos exigidos por el artículo 461 del Código General del Proceso, el Despacho, 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: DECLARAR TERMINADO el proceso ejecutivo por PAGO DE LAS CUOTAS EN MORA respeto 

de la obligación 204004018810  

 

SEGUNDO: A costa de la parte demandante, DESGLÓSESE el documento aportado como base de la presente 

acción respecto del pagare No. 204004018810, con las constancias que las garantía continúa vigente. 

 

TERCERO: ORDENAR el levantamiento de las medidas cautelares si se hubiesen decretado y practicado. En 

caso de existir embargo de remanentes, pónganse los bienes aquí desembargados a disposición del juzgado 

que los solicitó, de conformidad con el artículo 466 del Código General del Proceso. Por Secretaría ofíciese.  

 

CUARTO: Entregar los oficios de desembargo a la parte demandante, si dentro del término 15 días contados a 

partir de la elaboración no ha sido retirado por la parte demandante, lo podrá retirar la parte demandada.  

QUINTO: Sin costas. 

SEXTO: Cumplido lo anterior, ARCHÍVESE el expediente. 

 

NOTIFÍQUESE  

 

 
 

JORGE ALFREDO VARGAS ARROYO 
JUEZ 

 

 

 

 

JUZGADO SEXTO (06) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

La anterior providencia se notifica por Estado No. 24 del 2 de junio 

de 2022, fijado en la página de la Rama Judicial a las 8:00 A.M 

 

 

mailto:cmpl06bt@cendoj.ramajudicial.gov.co


 

 

REPUBLICA DE COLOMBIA 
 

  
  

RAMA JUDICIAL 
JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

Carrera 10 No. 14ª – 33. Piso 5º 
Teléfono 3422055 

Correo Electrónico cmpl06bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 
 

Bogotá D.C., primero (1) de junio de dos mil veintidós (2022).    
     

EXPEDIENTE: 110014003006-2021-00988-00 
SOLICITANTE: ANA MARÍA MORALES ROSALES 
Liquidación Patrimonial de Persona Natural No Comerciante 

 

Para todos los fines legales pertinentes, téngase por posesionado al señor ÁLVARO  
IGNACIO MORA  DIAZ, en el cargo de LIQUIDADOR dentro del presente proceso. 
 
Por otra parte, el liquidador posesionado, proceda dar estricto cumplimiento a lo ordenado 
en el numeral quinto del auto de fecha 9 de diciembre de 2021, esto es, actualizar el 
inventario de los bienes del deudor, conforme a lo dispuesto en el numeral 3 del artículo 
564 de Código General del Proceso.  
 
NOTIFÍQUESE, 

   
 
 
 
 
 
 

JORGE ALFREDO VARGAS ARROYO 
JUEZ 

 

 

 

 
 

 

 

 

 

 
 
 

LFGF  

 

JUZGADO SEXTO (06) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

La anterior providencia se notifica por Estado No. 24 del 2 de junio  

de 2022, fijado en la página de la Rama Judicial a las 8:00 A.M 

 

 



REPÚBLICA DE COLOMBIA 
 
 
 

RAMA JUDICIAL 
JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

Carrera 10 No. 14ª – 33. Piso 5º 

Teléfono 3422055 
Correo Electrónico cmpl06bt@cendoj.ramajudicial.gov.co  

 
 

Bogotá D.C., primero (1) de junio de dos mil veintidós (2022).    
 

EXPEDIENTE : 110014003006-2022-00017-00 
DEMANDANTE:  FONDO SOCIAL DE VIVIENDA DE LA  
                   REGISTRADURIA NACIONAL DEL  
                   ESTADO CIVIL  
DEMANDADO:            SOLEDAD MORENO CONTRERAS Y 

HAROLD CASTILLO MORENO. 
Ejecutivo Efectividad de la garantía real  

 
 
 

Teniendo en cuenta lo solicitado en escrito que antecede, se reconoce personería al 
abogado MIGUEL ALEJANDRO ALFARO ALFARO, como apoderado de la parte 
demandante, en la forma y términos del poder conferido. 
 
Para todos los fines legales pertinentes, téngase por revocado el poder otorgado a la abogada 
BRTHA ELENA ROJAS CERVANTES. 
 

NOTIFÍQUESE (2) 

 

 

 
 
 
 
 

JORGE ALFREDO VARGAS ARROYO 
JUEZ 

 
 

 

 
 

 

 

 

 

 
 

JUZGADO SEXTO (06) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

La anterior providencia se notifica por Estado No. 24 del 2 de junio  

de 2022, fijado en la página de la Rama Judicial a las 8:00 A.M 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
 
 
 

RAMA JUDICIAL 
JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

Carrera 10 No. 14ª – 33. Piso 5º 

Teléfono 3422055 
Correo Electrónico cmpl06bt@cendoj.ramajudicial.gov.co  

 
 

Bogotá D.C., primero (1) de junio de dos mil veintidós (2022).    
 

EXPEDIENTE : 110014003006-2022-00017-00 
DEMANDANTE:  FONDO SOCIAL DE VIVIENDA DE LA  
                                      REGISTRADURIA NACIONAL DEL  
                                      ESTADO CIVIL  
DEMANDADO:  SOLEDAD MORENO CONTRERAS Y 

HAROLD CASTILLO MORENO. 
Ejecutivo Efectividad de la garantía real  

 
 
En atención a lo solicitado por la apoderada de la parte actora, y teniendo en cuenta que el inmueble 
identificado con Folio de Matrícula Inmobiliaria No. 50S-40033985, se encuentra debidamente 
embargado, el Despacho,  
 

RESUELVE: 
 

ORDENAR EL SECUESTRO inmueble identificado con Folio de Matrícula Inmobiliaria No. 50S-
40033985, de propiedad de la parte demandada. 
 
De conformidad con el inciso 3º del artículo 38 del Código General del Proceso y las Circulares No. 
PCSJC 17 – 10 de 9 de marzo de 2017 y  PCSJC 17 – 37 de 27 de septiembre de 2017 de la 
Presidenta del Consejo Superior de la Judicatura, para adelantar la diligencia, se COMISIONA con 
amplias facultades a los Juzgados de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Bogotá ( 
Acuerdo PCSJA – 17 – 10832), Alcalde y/o Consejo de Justicia y/o Inspector de Policía de la zona 
respectiva, funcionarios con cargos del nivel profesional de la secretaría de gobierno (parágrafo 2 
del artículo 11 del Acuerdo 735 de 2019 del Consejo de Bogotá reglamentado por el Decreto 099 
del 13 de marzo de 2019), entre ellas la de fijar día y hora para la práctica de la diligencia, designar 
secuestre de la lista de Auxiliares de la Justicia, señalarle honorarios provisionales. 
 
NOTIFÍQUESE, (2) 
  
 
 
 

JORGE ALFREDO VARGAS ARROYO 
JUEZ 

 

 

 

 
 

JUZGADO SEXTO (06) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

La anterior providencia se notifica por Estado No. 24 del 2 de junio  

de 2022, fijado en la página de la Rama Judicial a las 8:00 A.M 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

  
  

RAMA JUDICIAL 

JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
Carrera 10 No. 14ª – 33. Piso 5º 

Teléfono 3422055 

Correo Electrónico cmpl06bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

 

Bogotá D.C., primero (1) de junio de dos mil veintidós (2022).    
 

EXPEDIENTE:  110014003006-2020-00019-00  
DEMANDANTE:   BANCO FINANDINA S.A.  
DEMANDADO:   OSWALDO MORENO SOTO  
Ejecutivo  
 

 
Atendiendo la manifestación de la parte actora y al amparo de lo dispuesto en los artículos 108 
y 293 del C. G del P. y el artículo 10 del Decreto 806 de 2020, SE ORDENA el emplazamiento 
de la parte demandada, esto es, OSWALDO MORENO SOTO. 
  
Remítase la comunicación al Registro Nacional de Personas Emplazadas incluyendo el 
nombre del sujeto emplazado, su número de identificación, si lo conoce, las partes del proceso, 
su naturaleza y el juzgado.  
  
Por secretaria verifíquese la publicidad y la fecha de la comunicación en el Registro Nacional 
de Personas Emplazadas y contabilícese el término respectivo.  
 
NOTIFÍQUESE  

   
 
 
 
 
 

JORGE ALFREDO VARGAS ARROYO 
JUEZ 

 

 

 

 

 
 

 

 

 

 

 
 

JUZGADO SEXTO (06) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

La anterior providencia se notifica por Estado No. 24 del 2 de junio  

de 2022, fijado en la página de la Rama Judicial a las 8:00 A.M 

 

 



 

 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

  
  

RAMA JUDICIAL 

JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
Carrera 10 No. 14ª – 33. Piso 5º 

Teléfono 3422055 

Correo Electrónico cmpl06bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

 

 

Bogotá D.C., primero (1) de junio de dos mil veintidós (2022).    
 
 
EXPEDIENTE: 110014003006-2022-00042-00 
DEMANDANTE: PROVISPOL S.A. 
DEMANDADO: LA GRANJA COMERCIALIZADORA S.A.S.- 
Ejecutivo Singular.  

 

Del escrito de excepciones presentado en oportunidad por el apoderado de la sociedad LA 

GRANJA COMERCIALIZADORA S.A.S. (Archivo 15 proceso digitalizado), córrase traslado a 
la parte demandante por el término de diez (10) días conforme lo prevé el artículo 443 de 
Código General del Proceso.    
 

Reconócele personería al abogado CAMILO ERNESTO FLÓREZ TORRES, como 
representante judicial de la parte demanda, conforme los términos y fines del poder 
conferido. 
 

NOTIFÍQUESE  

   
 
 
 
 
 

JORGE ALFREDO VARGAS ARROYO 
JUEZ 

 
 
 
 
 

 

 

 

 

 
 

 
 

JUZGADO SEXTO (06) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

La anterior providencia se notifica por Estado No. 24 del 2 de junio  

de 2022, fijado en la página de la Rama Judicial a las 8:00 A.M 

 

 



 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

  
  

RAMA JUDICIAL 

JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
Carrera 10 No. 14ª – 33. Piso 5º 

Teléfono 3422055 

Correo Electrónico cmpl06bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

 

Bogotá D.C., primero (1) de junio de dos mil veintidós (2022).    
 

EXPEDIENTE: 110014003006-2022-00044-00 
DEMANDANTE: BANCO CAJA SOCIAL S.A.  
DEMANDADA: JEANETHE MUÑOZ CORREDOR  
Ejecutivo Efectividad de la Garantía Real.  

 
 
Teniendo en cuenta la documentación aportada y de conformidad con el Decreto 806 de 
2020 y para todos los fines legales se tiene por notificado a la demandada JEANETHE 
MUÑOZ CORREDOR, desde los dos (2) días hábiles siguientes al envío del mensaje.  
 
Para efectos a que haya lugar, téngase en cuenta que dentro del término legal los 
demandados no contestaron el libelo, ni propusieron ninguna clase de excepción. 
 
Previo a seguir con el trámite normal del presente proceso, alléguese certificado de tradición 
del bien inmueble perseguido dentro del presente asunto donde conste el registro la medida 
de embargo decretada por este despacho judicial y así mismo deberá contener todas y cada 
una de las anotaciones del bien perseguido dentro de la presente acción, numeral 3 del 
artículo 468 del ibídem.  
 

NOTIFÍQUESE  

   
 
 
 
 
 

JORGE ALFREDO VARGAS ARROYO 
JUEZ 

 

 

 
 

 

 

 

 
 

 

 

 

 

 
 

JUZGADO SEXTO (06) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

La anterior providencia se notifica por Estado No. 24 del 2 de junio  

de 2022, fijado en la página de la Rama Judicial a las 8:00 A.M 

 

 



 

 

REPUBLICA DE COLOMBIA 

 

  
  

RAMA JUDICIAL 

JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
Carrera 10 No. 14ª – 33. Piso 5º 

Teléfono 3422055 

Correo Electrónico cmpl06bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

 

Bogotá D.C., primero (1) de junio de dos mil veintidós (2022).    
 

EXPEDIENTE: 110014003006-2022-00088-00 
DEMANDANTE: TITULARIZADORA COLOMBIA S.A. 
DEMANDADO: ROBINSON YAGUAPAZ HERNÁNDEZ 
Ejecutivo Efectividad de la Garantía Real.  
 

 
 

Las diligencias de notificación al señor ROBINSON YAGUAPAZ HERNÁNDEZ, de que trata 

el artículo 291 del Código General del Proceso, con resultados positivos, se ordena 

agregarlos a los autos y su contenido se tendrá en cuenta en su debida oportunidad 

procesal. 

 

Por otra parte, la actora allegue las diligencias de notificación conforme al artículo 292 

ibídem, toda vez, que de las aportas se echan de menos la mencionada documentación.  

 

NOTIFÍQUESE, 

 

   
 
 
 
 
 

JORGE ALFREDO VARGAS ARROYO 
JUEZ 

 

 

 
 

 
 

 

 

 

 

 
 

JUZGADO SEXTO (06) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

La anterior providencia se notifica por Estado No. 24 del 2 de junio  

de 2022, fijado en la página de la Rama Judicial a las 8:00 A.M 

 

 



REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
 

RAMA JUDICIAL 
JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

Carrera 10 No. 14ª – 33. Piso 5o 

 

  
Bogotá D.C., primero (1) de junio de dos mil veintidós (2022).    
 

 
  EXPEDIENTE: 110014003006-2022-00139-00 

DEMANDANTE: BANCO DAVIVIENDA   
DEMANDADO:  MARIA DEL SOCORRO POSADA MONTOYA   
Aprehensión – Mecanismo de ejecución de pago directo 

 

 

En atención a la comunicación proveniente del Parqueadero Captucol, en la que indica que el 

vehículo de placas WMQ-4473 fue recibido,   se pone en conocimiento de la parte interesada 

para todos los fines legales pertinentes. 

NOTIFÍQUESE  

 
 
 
 
 
 

JORGE ALFREDO VARGAS ARROYO 
JUEZ 

 

 

 

 

 
 

 

 

 

 

 
 

JUZGADO SEXTO (06) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

La anterior providencia se notifica por Estado No. 24 del 2 de junio  

de 2022, fijado en la página de la Rama Judicial a las 8:00 A.M 

 

 



REPUBLICA DE COLOMBIA 

 

  

  

RAMA JUDICIAL 

JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
Carrera 10 No. 14ª – 33. Piso 5º 

Teléfono 3422055 

Correo Electrónico cmpl06bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 
Bogotá D.C., primero (1) de junio de dos mil veintidós (2022).    
 

EXPEDIENTE: 110014003006-2022-00152-00 
DEMANDANTE:     APOYOS FINANCIEROS S.A.S.  “APOYAR S.A.S.”   
DEMANDADO:  JOHNY ANDRÉS GONZÁLEZ GARZÓN   
Pago directo -Solicitud Aprehensión por Garantía Mobiliaria. 

 
Teniendo en cuenta la petición elevada por el apoderado de la entidad solicitante y como quiera que se ha cumplido el 

objeto de la solicitud, el Despacho, 

 

RESUELVE: 

 

1. Declarar TERMINADO el procedimiento de PAGO DIRECTO - CON SOLICITUD APREHENSIÓN POR GARANTÍA 

MOBILIARIA. 

 

2. ORDENAR el levantamiento de la orden de captura decretada sobre el vehículo automotor con placas UCU-447, 

OFÍCIESE. 

 

3.  Por secretaria dese estricto cumplimiento al inciso 2do del artículo 11 del Decreto 806 de 2020, esto es, elaborar y 

tramitar ante la POLICÍA NACIONAL- DIRECCIÓN DE INVESTIGACIÓN CRIMINAL E INTERPOL (DIJIN), ubicada en la 

Avenida El Dorado No. 75-25 Barrio Modelia, de esta ciudad, correo electrónico dijin.jefat@policia.gov.co, con el fin de 

proceda a dar cumplimiento a la misma. 

 

4. Cumplido lo anterior, archívese el expediente. 

 

NOTIFÍQUESE (2) 
 
 
 
 
 
 

JORGE ALFREDO VARGAS ARROYO 
JUEZ 

 

 
 

 

 

 

 

 
 

JUZGADO SEXTO (06) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

La anterior providencia se notifica por Estado No. 24 del 2 de junio  

de 2022, fijado en la página de la Rama Judicial a las 8:00 A.M 
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REPUBLICA DE COLOMBIA 

 

  
  

RAMA JUDICIAL 

JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
Carrera 10 No. 14ª – 33. Piso 5º 

Teléfono 3422055 

Correo Electrónico cmpl06bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

 

Bogotá D.C., primero (1) de junio de dos mil veintidós (2022).    
 
EXPEDIENTE : 110014003006-2022-00188-00 
DEMANDANTE: OMAR ENRIQUE FORERO VILLALBA  
DEMANDADO: ANDRÉS SIERRA ORJUELA 
Ejecutivo  

 
 

La apoderada solicitó el decreto de una medida cautelar, y como la petición se ciñe a las exigencias contempladas en 

el artículo 599 del Código General del Proceso, el Despacho, 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: DECRETAR el embargo de la QUINTA PARTE de lo que exceda el salario mínimo legal mensual vigente o 

remuneración por prestación de servicios, (excepto pensión), de todo lo que devengue el demandado ANDRÉS SIERRA 

ORJUELA, como empleado de la entidad TIGO UNE EPM TELECOMUNICACIONES ubicada en la dirección Calle 127 

A # 53 A 45, Torre 2 Piso 5 de esta ciudad, Bogotá, incluyendo comisiones, bonificaciones, honorarios y demás 

emolumentos. 

 

LÍBRESE oficio con destino al pagador de dicha entidad comunicándole la medida e informándole que debe consignar 

los dineros retenidos en el Banco Agrario sección depósitos judiciales a órdenes del Juzgado y para el presente 

proceso. LIMÍTESE el embargo a la suma de $45’000.000,00 M/Cte. 

 

NOTIFÍQUESE, 

 
 
 
 
 

JORGE ALFREDO VARGAS ARROYO 
JUEZ 

 

 

 

 

 

 

 

 
 

JUZGADO SEXTO (06) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

La anterior providencia se notifica por Estado No. 24 del 2 de junio  

de 2022, fijado en la página de la Rama Judicial a las 8:00 A.M 

 

 



 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

  
  

RAMA JUDICIAL 

JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
Carrera 10 No. 14ª – 33. Piso 5º 

Teléfono 3422055 

Correo Electrónico cmpl06bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

Bogotá D.C., primero (1) de junio de dos mil veintidós (2022).    
 

EXPEDIENTE: 110014003006-2022-00195-00 
DEMANDANTE:  SEGUNDO ISMAEL ROJAS HERRERA 
DEMANDADO:  LUIS EMIRO CHAPARRO  
Ejecutivo  

 

 

En atención el anterior informe secretarial, el Despacho de conformidad con lo consagrado en 

el artículo 286 del Código General del Proceso, corrige el numeral 1º del Resuelve del proveído 

fechado 26 de abril  de 2022, en el sentido  “NO REPONER  lo ordenado en audiencia 

celebrada el 21 de abril  de 2022, por las razones expuesta en la parte motiva de esta 

providencia”  

 

En lo demás el auto queda incólume. 

 
  
NOTIFÍQUESE, 

 
 
 
 
 

JORGE ALFREDO VARGAS ARROYO 
JUEZ 

 

 

 

 

 
 

 

 

 

 

 
 

JUZGADO SEXTO (06) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

La anterior providencia se notifica por Estado No. 24 del 2 de junio  

de 2022, fijado en la página de la Rama Judicial a las 8:00 A.M 

 

 



 

 

REPUBLICA DE COLOMBIA 
 

  
  

RAMA JUDICIAL 
JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

Carrera 10 No. 14ª – 33. Piso 5º 
Teléfono 3422055 

Correo Electrónico cmpl06bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 
 

Bogotá D.C., primero (1) de junio de dos mil veintidós (2022).    
 
EXPEDIENTE: 110014003006-2022-00214-00 
SOLICITANTE: ORLANDO OROZCO ESTUPIÑÁN 
Liquidación Patrimonial de Persona Natural No Comerciante  

 

Para todos los fines legales pertinentes, téngase por posesionado al señor ÁLVARO  
IGNACIO MORA DÍAZ, en el cargo de LIQUIDADOR dentro del presente proceso. 
 
Por otra parte, el liquidador posesionado, proceda dar estricto cumplimiento a lo ordenado 
en el numeral quinto del auto de fecha 22 de marzo de 2022, esto es, actualizar el 
inventario de los bienes del deudor, conforme a lo dispuesto en el numeral 3 del artículo 
564 de Código General del Proceso.  
 
NOTIFÍQUESE, 

   
 
 
 
 
 

JORGE ALFREDO VARGAS ARROYO 
JUEZ 

 
 
 
 

 
 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO SEXTO (06) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

La anterior providencia se notifica por Estado No. 24 del 2 de junio  

de 2022, fijado en la página de la Rama Judicial a las 8:00 A.M 

 

 



 

 

REPUBLICA DE COLOMBIA 

 

  
  

RAMA JUDICIAL 

JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
Carrera 10 No. 14ª – 33. Piso 5º 

Teléfono 3422055 

Correo Electrónico cmpl06bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

Bogotá D.C., primero (1) de junio de dos mil veintidós (2022).    
 

 
EXPEDIENTE: 110014003006-2022-00226-00 
DEMANDANTE: SEGUROS COMERCIALES BOLÍVAR SA. 
DEMANDADO: CAMBIOS CITY MONEY SAS., ADRIANA 

CAMARGO BELTRÁN y FRANCISCO JAVIER 
SANDOVAL BUITRAGO 

Ejecutivo singular  
 

 

La anterior comunicación junto con sus anexos, proveniente de la Oficina de Registro de 
instrumentos Públicos de esta ciudad, se ordena agregarlos a los autos y su contenido 
póngase en conocimiento de la parte actora para todos los fines legales pertinentes. 

 

NOTIFÍQUESE  

   
 
 
 
 
 
 

JORGE ALFREDO VARGAS ARROYO 
JUEZ 

 

 

 

 
 

 

 

 

 

 
 
 

 

LFGF  

 
 

JUZGADO SEXTO (06) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

La anterior providencia se notifica por Estado No. 24 del 2 de junio  

de 2022, fijado en la página de la Rama Judicial a las 8:00 A.M 

 

 



 

REPUBLICA DE COLOMBIA 

 

  

  

RAMA JUDICIAL 

JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
Carrera 10 No. 14ª – 33. Piso 5º 

Teléfono 3422055 

Correo Electrónico cmpl06bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

  
Bogotá D.C., primero (1) de junio de dos mil veintidós (2022).    

 
EXPEDIENTE: 110014003006-2022-00246-00 
DEMANDANTE: HOOVERT ARREDONDO RODRÍGUEZ 
DEMANDADO: JOSÉ ROSENDO SÁNCHEZ, JORGE ENRIQUE 

ROBAYO PINZÓN Y CLAUDIA MILENA ROBAYO 
VELOSA  

Ejecutivo singular 
 

Atendiendo la solicitud de terminación del proceso elevada por la parte demandante, y como la misma reúne los requisitos 

exigidos por el artículo 461 del Código General del Proceso, el Despacho, 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: DECLARAR TERMINADO el proceso ejecutivo por PAGO TOTAL DE LA OBLIGACIÓN. 

 

SEGUNDO: ORDENAR el levantamiento de las medidas cautelares si se hubiesen decretado y practicado. En caso de 

existir embargo de remanentes, pónganse los bienes aquí desembargados a disposición del juzgado que los solicitó, de 

conformidad con el artículo 466 del Código General del Proceso, Por Secretaría ofíciese.  

 

TERCERO: A costa de la parte demandada, DESGLÓSESE los documentos aportados como base de la presente acción. 

 

CUARTO: Entregar los oficios de desembargo a la parte demandada. 

 

QUINTO: Sin costas. 

 

SEXTO: Cumplido lo anterior, ARCHÍVESE el expediente. 

 

NOTIFÍQUESE  

 
 
 
 
 

JORGE ALFREDO VARGAS ARROYO 
JUEZ 

 
 

 

 

 

 

 

JUZGADO SEXTO (06) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

La anterior providencia se notifica por Estado No. 24 del 2 de junio  

de 2022, fijado en la página de la Rama Judicial a las 8:00 A.M 

 

 



REPÚBLICA DE COLOMBIA 

  
  

 

RAMA JUDICIAL 

JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
Carrera 10 No. 14ª – 33. Piso 5º 

Teléfono 3422055 

Correo Electrónico cmpl06bt@cendoj.ramajudicial.gov.co  

 

Bogotá D.C., primero (1) de junio de dos mil veintidós (2022).    
 

EXPEDIENTE: 110014003006-2022-00263-00 
DEMANDANTE: BANCOLOMBIA S.A.   
DEMANDADO: TURBO DIESEL DE COLOMBIA SAS Y   
                                    CRISTOBAL   GALINDO SILVA    
Ejecutivo singular  

 

 

Por reunir los requisitos del artículo 93 del Código General del Proceso y llenar las demás 

exigencias, el Juzgado; 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO por la vía ejecutiva singular de MENOR 

CUANTÍA a favor de BANCOLOMBIA S.A.   y en contra de  TURBO DIESEL DE COLOMBIA 

SAS Y CRISTOBAL GALINDO SILVA, por las siguientes sumas de dinero: 

 

Pagare No. 530099448  

 

Por la suma $48.764.394,oo M/cte., por concepto de capital de la obligación contenida en el 

pagaré base de recaudo, junto con los intereses moratorios siempre y cuando no excedan la 

tasa máxima legal autorizada por la Superintendencia Financiera de Colombia para este tipo 

de créditos, liquidados desde el día 14  de noviembre de 2021, hasta que se verifique el pago 

total de la obligación. 

  

SEGUNDO: En la oportunidad procesal se resolverá sobre las costas.  

 

TERCERO: NOTIFÍQUESE a la parte demandada en la forma prevista en los artículos 291 y 

292 del Código General del Proceso y el artículo 8 del Decreto 806 de 2020, haciéndole saber 

que de conformidad con lo dispuesto en el artículo 431 ibídem dispone del término de cinco 

(5) días a partir de su notificación para pagar la obligación. 

 

mailto:cmpl06bt@cendoj.ramajudicial.gov.co


CUARTO: Se le pone en conocimiento a la parte demandada que conforme lo normado en el 

artículo 442 del Código General del proceso dentro de los diez (10) días siguientes a la 

notificación del mandamiento ejecutivo podrá proponer excepciones de mérito. 

 

QUINTO: Reconózcase personería al abogado NELSON MAURICIO CASAS PINEDA, como 

apoderado de la parte demandante, en los términos y para los efectos del poder conferido. 

 

NOTIFÍQUESE  
 

 

 

 
 
 
 
 

JORGE ALFREDO VARGAS ARROYO 
JUEZ 

 

 

 

 

 
 

 

 

 

 

 
 

JUZGADO SEXTO (06) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

La anterior providencia se notifica por Estado No. 24 del 2 de junio  

de 2022, fijado en la página de la Rama Judicial a las 8:00 A.M 

 

 



 

 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

  
  

RAMA JUDICIAL 

JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
Carrera 10 No. 14ª – 33. Piso 5º 

Teléfono 3422055 

Correo Electrónico cmpl06bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

Bogotá D.C., primero (1) de junio de dos mil veintidós (2022).    
 

EXPEDIENTE:  110014003006-2022-00288-00 
DEMANDANTE:  BANCO DE BOGOTÁ S.A. 
DEMANDADO:  SUPEREXPRESS JJD S.A.S y MARÍA 

IRAIDIS GARCÉS VALENCIA  
Ejecutivo Singular 

 

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 301 de. Código General del Proceso, el 

Juzgado dispone: 

 

Tener por notificada a la señora MARÍA IRAIDIS GARCÉS VALENCIA en calidad de 

persona natural y como representante legal de la sociedad SUPEREXPRESS JJD S.A.S,.   

 

Por secretaría, contrólese el término que las demandadas notificadas cuenta para ejercer su 

derecho de defensa.  

 

Asimismo, la manifestación junto con sus anexos,  efectuada por la demandada notificada en 

el escrito objeto de pronunciamiento, póngase en conocimiento de la parte demandante para 

que se pronuncie sobre la misma. 

 

NOTIFÍQUESE,  

   
 
 
 
 
 

JORGE ALFREDO VARGAS ARROYO 
JUEZ 

 
 

 

 

 

 

 

 
 

 

JUZGADO SEXTO (06) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

La anterior providencia se notifica por Estado No. 24 del 2 de junio  

de 2022, fijado en la página de la Rama Judicial a las 8:00 A.M 

 

 



 

REPUBLICA DE COLOMBIA 

 

  
  

RAMA JUDICIAL 

JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
Carrera 10 No. 14ª – 33. Piso 5º 

Teléfono 3422055 

Correo Electrónico cmpl06bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

 

                       Bogotá D.C., Primero (01) de Junio de dos mil veintidós (2022).    

 

EXPEDIENTE:            110014003006- 2022-00367 - 00 

DEMANDANTE: GRUPO ENERGIA BOGOTAS.A.E.S.P  
DEMANDADO: ANA PRISCILA GARZON HUERTAS 

   Ejecutivo Singular 
 

 

Teniendo en cuenta el informe secretarial que antecede y  con el fin de continuar con el trámite 

pertinente, se REQUIERE  a la parte demandante para que en un término no mayo de treinta 

(30) días, cumpla la carga procesal que le corresponde, en especial, el trámite  pertinente 

para la notificación de la pasiva, so pena de disponer la terminación del proceso  de 

conformidad con lo dispuesto en el numeral 1 del artículo 317 del Código General del Proceso. 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 
 
 
 
 

JORGE ALFREDO VARGAS ARROYO 
JUEZ 

 

 

 

 

 

 

 

 
 

JUZGADO SEXTO (06) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

La anterior providencia se notifica por Estado No. 24 del 2 de junio  

de 2022, fijado en la página de la Rama Judicial a las 8:00 A.M 

 

 



 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

  
  

RAMA JUDICIAL 

JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
Carrera 10 No. 14ª – 33. Piso 5º 

Teléfono 3422055 

Correo Electrónico cmpl06bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

 

Bogotá D.C., primero (1) de junio de dos mil veintidós (2022).    
 
EXPEDIENTE : 110014003006-2022-00372-00 
SOLICITANTE: ROBERTO REINOSO BUITRAGO  

   Liquidación Patrimonial de Persona Natural No Comerciante 

 
En atención al informe  secretarial, se ordena RELEVAR A JOHAN SEBASTIÁN MÁRQUEZ 

ROJAS, y se dispone a designar al señor (a)                     (ver Acta)    

___________________________________ , de la lista de auxiliares de la Superintendencia 

de Sociedades.  

 

Se fijan como honorarios provisionales del liquidador en la suma de $1.000.000. 

 

Notifíquese mediante telegrama y correo electrónico, con copia del presente auto.  

Advertir a la persona designada que debe concurrir a notificarse dentro de los cinco (5) días 

siguientes al recibo de la comunicación que se le envíe, so pena de ser relevado. Anéxese 

copia del auto.   

NOTIFÍQUESE  

   
 
 
 
 
 

JORGE ALFREDO VARGAS ARROYO 
JUEZ 

 

 
 

LFGF  

 

 
 

 
 

 

 

 

 

 
 

JUZGADO SEXTO (06) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

La anterior providencia se notifica por Estado No. 24 del 2 de junio  

de 2022, fijado en la página de la Rama Judicial a las 8:00 A.M 
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900035945 MANTARAYA S A S EN LIQUIDACION
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GRUPO SCORPIUS SAS ASESOR Y CONSULTOR CONTABLE 2007/02/01 2016/10/14 118
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Profesional al servicio

Tipo Número de C.C. Nombre Titulo Tarjeta Profesional

Pregrado en
ciencias
económicas o
administrativas

1024479824

FRANCY
JAQUELINE
SANTAMARIA
PARRA

CONTADOR PUBLICO 251260-T

Pregrado en
ciencias
jurídicas

80260968
DANIEL
MARTINEZ
CAMACHO

ABOGADO 62051 CSJ

Técnico en
Contabilidad
y/o finanzas

35220825 Olga Patricia
Parra Ayala Gestión Contable y financiera



REPÚBLICA DE COLOMBIA  

   
RAMA JUDICIAL  

JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ  
Carrera 10 No. 14ª – 33. Piso 5º  

Teléfono 3422055  
Correo Electrónico cmpl06bt@cendoj.ramajudicial.gov.co    

  

                
Bogotá D.C., primero (1) de junio de dos mil veintidós (2022).    

  
 
EXPEDIENTE: 110014003006-2022-00373-00 

DEMANDANTE:      SEGUROS COMERCIALES BOLIVAR S.AS  

DEMANDADO:       CARLOS MARIO DE JESÚS VEGA  

                               CUARTAS y GLORIA AMPARO VEGA  

                               CUARTAS  

Ejecutivo  

 

Subsanada la demanda y reunidos los requisitos previstos en los artículos 82, 84, 422. y ss. 

de Código General del Proceso, el Despacho,  

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO por la vía ejecutiva singular de MENOR 

CUANTÍA a favor de SEGUROS COMERCIALES BOLIVAR SAS y en contra de CARLOS 

MARIO DE JESUS VEGA CUARTAS y GLORIA AMPARO VEGA CUARTAS por las 

siguientes sumas de dinero: 

 

1. Por la suma de $ 6.617.456 M/CTE, por concepto del canon de arrendamiento del mes de 

marzo de 2020. 

 

2. Por la suma de $6.353.314 M/CTE, por concepto del canon de arrendamiento del mes de 

abril  de 2020. 

 

3. Por la suma de $6.353.314 M/CTE, por concepto del canon de arrendamiento del mes de 

mayo   de 2020 

 

4.   Por la suma de $6.353.314 M/CTE, por concepto del canon de arrendamiento del mes de 

junio de 2020. 

 

5. Por la suma de $ 5.296.746 M/CTE, por concepto del canon de arrendamiento del mes de 

julio de 2020. 

mailto:cmpl06bt@cendoj.ramajudicial.gov.co


 

6. Por la suma de $ 6.617.456 M/CTE, por concepto del canon de arrendamiento del mes de 

agosto de 2020. 

 

7. Por la suma de $ 6.617.456 M/CTE, por concepto del canon de arrendamiento del mes de 

septiembre  de 2020. 

 

8. Por la suma de $ 6.617.456 M/CTE, por concepto del canon de arrendamiento del mes de 

octubre  de 2020. 

 

9. Por la suma de $ 6.617.456 M/CTE, por concepto del canon de arrendamiento del mes de 

noviembre de 2020. 

 

10. Por la suma de $ 6.617.456 M/CTE, por concepto del canon de arrendamiento del mes de 

diciembre  de 2020. 

 

11. Por la suma de $2.867.564 M/CTE, por concepto del canon de arrendamiento del mes de 

enero de 20218. 

 

SEGUNDO: En la oportunidad procesal se resolverá sobre las costas.  

 

TERCERO: NOTIFÍQUESE a la parte demandada en la forma prevista en los artículos 291 y 

292 del Código General del Proceso y el artículo 8 del Decreto 806 de 2020, haciéndole saber 

que de conformidad con lo dispuesto en el artículo 431 ibídem dispone del término de cinco 

(5) días a partir de su notificación para pagar la obligación. 

 

CUARTO: Se le pone en conocimiento a la parte demandada que conforme lo normado en el 

artículo 442 del Código General del proceso dentro de los diez (10) días siguientes a la 

notificación del mandamiento ejecutivo podrá proponer excepciones de mérito. 

 

QUINTO: Reconózcase personería al abogado JULIO JIMENEZ MORA, como apoderado de 

la parte demandante, en los términos y para los efectos del poder conferido. 

 

NOTIFÍQUESE (2) 

 

 

 
 
 

JORGE ALFREDO VARGAS ARROYO 
JUEZ 

 



 

 

 

 
 

 

 

 

 

 
 

 

 

JUZGADO SEXTO (06) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

La anterior providencia se notifica por Estado No. 24 del 2 de junio  

de 2022, fijado en la página de la Rama Judicial a las 8:00 A.M 

 

 



REPÚBLICA DE COLOMBIA  

   
RAMA JUDICIAL  

JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ  
Carrera 10 No. 14ª – 33. Piso 5º  

Teléfono 3422055  
Correo Electrónico cmpl06bt@cendoj.ramajudicial.gov.co    

  

                
Bogotá D.C., primero (1) de junio de dos mil veintidós (2022).    

  
 

EXPEDIENTE: 110014003006-2022-00381-00 

DEMANDANTE:      BANCO DE BOGOTÁ S.A.  

DEMANDADO:       DORIS ANGELA CORAL CARDENAS 

Aprehensión – Mecanismo de ejecución de pago directo 

 

 

 Presentada la petición en debida forma, y cumplidas las exigencias contempladas en el 
artículo 60 de la Ley 1676 de 2013 y el Decreto 1835 de 2015, artículo 2.2.2.4.2.3, el 
Despacho,   

  

RESUELVE  

 

PRIMERO: DECRETAR la captura del vehículo automotor de placas JKV-416, que se 

encuentra en poder del garante DORIS ANGELA CORAL CÁRDENAS. 

  

SEGUNDO: Para lo anterior, LÍBRESE oficio con destino a la POLICÍA 

NACIONAL- DIRECCIÓN DE INVESTIGACIÓN CRIMINAL E INTERPOL (DIJIN), ubicada en 

la Avenida El Dorado No. 75-25 Barrio Modelia, de esta ciudad, correo 

electrónico dijin.jefat@policia.gov.co, con el fin de que registre la medida y proceda a dar 

cumplimiento a la misma, colocando a disposición de este Juzgado y para el 

presente asunto el referido rodante.  

  

TERCERO: ORDENAR a la Policía Nacional que el vehículo sea depositado en alguno de los 

parqueaderos autorizado tanto por esa institución y los indicados por la parte actora.   

 

 

CUARTO: SE ADVIERTE A LA POLICÍA NACIONAL QUE ÚNICAMENTE PODRÁ 

REALIZAR LA APREHENSIÓN CON EL OFICIO DEBIDAMENTE REMITIDO POR EL 

JUZGADO Y DEBERÁ ABSTENERSE DE REALIZAR LA CAPTURA ÚNICAMENTE CON LA 

COPIA DE LA PRESENTE PROVIDENCIA SO PENA DE INCURRIR EN FALTAS 

DISCIPLINARIAS.   

 

mailto:cmpl06bt@cendoj.ramajudicial.gov.co
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QUINTO: RECONOCER PERSONERÍA al abogado JORGE PORTILLO FONSECA, como 

apoderado de la parte solicitante, en los términos y para los fines del poder conferido.  

 NOTIFÍQUESE    

 

 
 
 
 
 

JORGE ALFREDO VARGAS ARROYO 
JUEZ 

 
 
 
 

 
 

 

 

 

 

 
 
 
 

JUZGADO SEXTO (06) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

La anterior providencia se notifica por Estado No. 24 del 2 de junio  

de 2022, fijado en la página de la Rama Judicial a las 8:00 A.M 

 

 



REPÚBLICA DE COLOMBIA  

   
RAMA JUDICIAL  

JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ  
Carrera 10 No. 14ª – 33. Piso 5º  

Teléfono 3422055  
Correo Electrónico cmpl06bt@cendoj.ramajudicial.gov.co    

  

                
Bogotá D.C., primero (1) de junio de dos mil veintidós (2022).    

  
 

EXPEDIENTE: 110014003006-2022-00383-00 

DEMANDANTE:      FINANZAUTO SA  

DEMANDADO:        YESSICA YULIETH NAVARRO FLOREZ 
Aprehensión – Mecanismo de ejecución de pago directo 

 

 

 Presentada la petición en debida forma, y cumplidas las exigencias contempladas en el 
artículo 60 de la Ley 1676 de 2013 y el Decreto 1835 de 2015, artículo 2.2.2.4.2.3, el 
Despacho,   

  

RESUELVE  

 

PRIMERO: DECRETAR la captura del vehículo automotor de placas EBM-423, que se 

encuentra en poder del garante YESSICA YULIETH NAVARRO FLOREZ. 

  

SEGUNDO: Para lo anterior, LÍBRESE oficio con destino a la POLICÍA 

NACIONAL- DIRECCIÓN DE INVESTIGACIÓN CRIMINAL E INTERPOL (DIJIN), ubicada en 

la Avenida El Dorado No. 75-25 Barrio Modelia, de esta ciudad, correo 

electrónico dijin.jefat@policia.gov.co, con el fin de que registre la medida y proceda a dar 

cumplimiento a la misma, colocando a disposición de este Juzgado y para el 

presente asunto el referido rodante.  

  

TERCERO: ORDENAR a la Policía Nacional que el vehículo sea depositado en alguno de los 

parqueaderos autorizado tanto por esa institución y los indicados por la parte actora.   

 

 

CUARTO: SE ADVIERTE A LA POLICÍA NACIONAL QUE ÚNICAMENTE PODRÁ 

REALIZAR LA APREHENSIÓN CON EL OFICIO DEBIDAMENTE REMITIDO POR EL 

JUZGADO Y DEBERÁ ABSTENERSE DE REALIZAR LA CAPTURA ÚNICAMENTE CON LA 

COPIA DE LA PRESENTE PROVIDENCIA SO PENA DE INCURRIR EN FALTAS 

DISCIPLINARIAS.   
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QUINTO: RECONOCER PERSONERÍA al abogado LUIS ALEJANDRO ACUÑA 

GARCIA, como apoderado de la parte solicitante, en los términos y para los fines del poder 

conferido.  

 

 NOTIFÍQUESE    

 

 
 
 
 
 

JORGE ALFREDO VARGAS ARROYO 
JUEZ 

 
 
 

 
 

 

 

 

 

 
 

JUZGADO SEXTO (06) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

La anterior providencia se notifica por Estado No. 24 del 2 de junio  

de 2022, fijado en la página de la Rama Judicial a las 8:00 A.M 

 

 



REPÚBLICA DE COLOMBIA 

  
  

 

RAMA JUDICIAL 

JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
Carrera 10 No. 14ª – 33. Piso 5º 

Teléfono 3422055 

correo Electrónico cmpl06bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

Bogotá D.C., primero (1) de junio de dos mil veintidós (2022).    
 

EXPEDIENTE: 110014003006-2022-00385-00 
DEMANDANTE:  ITAU CORBANCA COLOMBIA S.A.   
DEMANDADO:            HIDELFONSO RIVERA PEÑA  
Ejecutivo singular  

 

 

Subsanada la demanda y reunidos los requisitos previstos en los artículos 82, 84, 422. y ss. 

de Código General del Proceso, el Despacho,  

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO por la vía ejecutiva singular de MENOR 

CUANTÍA a favor de  ITAU CORBANCA COLOMBIA S.A.  y en contra de  HIDELFONSO 

RIVERA PEÑA  por las siguientes sumas de dinero: 

 

Pagare No 000050000546044 

 

Por la suma $46.860.216,89 M/cte., por concepto de capital de la obligación contenida en el 

pagaré base de recaudo, junto con los intereses moratorios siempre y cuando no excedan la 

tasa máxima legal autorizada por la Superintendencia Financiera de Colombia para este tipo 

de créditos, liquidados desde 26 de abril de 2022 y hasta que se verifique el pago total de la 

obligación. 

 

SEGUNDO: En la oportunidad procesal se resolverá sobre las costas.  

 

TERCERO: NOTIFÍQUESE a la parte demandada en la forma prevista en los artículos 291 y 

292 del Código General del Proceso y el artículo 8 del Decreto 806 de 2020, haciéndole saber 

que de conformidad con lo dispuesto en el artículo 431 ibídem dispone del término de cinco 

(5) días a partir de su notificación para pagar la obligación. 

 



CUARTO: Se le pone en conocimiento a la parte demandada que conforme lo normado en el 

artículo 442 del Código General del proceso dentro de los diez (10) días siguientes a la 

notificación del mandamiento ejecutivo podrá proponer excepciones de mérito. 

 

QUINTO: Reconózcase personería a la  abogada  DINA SORAYA  TRUJILLO PADILLA 

representante judicial de la sociedad ABOGADOS PEDRO A. VELÁSQUEZ  SALGADOSAS, 

como apoderado de la parte demandante, en los términos y para los efectos del poder 

conferido. 

 

NOTIFÍQUESE (2) 
 

 

 

 
 
 
 
 

JORGE ALFREDO VARGAS ARROYO 
JUEZ 

 
 
 
 
 

 

 

 

 

 
 

 

 

JUZGADO SEXTO (06) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

La anterior providencia se notifica por Estado No. 24 del 2 de junio  

de 2022, fijado en la página de la Rama Judicial a las 8:00 A.M 

 

 



 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
 

  
  

RAMA JUDICIAL 
JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

Carrera 10 No. 14ª – 33. Piso 5º 
Teléfono 3422055 

Correo Electrónico cmpl06bt@cendoj.ramajudicial.gov.co  
 

Bogotá D.C., primero (1) de junio de dos mil veintidós (2022).      

 
EXPEDIENTE : 110014003006-2022-00392-00 
DEMANDANTE: FONDO NACIONAL DEL AHORRO CARLOS 

LLERAS RESTREPO  
DEMANDADO: MANUEL YOBANNY GUEVARA BERNAL 
 Ejecutivo para la efectiva de la garantía real  

 
 

Subsanada la demanda en debida forma, y reunidos los requisitos previstos en los artículos 

82, 84, 422, 468 y ss. del Código General del Proceso, el Despacho, 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO por la vía EJECUTIVA para la Efectividad 

de la Garantía Real de MENOR cuantía a favor del FONDO NACIONAL DEL AHORRO 

CARLOS LLERAS RESTREPO contra MANUEL YOBANNY GUEVARA BERNAL, por las 

siguientes sumas de dinero: 

 

1.1. Por la cantidad de 6.693,3485 UVR, por concepto de CAPITAL DE LAS CUOTAS 

VENCIDAS (cuotas en mora de los meses de 5 de mayo de 2021 al mes de 5 de abril de 

2022), que equivale a $ 2.007.142,44 M/cte, junto con los intereses moratorios a la tasa 12.% 

E.A %, autorizada para este tipo de créditos, desde la fecha de vencimiento de cada una de 

ellas hasta que se verifique el pago total de la obligación. 

 

1.2. Por la cantidad de 284764,0218 UVR, por concepto de CAPITAL ACELERADO, que 

equivale a $85.392.528,94 M/CTE al día de la presentación de la demanda, junto con los 

intereses moratorios a la tasa 12 %, autorizada para este tipo de créditos, desde la fecha de 

vencimiento de cada una de ellas hasta que se verifique el pago total de la obligación. 

 

1.3. Por los intereses de plazo vencidos, pactados a la tasa del 8.63% efectivo anual, de 

conformidad con la tabla de amortización que se aporta, los que ascienden a una suma total 

de 22271,2320 UVR, para el día 7 de abril de 2022 equivalen a la suma de 

$6.678.501,06M/cte.   
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SEGUNDO: En la oportunidad procesal se resolverá sobre las costas.  

 

TERCERO: NOTIFÍQUESE a la parte demandada en la forma prevista en los artículos 291 y 

292 del Código General del Proceso y el artículo 8 de Decreto 806 de 2020, haciéndole saber 

que conforme lo previsto en el artículo 431 ibídem dispone del término de cinco (5) días a partir 

de su notificación para PAGAR LA OBLIGACIÓN. 

 

CUARTO: Se pone en conocimiento del demandado que de conformidad con lo previsto en el 

artículo 442 del Código General del Proceso dentro de los diez (10) días siguientes a la 

notificación del mandamiento ejecutivo podrá PROPONER EXCEPCIONES DE MÉRITO. 

 

QUINTO: Decrétese el embargo y posterior secuestro de los inmuebles hipotecados 

identificado con los folios de matrículas inmobiliarias Nos. 5OS-712302. Ofíciese. 

 

SEXTO: Reconózcase personería a la abogada CATHERINNE CASTELLANOS SANABRIA, 

en los términos y para los fines de los poderes conferidos. 

 

NOTIFÍQUESE  

 

 

 

 

JORGE ALFREDO VARGAS ARROYO 
JUEZ 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
 

 

L 

lfgf 

JUZGADO SEXTO (06) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

La anterior providencia se notifica por Estado No. 24 del 2 de junio 

de 2022, fijado en la página de la Rama Judicial a las 8:00 A.M 

 

 



REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

  

  

RAMA JUDICIAL 

JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
Carrera 10 No. 14ª – 33. Piso 5º 

Teléfono 3422055 

Correo Electrónico cmpl06bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

  

                        Bogotá D.C., veinticinco  (25) de mayo  de dos mil veintidós (2022).   

 
EXPEDIENTE : 110014003006-2022-00393-00 
DEMANDANTE:  JOSE EDGAR CABRA RODRIGUEZ 
DEMANDADO:  LUIS ANTONIO CABRA RODRIGUEZ  

Prueba Anticipada   
 
 
Revisadas las anteriores documentales, y atendiendo la constancia secretarial que antecede 
prontamente advierte este Despacho que la parte actora no dio cumplimiento a lo ordenado en 
providencia de fecha 10 de mayo 2022; corolario de lo anterior, el Despacho DISPONE: 
 
 

 1.- Rechazar la demanda ejecutiva singular de Menor cuantía de JOSE EDGAR CABRA 
RODRIGUEZ  contra  LUIS ANTONIO CABRA RODRIGUEZ. 
  
 2.- Ordenar la devolución de la misma, junto con sus anexos sin necesidad de desglose. 
 

 

                              
NOTIFÍQUESE. 

 
 

 
 

JORGE ALFREDO VARGAS ARROYO 
JUEZ 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO SEXTO (06) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

La anterior providencia se notifica por Estado No. 24 del 2 de junio 

de 2022, fijado en la página de la Rama Judicial a las 8:00 A.M 

 

 



REPÚBLICA DE COLOMBIA 
 

 

 

RAMA JUDICIAL 

JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
Carrera 10 No. 14ª – 33. Piso 5º 

 

Bogotá D.C., primero (1) de junio de dos mil veintidós (2022).      

EXPEDIENTE : 110014003006-2022-00395-00 
DEMANDANTE: BANCO COMERCIAL AV VILLAS S.A.  
DEMANDADO: OSCAR FERNANDO RODRÍGUEZ SANABRIA  
Ejecutivo  

 
 
 
Subsanada la demanda en debida forma, y reunidos los requisitos previstos en los artículos 
82, 84, 422, 468 y ss. del Código General del Proceso, el Despacho,  
 
 

RESUELVE: 
 
 
PRIMERO: LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO por la vía EJECUTIVA de MENOR cuantía 
a favor de BANCO COMERCIAL AV VILLAS S.A. contra OSCAR FERNANDO 
RODRÍGUEZ SANABRIA, por las siguientes sumas de dinero: 
 
PAGARE NO  2612984 
 
Por la suma de $37.053.584.oo M/CTE, por concepto de CAPITAL, representado en el 
pagaré aportado con la demanda.  
 
Los intereses moratorios a la tasa máxima legal autorizada por la Superintendencia 
Financiera de Colombia para este tipo de créditos, liquidados desde el día de la presentación 
de la demanda, y hasta que se verifique su pago total. 
 

Por la suma de $ 4.142.336.oo M/CTE, por concepto de los intereses de plazo causados e 
incorporados en el pagaré objeto de recaudo liquidados desde el 2 de junio de 2021 al 8 de 
marzo de 2022. 

Por la suma de $ 4.142.336.oo M/CTE, por concepto de los intereses de moratorios 
causados e incorporados en el pagaré objeto de recaudo. 

SEGUNDO: En la oportunidad procesal se resolverá sobre las costas.  
 
TERCERO: NOTIFÍQUESE a la parte demandada en la forma prevista en los artículos 291 y 
292 del Código General del Proceso, haciéndole saber que conforme lo previsto en el 
artículo 431 ibídem dispone del término de cinco (5) días a partir de su notificación para 
PAGAR LA OBLIGACIÓN. 
 
CUARTO: Se pone en conocimiento del demandado que de conformidad con lo previsto en 
el artículo 442 del Código General del Proceso dentro de los diez (10) días siguientes a la 
notificación del mandamiento ejecutivo podrá PROPONER EXCEPCIONES DE MÉRITO. 
 



CUARTO: Reconózcase personería al abogado BETSABÉ TORRES PÉREZ, como 
apoderado de la parte demandante, en los términos y para los fines del poder conferido. 
 
NOTIFÍQUESE  
  

 

 

 

 

JORGE ALFREDO VARGAS ARROYO 
JUEZ 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO SEXTO (06) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

La anterior providencia se notifica por Estado No. 24 del 2 de junio 

de 2022, fijado en la página de la Rama Judicial a las 8:00 A.M 

 

 



REPÚBLICA DE COLOMBIA 

  
  

 

RAMA JUDICIAL 

JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
Carrera 10 No. 14ª – 33. Piso 5º 

Teléfono 3422055 

correo Electrónico cmpl06bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

Bogotá D.C., primero (1) de junio de dos mil veintidós (2022).    
 

EXPEDIENTE: 110014003006-2022-00401-00 
DEMANDANTE:  BANCO DE OCCIDENTE S.A.  
DEMANDADO:      INDUSTRIALES SOSTENIBLES Y               
                              AGROAMBIENTALES    S.A.S Y FERNANDO     
                              GRIJALBA GONZALEZ-   
Ejecutivo singular  

 

 

Subsanada la demanda y reunidos los requisitos previstos en los artículos 82, 84, 422. y ss. 

de Código General del Proceso, el Despacho,  

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO por la vía ejecutiva singular de MENOR 

CUANTÍA a favor de  BANCO DE OCCIDENTE S. A. y en contra de INDUSTRIALES 

SOSTENIBLES  Y  AGROAMBIENTALES  SAS  y FERNANDO GRIJALBA GONZALEZ por 

las siguientes sumas de dinero: 

 

Por la suma $51.213.982 M/cte., por concepto de capital de la obligación contenida en el 

pagaré base de recaudo, junto con los intereses moratorios siempre y cuando no excedan la 

tasa máxima legal autorizada por la Superintendencia Financiera de Colombia para este tipo 

de créditos, liquidados desde 11 de febrero de 2022 y hasta que se verifique el pago total de 

la obligación. 

 

Por la suma $2.091.170 M/cte., por concepto de intereses de plazos contenidos en el pagaré 

base de recaudo liquidados del 7 de enero de 2021 al 10 de febrero de 2022. 

 

SEGUNDO: En la oportunidad procesal se resolverá sobre las costas.  

 

TERCERO: NOTIFÍQUESE a la parte demandada en la forma prevista en los artículos 291 y 

292 del Código General del Proceso y el artículo 8 del Decreto 806 de 2020, haciéndole saber 



que de conformidad con lo dispuesto en el artículo 431 ibídem dispone del término de cinco 

(5) días a partir de su notificación para pagar la obligación. 

 

CUARTO: Se le pone en conocimiento a la parte demandada que conforme lo normado en el 

artículo 442 del Código General del proceso dentro de los diez (10) días siguientes a la 

notificación del mandamiento ejecutivo podrá proponer excepciones de mérito. 

 

QUINTO: Reconózcase personería al abogado EDUARDO GARCIA CHACON, como 

apoderado de la parte demandante, en los términos y para los efectos del poder conferido. 

 

NOTIFÍQUESE (2) 
 

 

 

 
 
 
 
 

JORGE ALFREDO VARGAS ARROYO 
JUEZ 

 

 

 

 

 
 

 

 

 

 

 
 

JUZGADO SEXTO (06) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

La anterior providencia se notifica por Estado No. 24 del 2 de junio  

de 2022, fijado en la página de la Rama Judicial a las 8:00 A.M 

 

 



REPÚBLICA DE COLOMBIA 

  
  

 

RAMA JUDICIAL 

JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
Carrera 10 No. 14ª – 33. Piso 5º 

Teléfono 3422055 

Correo Electrónico cmpl06bt@cendoj.ramajudicial.gov.co  

 

Bogotá D.C., primero (1) de junio de dos mil veintidós (2022).    
 

EXPEDIENTE: 110014003006-2022-00405-00 
DEMANDANTE:  BANCO FINANDINA S.A 
DEMANDADO:           VITELVINA ROMERO SANCHEZ    
Ejecutivo singular  

 

 

Subsanada la demanda y reunidos los requisitos previstos en los artículos 82, 84, 422. y ss. 

de Código General del Proceso, el Despacho,  

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO por la vía ejecutiva singular de MENOR 

CUANTÍA a favor de  BANCO FINANDINA S.A. y en contra de VITELVINA ROMERO 

SANCHEZ, por las siguientes sumas de dinero: 

 

Pagare No 002266  

 

Por la suma $37.653.928.oo M/cte., por concepto de capital de la obligación contenida en el 

pagaré base de recaudo, junto con los intereses moratorios siempre y cuando no excedan la 

tasa máxima legal autorizada por la Superintendencia Financiera de Colombia para este tipo 

de créditos, liquidados desde 3 de diciembre de 2021 y hasta que se verifique el pago total de 

la obligación. 

 

Por la suma $2.360.281.oo M/cte., por concepto de intereses de plazos contenidos  en el 

pagaré base de recaudo. 

 

SEGUNDO: En la oportunidad procesal se resolverá sobre las costas.  

 

TERCERO: NOTIFÍQUESE a la parte demandada en la forma prevista en los artículos 291 y 

292 del Código General del Proceso y el artículo 8 del Decreto 806 de 2020, haciéndole saber 

mailto:cmpl06bt@cendoj.ramajudicial.gov.co


que de conformidad con lo dispuesto en el artículo 431 ibídem dispone del término de cinco 

(5) días a partir de su notificación para pagar la obligación. 

 

CUARTO: Se le pone en conocimiento a la parte demandada que conforme lo normado en el 

artículo 442 del Código General del proceso dentro de los diez (10) días siguientes a la 

notificación del mandamiento ejecutivo podrá proponer excepciones de mérito. 

 

QUINTO: Reconózcase personería al abogad RAMIRO PACANCHIQUE MORENO, como 

apoderado de la parte demandante, en los términos y para los efectos del poder conferido. 

 

NOTIFÍQUESE  
 

 

 

 
 
 
 
 

JORGE ALFREDO VARGAS ARROYO 
JUEZ 

 

 

 
 

 

 

 

 

 
 

JUZGADO SEXTO (06) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

La anterior providencia se notifica por Estado No. 24 del 2 de junio  

de 2022, fijado en la página de la Rama Judicial a las 8:00 A.M 

 

 



 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

  

  

RAMA JUDICIAL 

JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
Carrera 10 No. 14ª – 33. Piso 5º 

Teléfono 3422055 

Correo Electrónico cmpl06bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

  

Bogotá D.C., primero (1) de junio de dos mil veintidós (2022).    
 

EXPEDIENTE: 110014003006-2022-0041400 
DEMANDANTE: SIRLEY RUBIELA CORREA VARGAS 
DEMANDADO:  ANGIE CATHERIN HURTADO ESPITIA 
ENTREGA (CONCILIACIÓN)  

 

Teniendo en cuenta que la presente demanda no se subsanó, esto es, no se presentó escrito 

corrigiendo los defectos señalados en el auto que la inadmitió, el Juzgado con fundamento 

en el artículo 90 del Código General del Proceso.  

  

RESUELVE  
  

1. RECHAZAR la demanda presentada por la señora SIRLEY RUBIELA CORREA 

VARGAS, contra ANGIE CATHERIN HURTADO ESPITIA. por las razones 

expuestas en la parte motiva de esta providencia.  

2. DEVUÉLVASE a la parte demandante la demanda y sus anexos, sin necesidad de 

desglose, dejando las constancias de Ley.  

  

3. CUMPLIDO lo anterior archívense las diligencias.  

 
NOTIFÍQUESE.  
  
 
 
 
 
 

JORGE ALFREDO VARGAS ARROYO 
JUEZ 

 

 

 

 

 

 
 

JUZGADO SEXTO (06) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

La anterior providencia se notifica por Estado No. 24 del 2 de junio  

de 2022, fijado en la página de la Rama Judicial a las 8:00 A.M 

 

 



REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

  
  

RAMA JUDICIAL 

JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
Carrera 10 No. 14ª – 33. Piso 5º 

Teléfono 3422055 

Correo Electrónico cmpl06bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

Bogotá D.C., primero (1) de junio de dos mil veintidós (2022).    
 

EXPEDIENTE : 110014003006-2022-00423-00 
DEMANDANTE: MVC AMERICANA DE CONSTRUCCIONES SAS 
DEMANDADO:  CONSTRUCCIONES E INVERSIONES BOHORQUEZ Y 

BOHORQUEZ S.A. SIGLA CONSTRUCCIONES E 
INVERSIONES B&B Ejecutivo   

 
 

Teniendo en cuenta que la presente demanda no se subsanó, esto es, no se presentó escrito corrigiendo los defectos 

señalados en el auto que la inadmitió, el Juzgado con fundamento en el artículo 90 del Código General del Proceso.  

  
RESUELVE  

  
1. RECHAZAR la demanda presentada por la entidad MVC AMERICANA DE CONSTRUCCIONES S.A.S contra 

CONSTRUCCIONES E INVERSIONES BOHORQUEZ Y BOHORQUEZ S.A. SIGLA CONSTRUCCIONES E 

INVERSIONES B&B por las razones expuestas en la parte motiva de esta providencia.  

  

2. DEVUÉLVASE a la parte demandante la demanda y sus anexos, sin necesidad de desglose, dejando las 

constancias de Ley.  

  

3. CUMPLIDO lo anterior archívense las diligencias.  

 
NOTIFÍQUESE.  
  
 
 
 
 

JORGE ALFREDO VARGAS ARROYO 
JUEZ 

 

 

 

 

 

 
 

 

 

 

 

 
 

JUZGADO SEXTO (06) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

La anterior providencia se notifica por Estado No. 24 del 2 de junio  

de 2022, fijado en la página de la Rama Judicial a las 8:00 A.M 

 

 



REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

  
  

RAMA JUDICIAL 

JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
Carrera 10 No. 14ª – 33. Piso 5º 

Teléfono 3422055 

Correo Electrónico cmpl06bt@cendoj.ramajudicial.gov.co  

  

Bogotá D.C., primero (1) de junio de dos mil veintidós (2022).      

 
EXPEDIENTE : 110014003006-2022-00470-00 
DEMANDANTE: BANCO POPULAR S.A.  
DEMANDADO: NOHEMY PERILLA SANABRIA  
 Ejecutivo  

 

De conformidad con el artículo 90 del Código General del Proceso, y el artículo 6 del Decreto 
806 del 4 de junio de 2020, se INADMITE la anterior demanda, para que en el término de cinco 
(5) días, so pena de rechazo, se sirva su signatario subsanarlo en el siguiente sentido: 
 
1. La Abogada DIANA MARÍA URIBE TÉLLEZ, aporte acta vigente del Registro Nacional de 
Abogados. 
 
2. Manifieste bajo la gravedad del juramento, que el original del título valor y la escritura objeto 
del presente proceso, relacionado en el acápite de pruebas y cuya copia digitalizada se adjuntó 
se encuentra en su poder y que está en capacidad de allegarlo cuando el Despacho lo 
requiera.  
 
3. Inclúyase en la demanda un acápite individual en donde se exprese el único canal digital, 
donde serán notificados las partes, sus representantes y apoderados, testigos, peritos y 
cualquier tercero que debe ser citado al proceso (artículo 6 del Decreto 806 del 2020). 
 
4. Precise sobre que rubro en concreto se liquidaron los intereses de plazo, enunciados en las 
pretensiones de la demanda, lo anterior de acuerdo con el numeral 4 del artículo 82 de nuestro 
ordenamiento procesal vigente.  
  
5. Aporte demanda integrada en solo escrito con las modificaciones que haya lugar en virtud 
de lo indicado en este auto. 
 
 
NOTIFÍQUESE  
 

 

JORGE ALFREDO VARGAS ARROYO 
JUEZ 

 
 
 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO SEXTO (06) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

La anterior providencia se notifica por Estado No. 24 del 2 de junio 

de 2022, fijado en la página de la Rama Judicial a las 8:00 A.M 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA  

   
RAMA JUDICIAL  

JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ  
Carrera 10 No. 14ª – 33. Piso 5º  

Teléfono 3422055  
Correo Electrónico cmpl06bt@cendoj.ramajudicial.gov.co    

 
Bogotá D.C., primero (1) de junio de dos mil veintidós (2022).      

 
EXPEDIENTE No: 110014003006 – 2022-00471- 00 
DEMANDANTE: ACERCASA S.A.S    
DEMANDADO:  JUAN CARLOS PARRA CARDOZO 
Ejecutivo   

 

 

De conformidad con el artículo 90 del Código General del Proceso, y el artículo 6 del Decreto 

806 del 4 de junio de 2020, se INADMITE la anterior demanda, para que en el término de cinco 

(5) días, so pena de rechazo, se sirva su signatario subsanarlo en el siguiente sentido: 

 

1.   Allegue prueba que acredite el pago que por concepto de seguros pretende el cobro ejecutivo. 

 

NOTIFÍQUESE  

 

JORGE ALFREDO VARGAS ARROYO 
JUEZ 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO SEXTO (06) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

La anterior providencia se notifica por Estado No. 24 del 2 de junio 

de 2022, fijado en la página de la Rama Judicial a las 8:00 A.M 
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REPUBLICA DE COLOMBIA 
 
 

 

RAMA JUDICIAL 
JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

Carrera 10 No. 14ª – 33. Piso 5º 
Teléfono 3422055 

Correo Electrónico cmpl06bt@cendoj.ramajudicial.gov.co  

 
 

Bogotá D.C., primero (1) de junio de dos mil veintidós (2022).      

 

EXPEDIENTE : 110014003006-2022-00472-00 
DEMANDANTE: ABOGADOS ESPECIALIZADOS EN 

COBRANZAS S.A.  AECSA.  
DEMANDADO: GIRLESA TINOCO NARANJO  
Ejecutivo singular  

 

 

Presentada la demanda en debida forma, y reunidos los requisitos previstos en los artículos 

82, 83, 84, 90 y 422 del Código General del Proceso, el Despacho, 

 

RESUELVE 

 

1. LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO por la vía ejecutiva SINGULAR de MENOR 

CUANTÍA, en favor de ABOGADOS ESPECIALIZADOS EN COBRANZAS S.A. AECSA y 

en contra de GIRLESA TINOCO NARANJO, por las siguientes sumas de dinero: 

 

PAGARE No. 8871560  

 

1.1. Por la suma de $121’520.936 M/CTE, por concepto de CAPITAL ADEUDADO, 

junto con los intereses moratorios a la tasa máxima legal permitida por la 

Superintendencia Financiera de Colombia, desde el día de la presentación de la 

demanda y hasta cuando se verifique su pago total. 

 

SEGUNDO: En la oportunidad procesal se resolverá sobre las costas.  

 

TERCERO: NOTIFÍQUESE a la parte demandada en la forma prevista en los artículos 291 

y 292 del Código General del Proceso y artículo 8 del Decreto 806, haciéndole saber que 

de conformidad con lo dispuesto en el artículo 431 ibídem dispone del término de cinco (5) 

días a partir de su notificación para PAGAR LA OBLIGACIÓN. 

 

CUARTO: Se pone en conocimiento del demandado que de conformidad con lo previsto en 

el artículo 442 del Código General del Proceso dentro de los diez (10) días siguientes a la 

notificación del mandamiento ejecutivo podrá PROPONER EXCEPCIONES DE MÉRITO. 
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QUINTO Reconózcase personería al abogado CAROLINA ABELLO OTÁLORA para 

actuar en este proceso, como Representante Legal de ABOGADOS ESPECIALIZADOS 

EN COBRANZAS S.A. AECSA. 

 

NOTIFÍQUESE (2), 

 

 
 

 
 

JORGE ALFREDO VARGAS ARROYO 
JUEZ 

 

 

 

 
 

 

 

 

 

 

 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
 

JUZGADO SEXTO (06) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

La anterior providencia se notifica por Estado No. 24 del 2 de junio 

de 2022, fijado en la página de la Rama Judicial a las 8:00 A.M 

 

 



REPÚBLICA DE COLOMBIA  

   
RAMA JUDICIAL  

JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ  
Carrera 10 No. 14ª – 33. Piso 5º  

Teléfono 3422055  
Correo Electrónico cmpl06bt@cendoj.ramajudicial.gov.co   

 
Bogotá D.C., primero (1) de junio de dos mil veintidós (2022).      

EXPEDIENTE No: 110014003006 – 2022-00473- 00 
DEMANDANTE: AECSA S.A. ENDOSATARIA EN PROPIEDAD DEL 

BANCO DAVIVIENDA S.A.    
DEMANDADO:  LUIS ARTURO MAURY MIRANDA  
Ejecutivo   

 

De conformidad con el artículo 90 del Código General del Proceso, y el artículo 6 del Decreto 

806 del 4 de junio de 2020, se INADMITE la anterior demanda, para que en el término de cinco 

(5) días, so pena de rechazo, se sirva su signatario subsanarlo en el siguiente sentido: 

 

1.   Aporte el respectivo poder conferido, a efectos de iniciar la presente acción ejecutiva, lo 

anterior como quiera, que el aportado no reúne los requisitos contemplados en el artículo 74 

del Código General del Proceso. 

 

NOTIFÍQUESE  

 

 

JORGE ALFREDO VARGAS ARROYO 
JUEZ 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO SEXTO (06) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

La anterior providencia se notifica por Estado No. 24 del 2 de junio 

de 2022, fijado en la página de la Rama Judicial a las 8:00 A.M 

 

 



 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
 

  
  

RAMA JUDICIAL 
JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

Carrera 10 No. 14ª – 33. Piso 5º 

Teléfono 3422055 

Correo Electrónico cmpl06bt@cendoj.ramajudicial.gov.co  
 
  
Bogotá D.C., primero (1) de junio de dos mil veintidós (2022).      

 
EXPEDIENTE : 110014003006-2022-00458-00 
DEMANDANTE: ENGINEERING DESING ASSEMBLING GROUP 

SAS 
DEMANDADO: EDIFICIO MINICENTRO -PROPIEDAD 

HORIZONTAL  
Ejecutivo. 

 

Revisada la cuantía del presente proceso, advierte el Despacho que carece de competencia para avocar 

su conocimiento, pues aunque el numeral primero del artículo 17 del Código General del Proceso, señala 

la competencia de los Jueces Civiles Municipales respecto a los procesos contenciosos de mínima 

cuantía, el parágrafo único de dicho canon, reza, ”Cuando en el lugar exista juez municipal de pequeñas 

causas y competencia múltiple, corresponderán a este los asuntos consagrados en los numerales 1, 2 y 

3.”. 

 

En este sentido, la Presidencia del Consejo Superior de la Judicatura profirió el Acuerdo No. PCSJA 18 

– 11068 de 27 de julio de 2018, por cuya virtud se dispuso que los Juzgados Civiles Municipales de 

Pequeñas Causas y Competencia Múltiple, que habían cambiado su denominación a la de Oficinas 

Judiciales de Descongestionas, retomaran su designación original, tal como se extrae del artículo 1 del 

citado acuerdo, por lo que resulta palmario que son dichos Despachos, los encargados de conocer, 

tramitar y decidir los procesos de mínima cuantía, conforme dicta el parágrafo único del artículo reseñado 

en el párrafo anterior. 

 

Ahora bien, el artículo 25 del Código General del Proceso dicta: “Cuando la competencia o el trámite se 

determine por la cuantía de la pretensión los procesos son de mayor, menor o mínima cuantía. (…) Son 

de mínima cuantía cuando versen sobre pretensiones patrimoniales que no excedan el 

equivalente a cuarenta salarios mínimos legales mensuales vigentes (40 smlmv)” 

 

Revisadas las pretensiones de la presente demanda se persigue por la suma de $5.050.360.00, M/cte, 

advierte el Despacho que las mismas, no superan el límite de la MÍNIMA CUANTÍA - ($40’000.000,00 

M/CTE), conforme a lo dispuesto en el numeral 1 del artículo 26 del Código General del Proceso, que 

indica que la cuantía se determina, “Por el valor de todas las pretensiones al tiempo de la demanda, sin 

tomar en cuenta los frutos, intereses, multas o perjuicios reclamados como accesorios que se causen 

con posterioridad a su presentación”. 

 

mailto:cmpl06bt@cendoj.ramajudicial.gov.co


 

Así las cosas, teniendo en cuenta lo preceptuado anteriormente, aflora claramente que este Despacho 

no es el competente para conocer del presente asunto, pues el mismo está asignado por el Legislador a 

los Juzgados Civiles Municipales de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple.  

 

De este modo, y sin entrar en mayores profundizaciones, se ordenará remitir el expediente al juez 

competente, de conformidad con lo considerado en los párrafos precedentes. 

 

En mérito de lo expuesto, el Despacho  

 

RESUELVE 

 

1. RECHAZAR la demanda por falta de competencia, en razón a la cuantía.  

 

2. REMITIR el expediente a los Juzgados Civiles Municipales de Pequeñas Causas y Competencia 

Múltiple –Oficina de Reparto. Déjense las constancias del caso.  

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

JORGE ALFREDO VARGAS ARROYO 
JUEZ 

 
 

 

 

 

 

 

 

 
 

 
 
 

JUZGADO SEXTO (06) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

La anterior providencia se notifica por Estado No. 24 del 2 de junio 

de 2022, fijado en la página de la Rama Judicial a las 8:00 A.M 

 

 



REPÚBLICA DE COLOMBIA  

   
RAMA JUDICIAL  

JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ  
Carrera 10 No. 14ª – 33. Piso 5º  

Teléfono 3422055  
Correo Electrónico cmpl06bt@cendoj.ramajudicial.gov.co  

 
 

Bogotá D.C., primero (1) de junio de dos mil veintidós (2022).      

 
EXPEDIENTE:           1100140003006 – 2022-00477- 00 
DEMANDANTE:         FONDO NACIONAL DEL AHORRO CARLOS LLERAS 

RESTREPO  
DEMANDADO:          JORGE EDUARDO DAZA CANTILLO.  

            Ejecutivo para la efectiva de la Garantía Real  

Sería el caso, entrar a emitir el pronunciamiento que en derecho corresponda sobre el mandamiento 
ejecutivo deprecado en la demanda, respecto de los rubros incoados por la demandante, y que en su sentir 
enviste de capacidad ejecutiva, de no ser que de la revisión al plenario se advierte que los documentos báculo 
de la acción ejecutiva (Pagare y a primera copia de la Escritura Pública), no fueron  aportados con la demanda 
por lo que se torna imposible emitir la orden ejecutiva implorada. 

 
Recuérdese que el artículo 422 del C. G. P., determina que solo pueden demandarse obligaciones 

expresas, claras y exigibles que consten en documentos que provengan del deudor o de su causante, y 
constituyan plena prueba contra él. 

 
Por lo anterior el despacho, DISPONE: 
 
NEGAR el mandamiento de pago en el proceso EJECUTIVA para la Efectividad de la Garantía Real 

de MENOR cuantía solicitado por FONDO NACIONAL DEL AHORRO CARLOS LLERAS RESTREPO contra 
JORGE EDUARDO DAZA CANTILLO. 

 
Se ordena la devolución de la demanda junto con sus anexos a su signatario, sin necesidad de 

desglose. 

 

NOTIFÍQUESE  

 

 

JORGE ALFREDO VARGAS ARROYO 
JUEZ 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO SEXTO (06) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

La anterior providencia se notifica por Estado No. 24 del 2 de junio 

de 2022, fijado en la página de la Rama Judicial a las 8:00 A.M 

 

 



 

REPUBLICA DE COLOMBIA 
 
 

 

RAMA JUDICIAL 
JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
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Bogotá D.C., primero (1) de junio de dos mil veintidós (2022).      

 
 

EXPEDIENTE : 110014003006-2022-00476-00 
DEMANDANTE: ABOGADOS ESPECIALIZADOS EN 

COBRANZAS S.A.  AECSA.  
DEMANDADO: FRANCISCO DIEGO ZULUAGA PUERTA  
Ejecutivo singular  

 

Presentada la demanda en debida forma, y reunidos los requisitos previstos en los artículos 

82, 83, 84, 90 y 422 del Código General del Proceso, el Despacho, 

 

RESUELVE 

 

1. LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO por la vía ejecutiva SINGULAR de MENOR 

CUANTÍA, en favor de ABOGADOS ESPECIALIZADOS EN COBRANZAS S.A. AECSA y 

en contra de FRANCISCO DIEGO ZULUAGA PUERTA, por las siguientes sumas de 

dinero: 

 

PAGARE No. 6998490  

 

1.1. Por la suma de $ 104’390.862.oo M/CTE, por concepto de CAPITAL 

ADEUDADO, junto con los intereses moratorios a la tasa máxima legal permitida por 

la Superintendencia Financiera de Colombia, desde el día de la presentación de la 

demanda y hasta cuando se verifique su pago total. 

 

SEGUNDO: En la oportunidad procesal se resolverá sobre las costas.  

 

TERCERO: NOTIFÍQUESE a la parte demandada en la forma prevista en los artículos 291 

y 292 del Código General del Proceso y artículo 8 del Decreto 806, haciéndole saber que 

de conformidad con lo dispuesto en el artículo 431 ibídem dispone del término de cinco (5) 

días a partir de su notificación para PAGAR LA OBLIGACIÓN. 
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CUARTO: Se pone en conocimiento del demandado que de conformidad con lo previsto en 

el artículo 442 del Código General del Proceso dentro de los diez (10) días siguientes a la 

notificación del mandamiento ejecutivo podrá PROPONER EXCEPCIONES DE MÉRITO. 

 

QUINTO Reconózcase personería al abogado CAROLINA ABELLO OTÁLORA para 

actuar en este proceso, como Representante Legal de ABOGADOS ESPECIALIZADOS 

EN COBRANZAS S.A. AECSA. 

 

NOTIFÍQUESE (2), 

 

 
 

 
 

JORGE ALFREDO VARGAS ARROYO 
JUEZ 

 
 
 
 

 

 

 

 

 

 

 
 

 

 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
 

JUZGADO SEXTO (06) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

La anterior providencia se notifica por Estado No. 24 del 2 de junio 

de 2022, fijado en la página de la Rama Judicial a las 8:00 A.M 
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Bogotá D.C., primero (1) de junio de dos mil veintidós (2022).    

 
EXPEDIENTE No: 110014003006 – 2022-00477- 00 
DEMANDANTE: HIMELDA MESA SANDOVAL  
DEMANDADO:  JAIR FAJID VALDERDE IGLESIA  
Ejecutivo Singular. 

 
Revisando la presente demanda y los anexos allegados (títulos ejecutivo  - acta de conciliación-) de 
la revisión de dicho documento advierte el Despacho que no es posible emitir la orden ejecutiva 
implorada en consideración a que dicho documento no acredita el elemento exigibilidad y claridad de 
la obligación para que la misma preste merito ejecutivo en concordancia con lo dispuesto en el artículo 
422 del Código General del Proceso, recuérdese que en este sentido la exigibilidad se mira al 
momento en que la obligación queda en estado de ser demandada precisión que brilla por su ausencia 
en el acta de conciliación aportada. 

 
Obsérvese que el titulo aportado en su numeral 2º se ordenó pagar la obligación por instalamentos 
mensuales por valor de $400.000 a partir del mes de agosto de 2019, hasta pagar la totalidad de la 
obligación estipulada en el numeral 1º, es decir, hasta cancelar la suma de $58.000.000.oo, así las 
cosas, la cláusula aceleratoria que pretende hacer exigible el acreedor por la suma de $58.000.000, 
no se pactó en el instrumento base del recaudo. 
 
 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado Sexto Civil Municipal de Bogotá, 

 

 

RESUELVE 

 

1. NEGAR el mandamiento de pago por las razones expuestas en la parte motiva de esta providencia. 

 

2. ORDENAR la entrega de la demanda y sus anexos a quien la presentó, sin necesidad de desglose, 

acorde con lo previsto en el artículo 90 del Código General del Proceso. 

 
NOTIFÍQUESE. 

 
 
 

 
JORGE ALFREDO VARGAS ARROYO 

JUEZ 

 

 

 

JUZGADO SEXTO (06) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

La anterior providencia se notifica por Estado No. 24 del 2 de junio  

de 2022, fijado en la página de la Rama Judicial a las 8:00 A.M 
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Bogotá D.C., primero (1) de junio de dos mil veintidós (2022).      

 
 

EXPEDIENTE : 110014003006-2022-00478 -00 
DEMANDANTE: RENTEK  S.A.S.  
DEMANDADO: SERVICIOS PETROLEROS Y DE 

INGENIERÍA DE COLOMBIA S.A.S., DIANA 
CARRILLO CAICEDO y JAVIER RANGEL 
RUIZ 

Ejecutivo singular  
 
 

La apoderada solicitó el decreto de una medida cautelar, y como la petición se ciñe a las 

exigencias contempladas en el artículo 599 del Código General del Proceso, el Despacho, 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO:  DECRETAR el embargo y retención de los dineros que a cualquier título posean 

los demandados SERVICIOS PETROLEROS Y DE INGENIERÍA DE COLOMBIA S.A.S., 

DIANA CARRILLO CAICEDO y JAVIER RANGEL RUIZ, en las cuentas corrientes, de 

ahorros, beneficios, títulos de ahorro, títulos de depósito a término en las entidades 

bancarias relacionadas a folios precedentes. 

 

LÍBRENSE oficios con destino a las entidades citadas comunicándoles la medida para que 

procedan a consignar los dineros retenidos en el Banco Agrario S.A., Sección Depósitos 

Judiciales a órdenes de este Juzgado y para el presente proceso. LIMÍTESE la medida a 

la suma de $210.000.000,00 M/CTE. 

 
PRIMERO: DECRETAR el embargo y posterior secuestro de inmueble identificado con el 

folio de la matricula inmobiliaria N°. 176-50867, denunciado como de propiedad de la 

demandada DIANA CARRILLO CAICEDO, 

 

Librar oficio con destino a la oficina de Instrumentos Públicos Zona de la zona respectiva, 

comunicándole la medida para que la registre en el folio respectivo del inmueble y dé 
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cumplimiento a lo previsto en el numeral 1° del artículo 593 del Código General del Proceso. 

Hecho lo anterior y previa solicitud de la parte demandante se decidirá sobre su secuestro. 

 

TERCERO: DECRETAR embargo, posterior captura y secuestro del vehículo de propiedad 

de la sociedad demandada INDIA COMPANY S.A.S, marca KIA, línea K 2500; modelo 2016; 

color BLANCO Cilindraje 2497; N°. de chasis: KNCSJY76AG7053627; Motor: 

D4CBF928958; placas ESL721.  

 

CUARTO: DECRETAR embargo, posterior captura y secuestro del vehículo vehículo 

automotor de propiedad de la demandada DIANA CARRILLO CAICEDO, marca FORD, línea 

FIESTA SUPERCHARGER; modelo 2007; color GRIZ CENIZO Cilindraje 1000; N°. de 

chasis: 9BFZF12C578263184; Motor: CPJB78263184; placas BYR387. 

 

Para lo anterior, LÍBRESE oficio con destino a la Secretaría de Tránsito o Movilidad 

correspondiente, comunicándole la medida para que la registren en el historial de los 

automotores y para que envíen certificación sobre la propiedad del mismo. Cumplido lo 

anterior, se decidirá sobre su captura. 

 

QUINTO: LIMITAR las medidas hasta las aquí dispuestas teniendo en cuenta las 

previsiones contenidas en el inciso 3 del artículo 599 de la obra en cita, sin perjuicio que 

ulteriormente se decreten otras por la no materialización de las decretadas. 

 
NOTIFÍQUESE (2)  

 

 
 

JORGE ALFREDO VARGAS ARROYO 
JUEZ 
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EXPEDIENTE : 110014003006-2022-00478 -00 
DEMANDANTE: RENTEK  S.A.S.  
DEMANDADO: SERVICIOS PETROLEROS Y DE 

INGENIERÍA DE COLOMBIA S.A.S., DIANA 
CARRILLO CAICEDO y JAVIER RANGEL 
RUIZ 

Ejecutivo singular  
 

 

Presentada la demanda en debida forma, y reunidos los requisitos previstos en los artículos 

82, 83, 84, 90 y 422 del Código General del Proceso, el Despacho, 

 

RESUELVE 

 

1. LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO por la vía ejecutiva SINGULAR de MENOR 

CUANTÍA, en favor de RENTEK S.A.S. y en contra de SERVICIOS PETROLEROS Y DE 

INGENIERÍA DE COLOMBIA S.A.S., DIANA CARRILLO CAICEDO y JAVIER RANGEL 

RUIZ, por las siguientes sumas de dinero: 

 

PAGARÉ EN BLANCO No. RABLK-10033  

 

1.1. Por la suma de $ 140.588.299.oo M/CTE, por concepto de CAPITAL 

ADEUDADO, junto con los intereses moratorios a la tasa máxima legal permitida por 

la Superintendencia Financiera de Colombia, desde el día trece (13) de mayo de dos 

mil veintidós (2.022), y hasta cuando se verifique su pago total. 

 
SEGUNDO: En la oportunidad procesal se resolverá sobre las costas.  

 

TERCERO: NOTIFÍQUESE a la parte demandada en la forma prevista en los artículos 291 

y 292 del Código General del Proceso y artículo 8 del Decreto 806, haciéndole saber que 

de conformidad con lo dispuesto en el artículo 431 ibídem dispone del término de cinco (5) 

días a partir de su notificación para PAGAR LA OBLIGACIÓN. 
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CUARTO: Se pone en conocimiento del demandado que de conformidad con lo previsto en 

el artículo 442 del Código General del Proceso dentro de los diez (10) días siguientes a la 

notificación del mandamiento ejecutivo podrá PROPONER EXCEPCIONES DE MÉRITO. 

 

QUINTO Reconózcase personería al abogado JUAN DIEGO MANCIPE GALVIS para 

actuar en este proceso, según el poder al él conferido. 

 

NOTIFÍQUESE (2), 

 

 
 

 
 

JORGE ALFREDO VARGAS ARROYO 
JUEZ 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
 

JUZGADO SEXTO (06) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

La anterior providencia se notifica por Estado No. 24 del 2 de junio 

de 2022, fijado en la página de la Rama Judicial a las 8:00 A.M 

 

 



REPÚBLICA DE COLOMBIA  

   
RAMA JUDICIAL  

JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ  
Carrera 10 No. 14ª – 33. Piso 5º  

Teléfono 3422055  
Correo Electrónico cmpl06bt@cendoj.ramajudicial.gov.co  

 
Bogotá D.C., primero (1) de junio de dos mil veintidós (2022).      

 
EXPEDIENTE No: 110014003006 – 2022-00479- 00 
DEMANDANTE: AECSA S.A. ENDOSATARIA EN PROPIEDAD DEL 

BANCO DAVIVIENDA S.A.    
DEMANDADO:  ORLANDO RAFAEL OSPINO SAAVEDRA   
Ejecutivo   

 

 

De conformidad con el artículo 90 del Código General del Proceso, y el artículo 6 del Decreto 

806 del 4 de junio de 2020, se INADMITE la anterior demanda, para que en el término de cinco 

(5) días, so pena de rechazo, se sirva su signatario subsanarlo en el siguiente sentido: 

 

1.   Aporte el respectivo poder conferido, a efectos de iniciar la presente acción ejecutiva, lo 

anterior como quiera, que el aportado no reúne los requisitos contemplados en el artículo 74 

del Código General del Proceso. 

 

NOTIFÍQUESE  

 

 

JORGE ALFREDO VARGAS ARROYO 
JUEZ 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO SEXTO (06) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

La anterior providencia se notifica por Estado No. 24 del 2 de junio 

de 2022, fijado en la página de la Rama Judicial a las 8:00 A.M 

 

 



 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
 
 

 

RAMA JUDICIAL 
JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

Carrera 10 No. 14ª – 33. Piso 5º 
Teléfono 3422055 

Correo Electrónico cmpl06bt@cendoj.ramajudicial.gov.co  

 
 

 
Bogotá D.C., primero (1) de junio de dos mil veintidós (2022).      

  
 

EXPEDIENTE : 110014003006-2022-00480-00 
DEMANDANTE: ABOGADOS ESPECIALIZADOS EN 

COBRANZAS S.A.  AECSA.  
DEMANDADO: LEILA YASMIN CANGREJO CUPITRA 
Ejecutivo singular  

 

Presentada la demanda en debida forma, y reunidos los requisitos previstos en los artículos 

82, 83, 84, 90 y 422 del Código General del Proceso, el Despacho, 

 

RESUELVE 

 

1. LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO por la vía ejecutiva SINGULAR de MENOR 

CUANTÍA, en favor de ABOGADOS ESPECIALIZADOS EN COBRANZAS S.A. AECSA y 

en contra de LEILA YASMIN CANGREJO CUPITRA, por las siguientes sumas de dinero: 

 

PAGARE No. 6998490  

 

1.1. Por la suma de $ 104’390.862.oo M/CTE, por concepto de CAPITAL 

ADEUDADO, junto con los intereses moratorios a la tasa máxima legal permitida por 

la Superintendencia Financiera de Colombia, desde el día de la presentación de la 

demanda y hasta cuando se verifique su pago total. 

 

SEGUNDO: En la oportunidad procesal se resolverá sobre las costas.  

 

TERCERO: NOTIFÍQUESE a la parte demandada en la forma prevista en los artículos 291 

y 292 del Código General del Proceso y artículo 8 del Decreto 806, haciéndole saber que 

de conformidad con lo dispuesto en el artículo 431 ibídem dispone del término de cinco (5) 

días a partir de su notificación para PAGAR LA OBLIGACIÓN. 

 

CUARTO: Se pone en conocimiento del demandado que de conformidad con lo previsto en 

el artículo 442 del Código General del Proceso dentro de los diez (10) días siguientes a la 

notificación del mandamiento ejecutivo podrá PROPONER EXCEPCIONES DE MÉRITO. 
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QUINTO Reconózcase personería al abogado CAROLINA ABELLO OTÁLORA para 

actuar en este proceso, como Representante Legal de ABOGADOS ESPECIALIZADOS 

EN COBRANZAS S.A. AECSA. 

 

NOTIFÍQUESE (2), 

 

 
 

 
 

JORGE ALFREDO VARGAS ARROYO 
JUEZ 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
 

JUZGADO SEXTO (06) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

La anterior providencia se notifica por Estado No. 24 del 2 de junio 

de 2022, fijado en la página de la Rama Judicial a las 8:00 A.M 

 

 



REPÚBLICA DE COLOMBIA  

   
RAMA JUDICIAL  

JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ  
Carrera 10 No. 14ª – 33. Piso 5º  

Teléfono 3422055  
Correo Electrónico cmpl06bt@cendoj.ramajudicial.gov.co   

 
Bogotá D.C., primero (1) de junio de dos mil veintidós (2022).      

 
EXPEDIENTE No: 110014003006 – 2022-00481- 00 
DEMANDANTE: AECSA S.A. ENDOSATARIA EN PROPIEDAD DEL 

BANCO DAVIVIENDA S.A.    
DEMANDADO:  FRANCISCO JAVIER CERINZA OLARTE   
Ejecutivo   

 

 

De conformidad con el artículo 90 del Código General del Proceso, y el artículo 6 del Decreto 

806 del 4 de junio de 2020, se INADMITE la anterior demanda, para que en el término de cinco 

(5) días, so pena de rechazo, se sirva su signatario subsanarlo en el siguiente sentido: 

 

1.   Aporte el respectivo poder conferido, a efectos de iniciar la presente acción ejecutiva, lo 

anterior como quiera, que el aportado no reúne los requisitos contemplados en el artículo 74 

del Código General del Proceso. 

 

NOTIFÍQUESE  

 

 

JORGE ALFREDO VARGAS ARROYO 
JUEZ 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO SEXTO (06) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

La anterior providencia se notifica por Estado No. 24 del 2 de junio 

de 2022, fijado en la página de la Rama Judicial a las 8:00 A.M 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

  
  

RAMA JUDICIAL 

JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
Carrera 10 No. 14ª – 33. Piso 5º 

Teléfono 3422055 

Correo Electrónico cmpl06bt@cendoj.ramajudicial.gov.co  

  

 

Bogotá D.C., primero (1) de junio de dos mil veintidós (2022).      

 

EXPEDIENTE:  110014003006-2022-00482-00 
DEMANDANTE:  FORMA INMOBILIARIA S.A.S. 
DEMANDADO:  GRUPO IRG S.A.S  
Verbal – RESTITUCIÓN DE INMUEBLE ARRENDADO  

 
 
De conformidad con el artículo 90 del Código General del Proceso, y el artículo 6 del Decreto 806 del 4 de junio 
de 2020, se INADMITE la anterior demanda, para que en el término de cinco (5) días, so pena de rechazo, se 
sirva su signatario subsanarlo en el siguiente sentido: 

 

1. Inclúyase en la demanda un acápite individual en donde se exprese el único canal digital, donde serán 
notificados las partes, sus representantes y apoderados, testigos, peritos y cualquier tercero que debe ser citado 
al proceso (artículo 6 del Decreto 806 del 2020). 
 
2. Exprésese el nombre, edad y domicilio del representante legal de la entidad da, dando cumplimiento a lo 
ordenado en el numeral 2 del artículo 82 ibídem. 
 
3. indiqué uno a uno los cánones de arrendamiento adeudados por la parte demandada y que soportan la causal 
de restitución base de la presente acción.  
 
4. Aporte demanda integrada en solo escrito con las modificaciones que haya lugar en virtud de los indicado en 
este auto. 

 
 

NOTIFÍQUESE  
 

 

JORGE ALFREDO VARGAS ARROYO 
JUEZ 

 
 

 

 

 

 

 
 

 

JUZGADO SEXTO (06) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

La anterior providencia se notifica por Estado No. 24 del 2 de junio 

de 2022, fijado en la página de la Rama Judicial a las 8:00 A.M 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA  

   
RAMA JUDICIAL  

JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ  
Carrera 10 No. 14ª – 33. Piso 5º  

Teléfono 3422055  
Correo Electrónico cmpl06bt@cendoj.ramajudicial.gov.co    

 
Bogotá D.C., primero (1) de junio de dos mil veintidós (2022).      

 
EXPEDIENTE No: 110014003006 – 2022-00483- 00 
DEMANDANTE: AECSA S.A. ENDOSATARIA EN PROPIEDAD DEL 

BANCO DAVIVIENDA S.A.    
DEMANDADO:  FARITH DE JESUS ROMERO PION 
Ejecutivo   

 

 

De conformidad con el artículo 90 del Código General del Proceso, y el artículo 6 del Decreto 

806 del 4 de junio de 2020, se INADMITE la anterior demanda, para que en el término de cinco 

(5) días, so pena de rechazo, se sirva su signatario subsanarlo en el siguiente sentido: 

 

1.   Aporte el respectivo poder conferido, a efectos de iniciar la presente acción ejecutiva lo 

anterior como quiera, que el aportado no reúne los requisitos contemplados en el artículo 74 

del Código General del Proceso. 

 

NOTIFÍQUESE  

 

JORGE ALFREDO VARGAS ARROYO 
JUEZ 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO SEXTO (06) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

La anterior providencia se notifica por Estado No. 24 del 2 de junio 

de 2022, fijado en la página de la Rama Judicial a las 8:00 A.M 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
 
 

 

RAMA JUDICIAL 
JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

Carrera 10 No. 14ª – 33. Piso 5º 
Teléfono 3422055 

Correo Electrónico cmpl06bt@cendoj.ramajudicial.gov.co  

 
 

 

Bogotá D.C., primero (1) de junio de dos mil veintidós (2022).      

  
 

EXPEDIENTE : 110014003006-2022-00484-00 
DEMANDANTE: ITAÚ CORPBANCA COLOMBIA S.A.  
DEMANDADO: CESAR  AVILIO  CRUZ  MUÑOZ  
Ejecutivo singular  

 

Presentada la demanda en debida forma, y reunidos los requisitos previstos en los artículos 

82, 83, 84, 90 y 422 del Código General del Proceso, el Despacho, 

 

RESUELVE 

 

1. LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO por la vía ejecutiva SINGULAR de MENOR 

CUANTÍA, en favor de ITAÚ CORPBANCA COLOMBIA S.A. y en contra de CESAR 

AVILIO CRUZ MUÑOZ, por las siguientes sumas de dinero: 

 

PAGARE No. 009005421579 

 

1.1. Por la suma de $58.508.315,77 M/CTE, por concepto de CAPITAL ADEUDADO, 

junto con los intereses moratorios a la tasa máxima legal permitida por la 

Superintendencia Financiera de Colombia, desde el día 22 de noviembre de 2021 y 

hasta cuando se verifique su pago total. 

 

SEGUNDO: En la oportunidad procesal se resolverá sobre las costas.  

 

TERCERO: NOTIFÍQUESE a la parte demandada en la forma prevista en los artículos 291 

y 292 del Código General del Proceso y artículo 8 del Decreto 806, haciéndole saber que 

de conformidad con lo dispuesto en el artículo 431 ibídem dispone del término de cinco (5) 

días a partir de su notificación para PAGAR LA OBLIGACIÓN. 

 

CUARTO: Se pone en conocimiento del demandado que de conformidad con lo previsto en 

el artículo 442 del Código General del Proceso dentro de los diez (10) días siguientes a la 

notificación del mandamiento ejecutivo podrá PROPONER EXCEPCIONES DE MÉRITO. 
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QUINTO Reconózcase personería a la abogada DINA SORAYA TRUJILLO PADILLA para 

actuar en este proceso, como Representante Legal de ABOGADOS PEDRO A.  

VELÁSQUEZ SALGADO SAS. 

 

NOTIFÍQUESE (2), 

 

 
 

 
 

JORGE ALFREDO VARGAS ARROYO 
JUEZ 

 
 
 

 

 

 

 

 

 

 
 

 

 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
 

JUZGADO SEXTO (06) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

La anterior providencia se notifica por Estado No. 24 del 2 de junio 

de 2022, fijado en la página de la Rama Judicial a las 8:00 A.M 

 

 



REPÚBLICA DE COLOMBIA 
 

  
  

RAMA JUDICIAL 
JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

Carrera 10 No. 14ª – 33. Piso 5º 
Teléfono 3422055 

Correo Electrónico cmpl06bt@cendoj.ramajudicial.gov.co  
 

Bogotá D.C., primero (1) de junio de dos mil veintidós (2022).      

EXPEDIENTE:                 110014003006-2022-00485-00 
DEMANDANTE: JOSE NOEL GAMBA SOTELO, ROSALBA MONTES SANCHEZ, 

LUZ MARINA MONTES SANCHEZ Y GLORIA CECILIA GARCIA 
DE GAMBA   

DEMANDADO: ANA JULIA GOMEZ SANCHEZ Y PEDRO ANTONIO BECERRA 
SIZA  

Verbal  

 

Una vez revisada la cuantía del presente proceso, advierte el Despacho que carece de competencia para avocar 

su conocimiento, pues el articulo 25 del Código General del Proceso, señala: Son de mayor cuantía cuando versen 

sobre pretensiones patrimoniales que excedan el equivalente a ciento cincuenta salarios mínimos legales 

mensuales vigentes.(150smlmv).  

 

Revisadas la cuantía de la presente demanda, advierte el Despacho que ascienden a la suma 

de $620.000.000,00 M/CTE, suma que supera el límite de MENOR CUANTÍA- ($150.000.0000 M/CTE). 

 

Así las cosas, teniendo en cuenta lo preceptuado anteriormente, aflora claramente que este Despacho no es el 

competente para conocer del presente asunto, pues el mismo está asignado por el Legislador a los Juzgados 

Civiles del Circuito de Bogotá. 

 

De este modo, y sin entrar en mayores profundizaciones, se ordenará remitir el expediente al juez competente, de 

conformidad con lo considerado en los párrafos precedentes. 

 

En mérito de lo expuesto, el Despacho, 

 

RESUELVE 

 

1. RECHAZAR la demanda por falta de competencia, en razón a la cuantía. 

2. REMITIR el expediente a los Juzgados Civiles del Circuito –Oficina de Reparto. Déjense las constancias del 

caso. 

NOTIFÍQUESE,  

 

 
 

JORGE ALFREDO VARGAS ARROYO 
JUEZ 

 

  

 

JUZGADO SEXTO (06) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

La anterior providencia se notifica por Estado No. 24 del 2 de junio 

de 2022, fijado en la página de la Rama Judicial a las 8:00 A.M 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

  
  

RAMA JUDICIAL 

JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
Carrera 10 No. 14ª – 33. Piso 5º 

Teléfono 3422055 

Correo Electrónico cmpl06bt@cendoj.ramajudicial.gov.co  

  

Bogotá D.C., primero (1) de junio de dos mil veintidós (2022).      

 

EXPEDIENTE:  110014003006-2021-00210-00 
DEMANDANTE:  STEVE A. DOMÍNGUEZ  
DEMANDADO:  LA PREVISORA S.A. COMPAÑÍA DE SEGUROS.  

EJECUTIVO  
 

Sin entrar a examinar si la demanda contiene o no los requisitos formales impuestos por los 

artículos 82 a 90 del Código General del Proceso advierte el Juzgado que no se aportó 

documento que reúna las exigencias del artículo 422 Ibidem para constituir título ejecutivo. 

Aduce el artículo 422 Código General del Proceso.  Título ejecutivo. Pueden demandarse 

ejecutivamente las obligaciones expresas, claras y exigibles que consten en documentos que 

provengan del deudor o de su causante, y constituyan plena prueba contra él, o las que 

emanen de una sentencia de condena proferida por juez o tribunal de cualquier jurisdicción, o 

de otra providencia judicial, o de las providencias que en procesos de policía aprueben 

liquidación de costas o señalen honorarios de auxiliares de la justicia, y los demás documentos 

que señale la ley. La confesión hecha en el curso de un proceso no constituye título ejecutivo, 

pero sí la que conste en el interrogatorio previsto en el artículo 184. 

En el presente caso, ni siquiera se aportó copia digitalizada el título objeto de recaudo, razón 

por la cual no se tiene prueba fehaciente sobre la obligación deprecada por la parte actora y 

apoyada en un título que reúna los requisitos del artículo antes mencionado. 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado Sexto Civil Municipal de Bogotá,  

  

mailto:cmpl06bt@cendoj.ramajudicial.gov.co


 

 

RESUELVE 

 

1. NEGAR el mandamiento de pago por las razones expuestas en la parte motiva de esta 

providencia. 

 

2. ORDENAR la entrega de la demanda y sus anexos a quien la presentó, sin necesidad de 

desglose, acorde con lo previsto en el artículo 90 del Código General del proceso. 

 

NOTIFÍQUESE. 

 

 
 

 
 

JORGE ALFREDO VARGAS ARROYO 
JUEZ 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO SEXTO (06) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

La anterior providencia se notifica por Estado No. 24 del 2 de junio 

de 2022, fijado en la página de la Rama Judicial a las 8:00 A.M 

 

 



REPÚBLICA DE COLOMBIA 
 

  
  

RAMA JUDICIAL 
JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

Carrera 10 No. 14ª – 33. Piso 5º 
Teléfono 3422055 

Correo Electrónico cmpl06bt@cendoj.ramajudicial.gov.co  
 

Bogotá D.C., primero (1) de junio de dos mil veintidós (2022).      

EXPEDIENTE: 110014003006-2022-00487-00 
DEMANDANTE: DANIEL IGNACIO URBINA URBINA  
DEMANDADO: GUILLERMO ALBEIRO RINCON TORRES  
Monitorio  

 

Una vez revisada la cuantía del presente proceso, advierte el Despacho que carece de 
competencia para avocar su conocimiento, pues aunque el numeral primero del artículo 
17 del Código General del Proceso, señala la competencia de los Jueces Civiles 
Municipales respecto a los procesos contenciosos de mínima cuantía, el parágrafo único 
de dicho canon, reza,”Cuando en el lugar exista juez municipal de pequeñas causas y 
competencia múltiple, corresponderán a este los asuntos consagrados en los numerales 
1, 2 y 3.”. 

 

En este sentido, la Presidencia del Consejo Superior de la Judicatura profirió el Acuerdo 
No. PCSJA 18 – 11068 de 27 de julio de 2018, por cuya virtud se dispuso que los 
Juzgados Civiles Municipales de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple, que habían 
cambiado su denominación a la de Oficinas Judiciales de Descongestionas, retomaran 
su designación original, tal como se extrae del artículo 1 del citado acuerdo, por lo que 
resulta palmario que son dichos Despachos, los encargados de conocer, tramitar y 
decidir los procesos de mínima cuantía, conforme dicta el parágrafo único del artículo 
reseñado en el párrafo anterior. 

 

Ahora bien, el artículo 25 del Código General del Proceso dicta: “Cuando la competencia 
o el trámite se determine por la cuantía de la pretensión los procesos son de mayor, 
menor o mínima cuantía. (…) Son de mínima cuantía cuando versen sobre 
pretensiones patrimoniales que no excedan el equivalente a cuarenta salarios 
mínimos legales mensuales vigentes (40 smlmv)”. 

 

Revisadas la cuantía de la presente demanda, advierte el Despacho que ascienden a la 
suma de $12.500.000.,00 M/CTE, suma que no supera el límite de la MÍNIMA CUANTÍA- 
($40’000.000,00 M/CTE), esto sumado a que se trata de un proceso monitorio, que se 
enfila bajo los presupuestos del artículo 419 del Norma Procesal Civil. 

 

Así las cosas, teniendo en cuenta lo preceptuado anteriormente, aflora claramente que 
este Despacho no es el competente para conocer del presente asunto, pues el mismo 
está asignado por el Legislador a los Juzgados Civiles Municipales de Pequeñas Causas 
y Competencia Múltiple. 

 

De este modo, y sin entrar en mayores profundizaciones, se ordenará remitir el 
expediente al juez competente, de conformidad con lo considerado en los párrafos 
precedentes. 
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En mérito de lo expuesto, el Despacho, 

 

RESUELVE 

 

 

1. RECHAZAR la demanda por falta de competencia, en razón a la cuantía. 

 

2. REMITIR el expediente a los Juzgados Civiles Municipales de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple –Oficina de Reparto. Déjense las constancias del caso. 

 

NOTIFÍQUESE,  

 

 

 

 

 

 

JORGE ALFREDO VARGAS ARROYO 
JUEZ 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

  

 

 

 

 

 

JUZGADO SEXTO (06) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

La anterior providencia se notifica por Estado No. 24 del 2 de junio 

de 2022, fijado en la página de la Rama Judicial a las 8:00 A.M 
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Bogotá D.C., primero (1) de junio de dos mil veintidós (2022).      

EXPEDIENTE : 110014003006-2022-00488-00 
DEMANDANTE: DORA MILENA GARCÍA MORENO  
DEMANDADO:  PATRICIA DEL PILAR DELGADO 

DELGADILLO  
Despacho Comisorio No. 2022-002 Proceso 2017-0487 (Juzgado     

07 Civil del Circuito de Bogotá) 
 

En atención a la Comisión de la referencia proveniente del Juzgado Primero Civil del Circuito 

de Ejecución de Sentencias de Bogotá D.C., el Despacho,  

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: AUXÍLIESE el Despacho Comisorio N° 2022-002 del 12 de enero de 2022 

proveniente del Juzgado Primero Civil del Circuito de Ejecución de Sentencias de Bogotá 

D.C.,  

 

SEGUNDO: FIJAR para el día 2 de AGOSTO  de 2022 a la hora de las 8:30 A.M. para llevar 

a cabo la diligencia de Secuestro sobre el inmueble ubicado en la Carrera 12 No 115-05 

apartamento 502 (Dirección Catastral) identificado con la matricula inmobiliaria No. 50N-

20275181.  

 

SEGUNDO: TERCERO: Se designa   como secuestre a  ___________(VER 

ACTA)___________________________; de la lista de auxiliares de justicia. Comuníquesele 

su designación mediante telegrama, por parte de la Secretaría y la parte interesada  

 

TERCERO: Cumplido lo anterior, remítanse las diligencias al Juzgado de origen, dejándose 

las constancias respectivas. 

  

CUARTO:  En virtud del principio de economía procesal (Num. 1o Art. 42 del C G P) y con 

la finalidad de evitar un desgaste innecesario de la administración de justicia, y a efectos de 

procurar la materialización de las medidas cautelares comisionadas, se ordena que por 

secretaría se elabore aviso dirigido al tenedor, propietario o residente a cualquier título del 

establecimiento objeto de la medida comisionada, informando la fecha y hora de la diligencia 
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y que en caso de no contar con la colaboración requerida para la práctica de la comisión se 

procederá al allanamiento del inmueble de conformidad con los (Arts. 112 y 113 del C G P), 

con el acompañamiento de la fuerza pública si resultare necesario.  

 

El aviso deberá ser remitido por correo certificado por la parte interesada en la práctica de 

la medida cautelar y su trámite deberá acreditarse de manera previa a la fecha de la 

diligencia, so pena de entenderse desistida la misma.  

 

NOTIFÍQUESE  

 

 

JORGE ALFREDO VARGAS ARROYO 
JUEZ 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

  

JUZGADO SEXTO (06) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

La anterior providencia se notifica por Estado No. 24 del 2 de junio 

de 2022, fijado en la página de la Rama Judicial a las 8:00 A.M 

 

 



 

 

 
Juzgado Sexto Civil Municipal de 

Bogotá 
Carrera 10 No. 14ª – 33. Piso 5º 

Teléfono 3422055 

cmpl06bt@cendoj.ramajudicial.gov.co   
 

 

AVISO 
EL SUSCRITO JUEZ  SEXTO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ  

HACE SABER A: 

PROPIETARIO  / RESIDENTE / TENEDOR A CUALQUIER TÍTULO  

 
REF. Despacho Comisorio No. 2022-002 
JUZGADO DE ORIGEN: JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO DE 
EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE BOGOTÁ D.C 

EXPEDIENTE :110014003006-2022-00488-00 ( 
DEMANDANTE: DORA MILENA GARCÍA MORENO  
DEMANDADO:  PATRICIA DEL PILAR DELGADO DELGADILLO  

                 Proceso 2017-0487 (Juzgado 07 Civil del Circuito de Bogotá) 
 

 
MEDIANTE AUTO DEL PRIMERO (1) DE JUNIO DE 2022, SE SEÑALÓ EL DÍA  
2 DE AGOSTO DE 2022 A LAS 8:30 A.M., CON EL FIN DE LLEVAR A CABO LA 

DILIGENCIA DE SECUESTRO DEL INMUEBLE UBICADO EN LA CARRERA 12 NO 

115-05 APARTAMENTO 502 (DIRECCIÓN CATASTRAL) IDENTIFICADO CON 
LA MATRICULA INMOBILIARIA NO. 50N-1471263. DE CONFORMIDAD CON EL 
ARTICULO 595 DEL CÓDIGO GENERAL DEL PROCESO. 
 
SE ADVIERTE QUE EN CASO DE NO CONTAR CON LA COLABORACIÓN 
REQUERIDA PARA LA PRÁCTICA DE LA COMISIÓN SE PROCEDERÁ AL 
ALLANAMIENTO DEL INMUEBLE DE CONFORMIDAD CON LOS ARTS. 112 Y 113 DEL 
C. G P., CON EL ACOMPAÑAMIENTO DE LA FUERZA PÚBLICA SI RESULTARE 
NECESARIO.  
 

Bogotá D.C., 1 de junio de dos mil veintidós (2022).  
 
 

 

JORGE ALFREDO VARGAS ARROYO 
JUEZ 
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Rama Judicial del Poder Público 

Consejo Superior de la Judicatura 

 

 Carrera 10 No. 14 - 33 piso 17   Conmutador - 3532666   www.ramajudicial.gov.co 

 

 

 

CONSECUTIVO DE TELEGRAMA No.  110716 
 
Respetado doctor 
SOLUCIONES LEGALES INTELIGENTES SAS 
DIRECCION Av jimenez  # 9-43 oficina 406 
BOGOTA 
 
 
REFERENCIA:  
 
Despacho que Designa: Juzgado 006  Civil  Municipal de Bogotá D.C. 
Despacho de Origen: Juzgado 006  Civil  Municipal de Bogotá D.C. 
No. de Proceso:   11001400300620220048800 

 
Me permito comunicarle que este Despacho Juzgado 006  Civil  Municipal de Bogotá D.C., 
ubicado en la Cra. 10°No.14-33    PISO 5, lo ha designado(a) de la lista de Auxiliares de la 
Justicia, en el oficio de SECUESTRES, dentro del proceso de la Referencia; de conformidad al 
artículo 49 del Código General del Proceso. 
 
Sírvase manifestar la aceptación del cargo en el término de cinco (5) días siguientes del envío de 
esta comunicación y tomar posesión en la fecha designada mediante proveído, so pena de 
imponérsele las sanciones previstas por el Artículo 50 del Código General de Proceso. 

 

 

Nombre 

EL SECRETARIO(A) 
SONIA MARCELA SANCHEZ RINCON 
 
      
Fecha de designación: miércoles, 01 de junio de 2022 8:53:11 p. m.  
En el proceso No: 11001400300620220048800  

 

  



REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

  
  

RAMA JUDICIAL 

JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
Carrera 10 No. 14ª – 33. Piso 5º 

Teléfono 3422055 

Correo Electrónico cmpl06bt@cendoj.ramajudicial.gov.co  

 

 

Bogotá D.C., primero (1) de junio de dos mil veintidós (2022).      

 
EXPEDIENTE No: 110014003006 - 2022-00489- 00 
DEMANDANTE: AECSA S.A. ENDOSATARIA EN PROPIEDAD DEL 

BANCO BBVA S.A  
DEMANDADO: LUIS CAROLOS GAMARRA MUÑOZ  
Ejecutivo   

 

 

Presentada la demanda en debida forma, y reunidos los requisitos previstos en los artículos 

82, 84, 422, 468 y ss. del Código General del Proceso, el Despacho,  

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO por la vía EJECUTIVA de MENOR cuantía 

a favor de  AECSA SA ENDOSATARIA EN PROPIEDAD DEL BANCO BBVA S.A. contra 

LUIS CARLOS GAMARRA MUÑOZ, por las siguientes sumas de dinero: 

 

PAGARE N° 00130150089611291616    

 

Por la suma de $50.060.300.oo M/CTE, por concepto de CAPITAL contenido en el pagare 

base del recaudo, junto con los intereses moratorios siempre y cuando no excedan la tasa 

máxima legal autorizada por la Superintendencia Financiera de Colombia para este tipo de 

créditos, liquidados desde la fecha de presentación de la demanda y hasta que se verifique el 

pago total de la obligación. 

 

SEGUNDO: En la oportunidad procesal se resolverá sobre las costas.  

 

TERCERO: NOTIFÍQUESE a la parte demandada en la forma prevista en los artículos 291 y 

292 del Código General del Proceso y el artículo 8 del Decreto 806 de 2020, haciéndole saber 

que de conformidad con lo dispuesto en el artículo 431 ibídem dispone del término de cinco 

(5) días a partir de su notificación para pagar la obligación. 
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CUARTO: Se le pone en conocimiento a la parte demandada que conforme lo normado en el 

artículo 442 del Código General del proceso dentro de los diez (10) días siguientes a la 

notificación del mandamiento ejecutivo podrá proponer excepciones de mérito. 

 

QUINTO: Reconózcase personería a la abogada CAROLINA ABELLO OTALORA, como 

apoderada de la parte demandante, en los términos y para los efectos del poder conferido. 

 

NOTIFÍQUESE (2) 

 

 

 

 
 

 
 

JORGE ALFREDO VARGAS ARROYO 
JUEZ 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO SEXTO (06) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

La anterior providencia se notifica por Estado No. 24 del 2 de junio 

de 2022, fijado en la página de la Rama Judicial a las 8:00 A.M 

 

 



 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

  
  

RAMA JUDICIAL 

JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
Carrera 10 No. 14ª – 33. Piso 5º 

Teléfono 3422055 

Correo Electrónico cmpl06bt@cendoj.ramajudicial.gov.co  

 

 
Bogotá D.C., primero (1) de junio de dos mil veintidós (2022).      

 
EXPEDIENTE : 110014003006-2022-00490-00 
DEMANDANTE:  BANCO DE BOGOTÁ S.A.   
DEMANDADO: IXANA PAOLA DE LAS ESTRELLAS MORENO 

ESCRUCERÍA  
   Ejecutivo singular   

     
De conformidad con el artículo 90 del Código General del Proceso, se INADMITE la anterior demanda, para que en el 
término de cinco (5) días, so pena de rechazo, se sirva su signatario subsanarlo en el siguiente sentido: 
 
1. El abogado GERMAN RUBIO MALDONADO, aporte acta vigente del Registro Nacional de Abogados. 
 
2. Inclúyase en la demanda un acápite individual en donde se exprese el único canal digital, donde serán notificados las 
partes, sus representantes y apoderados, testigos, peritos y cualquier tercero que debe ser citado al proceso (artículo 6 
del Decreto 806 del 2020). 
 
3. Aclárese los hechos de cara al tenor literal de cada cartular venero de la acción ejecutiva, esto es, por el valor de cada 
una de las cuotas vencidas y no pagadas y al saldo de capital representado al momento de la presentación de la demanda; 
los intereses moratorios deben obedecer a la exigibilidad de cada cuota y al saldo de capital. 
 
4. Indique una a una las cuotas correspondientes al capital vencido representas en el pagaré base de la presente ejecución, 
dando cumplimiento a lo ordenado por el numeral 4 del artículo 82 del Código General del Proceso. 
 
5. Precise sobre que rubro en concreto se liquidaron los intereses de plazo, si es por cada una de las cuotas adeudadas 
deberá indicar la fecha exacta de causación, lo anterior de acuerdo con el numeral 4 del artículo 82 de nuestro 
ordenamiento procesal vigente.  
  
6. Aporte demanda integrada en solo escrito con las modificaciones que haya lugar en virtud de lo indicado en este auto. 

 

NOTIFÍQUESE  
 

 
 

JORGE ALFREDO VARGAS ARROYO 
JUEZ 

 
 
 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO SEXTO (06) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

La anterior providencia se notifica por Estado No. 24 del 2 de junio 

de 2022, fijado en la página de la Rama Judicial a las 8:00 A.M 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA  

   
RAMA JUDICIAL  

JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ  
Carrera 10 No. 14ª – 33. Piso 5º  

Teléfono 3422055  
Correo Electrónico cmpl06bt@cendoj.ramajudicial.gov.co    

 
Bogotá D.C., primero (1) de junio de dos mil veintidós (2022).      

 
EXPEDIENTE No: 110014003006 – 2022-00491- 00 
DEMANDANTE: AECSA S.A. ENDOSATARIA EN PROPIEDAD DEL 

BANCO DAVIVIENDA S.A.    
DEMANDADO:  JAEL CRISTINA RUIZ ANGEL  
Ejecutivo   

 

 

De conformidad con el artículo 90 del Código General del Proceso, y el artículo 6 del Decreto 

806 del 4 de junio de 2020, se INADMITE la anterior demanda, para que en el término de cinco 

(5) días, so pena de rechazo, se sirva su signatario subsanarlo en el siguiente sentido: 

 

1.   Aporte el respectivo poder conferido, a efectos de iniciar la presente acción ejecutiva, lo 

anterior como quiera, que el aportado no reúne los requisitos contemplados en el artículo 74 

del Código General del Proceso. 

 

NOTIFÍQUESE  

 

JORGE ALFREDO VARGAS ARROYO 
JUEZ 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO SEXTO (06) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

La anterior providencia se notifica por Estado No. 24 del 2 de junio 

de 2022, fijado en la página de la Rama Judicial a las 8:00 A.M 
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REPUBLICA DE COLOMBIA 
 
 

 

RAMA JUDICIAL 
JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

Carrera 10 No. 14ª – 33. Piso 5º 
Teléfono 3422055 

Correo Electrónico cmpl06bt@cendoj.ramajudicial.gov.co  

 
 

Bogotá D.C., primero (1) de junio de dos mil veintidós (2022).      

 

EXPEDIENTE : 110014003006-2022-00492-00 
DEMANDANTE: ABOGADOS ESPECIALIZADOS EN 

COBRANZAS S.A.  AECSA.  
DEMANDADO: JUAN FRANCISCO VILLAMIL CASTILLA  
Ejecutivo singular  

 

Presentada la demanda en debida forma, y reunidos los requisitos previstos en los artículos 

82, 83, 84, 90 y 422 del Código General del Proceso, el Despacho, 

 

RESUELVE 

 

1. LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO por la vía ejecutiva SINGULAR de MENOR 

CUANTÍA, en favor de ABOGADOS ESPECIALIZADOS EN COBRANZAS S.A. AECSA y 

en contra de JUAN FRANCISCO VILLAMIL CASTILLA, por las siguientes sumas de 

dinero: 

 

PAGARE No. 6834123  

 

1.1. Por la suma de $80’995,293.oo M/CTE, por concepto de CAPITAL 

ADEUDADO, junto con los intereses moratorios a la tasa máxima legal permitida por 

la Superintendencia Financiera de Colombia, desde el día de la presentación de la 

demanda y hasta cuando se verifique su pago total. 

 

SEGUNDO: En la oportunidad procesal se resolverá sobre las costas.  

 

TERCERO: NOTIFÍQUESE a la parte demandada en la forma prevista en los artículos 291 

y 292 del Código General del Proceso y artículo 8 del Decreto 806, haciéndole saber que 

de conformidad con lo dispuesto en el artículo 431 ibídem dispone del término de cinco (5) 

días a partir de su notificación para PAGAR LA OBLIGACIÓN. 

 

CUARTO: Se pone en conocimiento del demandado que de conformidad con lo previsto en 

el artículo 442 del Código General del Proceso dentro de los diez (10) días siguientes a la 

notificación del mandamiento ejecutivo podrá PROPONER EXCEPCIONES DE MÉRITO. 
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QUINTO Reconózcase personería al abogado CAROLINA ABELLO OTÁLORA para 

actuar en este proceso, como Representante Legal de ABOGADOS ESPECIALIZADOS 

EN COBRANZAS S.A. AECSA. 

 

NOTIFÍQUESE (2), 

 

 
 

 
 

JORGE ALFREDO VARGAS ARROYO 
JUEZ 

 
 
 
 

 

 

 

 

 

 

 
 

 

 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
 

JUZGADO SEXTO (06) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

La anterior providencia se notifica por Estado No. 24 del 2 de junio 

de 2022, fijado en la página de la Rama Judicial a las 8:00 A.M 

 

 



REPÚBLICA DE COLOMBIA 
 
 
 

RAMA JUDICIAL 
JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

Carrera 10 No. 14ª – 33. Piso 5º 
 
 

Bogotá D.C., primero (1) de junio de dos mil veintidós (2022).      

EXPEDIENTE : 110014003006-2022-00493 -00 
DEMANDANTE:  CHICALA INMOBILIARIA SAS  
DEMANDADO:  JOHN HENRY SEPULVEDA GONZALEZ   
Comisión de Entrega 

 

Teniendo en cuenta que según acta de conciliación Nro 130821 del  7 de septiembre de 2021, el señor  JOHN HENRY 

SEPULVEDA GONZALEZ, en calidad de arrendatario del inmueble ubicado en la Calle 12  # 23 –07 de Bogotá,  D.C., se 

comprometió con la sociedad CHICALA INMOBILIARIA SAS  a través de su apoderada  en calidad de arrendadora, a 

hacer efectiva la entrega del mismo, sin que hubiese dado cumplimiento a dicho acuerdo, de conformidad con el artículo 

69 de la Ley 446 de 1998, el Despacho, 

 

RESUELVE 

 

RESUELVE: ADMITIR la solicitud de entrega presentada CHICALA INMOBILIARIA SAS  en contra de  JOHN HENRY 

SEPULVEDA GONZALEZ.  

 

SEGUNDO: De conformidad con lo dispuesto en el Acuerdo PCSJC17-10832 de la Presidencia del Consejo Superior de 

la Judicatura y en concordancia con en el artículo 38 del Código General del Proceso, para la diligencia de entrega del 

inmueble se COMISIONA con amplias facultades a los Juzgados de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Bogotá 

( Acuerdo PCSJA – 17 – 10832), Alcalde y/o Consejo de Justicia y/o Inspector de Policía de la zona respectiva, funcionarios 

con cargos del nivel profesional de la secretaría de gobierno (parágrafo 2 del artículo 11 del Acuerdo 735 de 2019 del 

Consejo de Bogotá reglamentado por el Decreto 099 del 13 de marzo de 2019), entre ellas la de fijar día y hora para la 

práctica de la diligencia, para que se efectúe la entrega del inmueble ubicado en la Calle 12  # 23 –07    de Bogotá,  D.C, 

a  CHICALA INMOBILIARIA SAS. 

 

TERCERO: LÍBRESE despacho comisorio con los insertos necesarios.    

NOTIFÍQUESE,  

 

JORGE ALFREDO VARGAS ARROYO 
JUEZ 

 
 
 

 

 

 

JUZGADO SEXTO (06) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

La anterior providencia se notifica por Estado No. 24 del 2 de junio 

de 2022, fijado en la página de la Rama Judicial a las 8:00 A.M 

 

 



 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
 
 

 

RAMA JUDICIAL 
JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

Carrera 10 No. 14ª – 33. Piso 5º 
Teléfono 3422055 

Correo Electrónico cmpl06bt@cendoj.ramajudicial.gov.co  

 
 

Bogotá D.C., primero (1) de junio de dos mil veintidós (2022).    
 

EXPEDIENTE : 110014003006-2022-00500-00 
DEMANDANTE: ABOGADOS ESPECIALIZADOS EN 

COBRANZAS S.A.  AECSA.  
DEMANDADO: JOHAN JAVIER OLAYA NOVA  
Ejecutivo singular  

 

Presentada la demanda en debida forma, y reunidos los requisitos previstos en los 

artículos 82, 83, 84, 90 y 422 del Código General del Proceso, el Despacho, 

 

RESUELVE 

 

1. LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO por la vía ejecutiva SINGULAR de MENOR 

CUANTÍA, en favor de ABOGADOS ESPECIALIZADOS EN COBRANZAS S.A. AECSA 

y en contra de JOHAN JAVIER OLAYA NOVA, por las siguientes sumas de dinero: 

 

PAGARE No. 00130150089614494241.  

 

1.1. Por la suma de $59’921.698.oo M/CTE, por concepto de CAPITAL 

ADEUDADO, junto con los intereses moratorios a la tasa máxima legal permitida 

por la Superintendencia Financiera de Colombia, desde el día de la presentación de 

la demanda y hasta cuando se verifique su pago total. 

 

SEGUNDO: En la oportunidad procesal se resolverá sobre las costas.  

 

TERCERO: NOTIFÍQUESE a la parte demandada en la forma prevista en los artículos 

291 y 292 del Código General del Proceso y artículo 8 del Decreto 806, haciéndole saber 

que de conformidad con lo dispuesto en el artículo 431 ibídem dispone del término de 

cinco (5) días a partir de su notificación para PAGAR LA OBLIGACIÓN. 

 

CUARTO: Se pone en conocimiento del demandado que de conformidad con lo previsto 

en el artículo 442 del Código General del Proceso dentro de los diez (10) días siguientes 

a la notificación del mandamiento ejecutivo podrá PROPONER EXCEPCIONES DE 

MÉRITO. 
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QUINTO Reconózcase personería al abogado CAROLINA ABELLO OTÁLORA para 

actuar en este proceso, como Representante Legal de ABOGADOS ESPECIALIZADOS 

EN COBRANZAS S.A. AECSA. 

 

NOTIFÍQUESE (2), 

 

 
 
 
 
 

JORGE ALFREDO VARGAS ARROYO 
JUEZ 
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EXPEDIENTE No: 110014003006 - 2022-0501- 00 
DEMANDANTE:          BANCO DAVIVIENDA S.A.  
DEMANDADO: ILSA ROCIO RODRIGUEZ TRIANA Y JUAN 

CARLOS TIBAQUIRA QUIROGA.  
Verbal Sumario  
 

 

Revisada la cuantía del presente proceso, advierte el Despacho que carece de competencia 

para avocar su conocimiento, pues aunque el numeral primero del artículo 17 del Código 

General del Proceso, señala la competencia de los Jueces Civiles Municipales respecto a 

los procesos contenciosos de mínima cuantía, el parágrafo único de dicho canon, reza, 

”Cuando en el lugar exista juez municipal de pequeñas causas y competencia múltiple, 

corresponderán a este los asuntos consagrados en los numerales 1, 2 y 3.”. 

 

En este sentido, la Presidencia del Consejo Superior de la Judicatura profirió el Acuerdo No. 

PCSJA 18 – 11068 de 27 de julio de 2018, por cuya virtud se dispuso que los Juzgados 

Civiles Municipales de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple, que habían cambiado su 

denominación a la de Oficinas Judiciales de Descongestionas, retomaran su designación 

original, tal como se extrae del artículo 1 del citado acuerdo, por lo que resulta palmario que 

son dichos Despachos, los encargados de conocer, tramitar y decidir los procesos de 

mínima cuantía, conforme dicta el parágrafo único del artículo reseñado en el párrafo 

anterior. 

 

Ahora bien, el artículo 25 del Código General del Proceso dicta: “Cuando la competencia o 

el trámite se determine por la cuantía de la pretensión los procesos son de mayor, menor o 

mínima cuantía. (…) Son de mínima cuantía cuando versen sobre pretensiones 

patrimoniales que no excedan el equivalente a cuarenta salarios mínimos legales 

mensuales vigentes (40 smlmv)” 

 

Revisadas las pretensiones de la presente demanda, advierte el Despacho que las mismas, 

no superan el límite de la MÍNIMA CUANTÍA - ($40’000.000.oo M/CTE), conforme a lo 

dispuesto en el numeral 1 del artículo 26 del Código General del Proceso, que indica que la 
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cuantía se determina, “Por el valor de todas las pretensiones al tiempo de la demanda, sin 

tomar en cuenta los frutos, intereses, multas o perjuicios reclamados como accesorios que 

se causen con posterioridad a su presentación”. 

 

Así las cosas, teniendo en cuenta lo preceptuado anteriormente, aflora claramente que este 

Despacho no es el competente para conocer del presente asunto, pues el mismo está 

asignado por el Legislador a los Juzgados Civiles Municipales de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple.  

 

De este modo, y sin entrar en mayores profundizaciones, se ordenará remitir el expediente 

al juez competente, de conformidad con lo considerado en los párrafos precedentes. 

 

En mérito de lo expuesto, el Despacho  

RESUELVE 

 

1. RECHAZAR la demanda por falta de competencia, en razón a la cuantía.  

 

2. REMITIR el expediente a los Juzgados Civiles Municipales de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple –Oficina de Reparto. Déjense las constancias del caso.  

 

NOTIFÍQUESE 

 

 

 

 

 

JORGE ALFREDO VARGAS ARROYO 
JUEZ 
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EXPEDIENTE : 110014003006-2022-00502-00 
DEMANDANTE: ABOGADOS ESPECIALIZADOS EN 

COBRANZAS S.A.  AECSA.  
DEMANDADO: MARÍA LORENA ÁVILA JIMÉNEZ  
Ejecutivo singular  

 

Presentada la demanda en debida forma, y reunidos los requisitos previstos en los artículos 

82, 83, 84, 90 y 422 del Código General del Proceso, el Despacho, 

 

RESUELVE 

 

1. LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO por la vía ejecutiva SINGULAR de MENOR 

CUANTÍA, en favor de ABOGADOS ESPECIALIZADOS EN COBRANZAS S.A. AECSA y 

en contra de MARÍA LORENA ÁVILA JIMÉNEZ, por las siguientes sumas de dinero: 

 

PAGARE No. 3556955  

 

1.1. Por la suma de $67’388,856.oo M/CTE, por concepto de CAPITAL 

ADEUDADO, junto con los intereses moratorios a la tasa máxima legal permitida por 

la Superintendencia Financiera de Colombia, desde el día de la presentación de la 

demanda y hasta cuando se verifique su pago total. 

 

SEGUNDO: En la oportunidad procesal se resolverá sobre las costas.  

 

TERCERO: NOTIFÍQUESE a la parte demandada en la forma prevista en los artículos 291 

y 292 del Código General del Proceso y artículo 8 del Decreto 806, haciéndole saber que 

de conformidad con lo dispuesto en el artículo 431 ibídem dispone del término de cinco (5) 

días a partir de su notificación para PAGAR LA OBLIGACIÓN. 

 

CUARTO: Se pone en conocimiento del demandado que de conformidad con lo previsto en 

el artículo 442 del Código General del Proceso dentro de los diez (10) días siguientes a la 

notificación del mandamiento ejecutivo podrá PROPONER EXCEPCIONES DE MÉRITO. 
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QUINTO Reconózcase personería al abogado CAROLINA ABELLO OTÁLORA para 

actuar en este proceso, como Representante Legal de ABOGADOS ESPECIALIZADOS 

EN COBRANZAS S.A. AECSA. 

 

NOTIFÍQUESE (2), 

 

 
 
 
 
 

JORGE ALFREDO VARGAS ARROYO 
JUEZ 
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EXPEDIENTE: 110014003006-2022-00503-00 

DEMANDANTE:      FINANZAUTO SA  

DEMANDADO:        CLAUDIA MIREYA VILLA VARGAS  
Aprehensión – Mecanismo de ejecución de pago directo 

 

Presentada la petición en debida forma, y cumplidas las exigencias contempladas en el 
artículo 60 de la Ley 1676 de 2013 y el Decreto 1835 de 2015, artículo 2.2.2.4.2.3, el 
Despacho,   

  

RESUELVE  

 

PRIMERO: DECRETAR la captura del vehículo automotor de placas FVS-457, que se 

encuentra en poder del garante CLAUDIA MIREYA VILLA VARGAS. 

  

SEGUNDO: Para lo anterior, LÍBRESE oficio con destino a la POLICÍA 

NACIONAL- DIRECCIÓN DE INVESTIGACIÓN CRIMINAL E INTERPOL (DIJIN), ubicada en 

la Avenida El Dorado No. 75-25 Barrio Modelia, de esta ciudad, correo 

electrónico dijin.jefat@policia.gov.co, con el fin de que registre la medida y proceda a dar 

cumplimiento a la misma, colocando a disposición de este Juzgado y para el 

presente asunto el referido rodante.  

  

TERCERO: ORDENAR a la Policía Nacional que el vehículo sea depositado en alguno de los 

parqueaderos autorizado tanto por esa institución y los indicados por la parte actora.   

 

 

CUARTO: SE ADVIERTE A LA POLICÍA NACIONAL QUE ÚNICAMENTE PODRÁ 

REALIZAR LA APREHENSIÓN CON EL OFICIO DEBIDAMENTE REMITIDO POR EL 

JUZGADO Y DEBERÁ ABSTENERSE DE REALIZAR LA CAPTURA ÚNICAMENTE CON LA 

COPIA DE LA PRESENTE PROVIDENCIA SO PENA DE INCURRIR EN FALTAS 

DISCIPLINARIAS.   
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QUINTO: RECONOCER PERSONERÍA al abogado GERARDO ALEXIS PINZÓN RIVERA, como 

apoderado de la parte solicitante, en los términos y para los fines del poder conferido.  

 

 NOTIFÍQUESE   

  

 

 
 

 
 

JORGE ALFREDO VARGAS ARROYO 
JUEZ 
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EXPEDIENTE:  110014003006-2021-00504-00 
DEMANDANTE:  ASOCIACIÓN DE COPROPIETARIOS TORRELADERA  
DEMANDADO:  HEREDEROS INDETERMINADOS de ORFA SOLANO DE 

HURTADO (Q.E.P.D.) 
 
Ejecutivo  

 

De conformidad con el artículo 90 del Código General del Proceso, y el artículo 6 del Decreto 806 del 4 de junio 
de 2020, se INADMITE la anterior demanda, para que en el término de cinco (5) días, so pena de rechazo, se 
sirva su signatario subsanarlo en el siguiente sentido: 
 
1. La abogada ANDREA CAROLINA MOLINA VANEGAS, aporte acta vigente del Registro Nacional de 
Abogados. 
 
2. Inclúyase en la demanda un acápite individual en donde se exprese el único canal digital, donde serán 
notificados las partes, sus representantes y apoderados, testigos, peritos y cualquier tercero que debe ser citado 
al proceso (artículo 6 del Decreto 806 del 2020). 
 
3. Precise sobre la existencia de proceso de sucesión de la señora ORFA SOLANO DE HURTADO, si es del 
caso, allegue copia del auto admisorio. 
 
4. Respecto de la pretensión por concepto de “PRESENTACIÓN DE LA DEMANDA” deberá aclarar la misma, 
por cuanto que tales emolumentos no constituyen expensas, aunado a que tampoco se trata de una unidad de 
las señaladas en el artículo 63 de la ley 675 de 2001 donde esté permitido el cobro de tal componente. 
 
5. Aporte demanda integrada en solo escrito con las modificaciones que haya lugar en virtud de lo indicado en 
este auto. 

 
 
NOTIFÍQUESE  
 
 
 
 

JORGE ALFREDO VARGAS ARROYO 
JUEZ 
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EXPEDIENTE No: 110014003006 - 2022-0505- 00 
DEMANDANTE:         ECCO LOGICA S.A.S, 
DEMANDADO: PC  CAUCHOS  S.A.S 
Verbal Sumario  
 

 

 

Revisada la cuantía del presente proceso, advierte el Despacho que carece de 

competencia para avocar su conocimiento, pues aunque el numeral primero del artículo 

17 del Código General del Proceso, señala la competencia de los Jueces Civiles 

Municipales respecto a los procesos contenciosos de mínima cuantía, el parágrafo único 

de dicho canon, reza, ”Cuando en el lugar exista juez municipal de pequeñas causas y 

competencia múltiple, corresponderán a este los asuntos consagrados en los numerales 

1, 2 y 3.”. 

 

En este sentido, la Presidencia del Consejo Superior de la Judicatura profirió el Acuerdo 

No. PCSJA 18 – 11068 de 27 de julio de 2018, por cuya virtud se dispuso que los 

Juzgados Civiles Municipales de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple, que habían 

cambiado su denominación a la de Oficinas Judiciales de Descongestionas, retomaran 

su designación original, tal como se extrae del artículo 1 del citado acuerdo, por lo que 

resulta palmario que son dichos Despachos, los encargados de conocer, tramitar y 

decidir los procesos de mínima cuantía, conforme dicta el parágrafo único del artículo 

reseñado en el párrafo anterior. 

 

Ahora bien, el artículo 25 del Código General del Proceso dicta: “Cuando la competencia 

o el trámite se determine por la cuantía de la pretensión los procesos son de mayor, 

menor o mínima cuantía. (…) Son de mínima cuantía cuando versen sobre 

pretensiones patrimoniales que no excedan el equivalente a cuarenta salarios 

mínimos legales mensuales vigentes (40 smlmv)” 



 

 

Revisadas las pretensiones de la presente demanda, advierte el Despacho que las 

mismas, no superan el límite de la MÍNIMA CUANTÍA - ($40’000.000.oo M/CTE), 

conforme a lo dispuesto en el numeral 1 del artículo 26 del Código General del Proceso, 

que indica que la cuantía se determina, “Por el valor de todas las pretensiones al tiempo 

de la demanda, sin tomar en cuenta los frutos, intereses, multas o perjuicios reclamados 

como accesorios que se causen con posterioridad a su presentación”. 

 

Así las cosas, teniendo en cuenta lo preceptuado anteriormente, aflora claramente que 

este Despacho no es el competente para conocer del presente asunto, pues el mismo 

está asignado por el Legislador a los Juzgados Civiles Municipales de Pequeñas Causas 

y Competencia Múltiple.  

 

De este modo, y sin entrar en mayores profundizaciones, se ordenará remitir el 

expediente al juez competente, de conformidad con lo considerado en los párrafos 

precedentes. 

 

En mérito de lo expuesto, el Despacho  

RESUELVE 

 

1. RECHAZAR la demanda por falta de competencia, en razón a la cuantía.  

 

2. REMITIR el expediente a los Juzgados Civiles Municipales de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple –Oficina de Reparto. Déjense las constancias del caso.  

 

NOTIFÍQUESE 

 

 

JORGE ALFREDO VARGAS ARROYO 
JUEZ 
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